
Secretaría
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Informe N° IC-O-2012-251

COMISlÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES:

Seiior Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos

a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 10 de septiembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Araujo Zurita Juan Genaro y Otros";
2. "Portal del Sur";
3. "Fuerza Popular";
4. "San Carlos de Alangasí 111Etapa";
5. "Mejía-Atahualpa";

6. "San Carlos de Alangasí 11Etapa";
7. "QuintaVictoria"; y,
8. "Ciudad Futura - Parroquia San Antonio de Pichincha".

2.- OlCTAMEN DE LA COMlSIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 10
de septiembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa
en los expedientes, fundamentada en los articulos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Antonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69)
de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo
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Secretaría
General del

Concejo
en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de cerecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanzas que aprueban los siguientes barrios:

1. "Araujo Zurita JuanGenaro y Otros";
2. "Portal del Sur";
3. "Fuerza Popular";
4. "San Carlos de Alangasí 111Etapa";
5. "Mejía-Atahualpa";
6. "San Carlos de Alangasí Il Etapa";
7. "QuintaVictoria"; y,
8. "Ciudad Futura - Parroquia San Antonio de Pichincha".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial

c. Fredd Ñeredia Lic. Ed Sánchez
C ncejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
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Oficio No. UERB - 481- 2012

Quito DM, 14 de agosto de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobaciôn de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 71-ZCH, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado "SAN
CARLOS DE ALANGASÍ- IH ETAPA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 001-UERB-OC-2011, de 28 de febrero
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 001-UERB-OC-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

At tamente,

O CONCEJO
RETROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
g. Dieg äviTa López RECEPCIÓN DE nonilMENTOS

IRECTOR UNIDAD ESPECIAL FECK 14 A Q2012
REGULA TU BARRIO

HORA: ...).$. .U..Î.........................................
Adj. 1 carpeta FIRMA RECEPCtÓN: .. . ---..............

Detalle de cantidad de documentos NUMERO HOJA:.............-------.-

DD/gv.



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRALa: :1 (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 71 ZCH
COMITÉDEL BARRIO

"SAN CARLOS DE ALANGASÍ"III ETAPA

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 ,

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3
HABILITANTES PARA INFORME (f.u) '8
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 7

COMISIÒN CD l
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4

SOLICITUD (f.u.) 1
ESCRITURAS (X) 36
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

DOCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X) 1
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 8
PAGO PREDIAL (f:u:) 3
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 3

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 4ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 1
EMAAP (f.) 1
I.R.M (f.u.) 3

DOCUMENTOS TECNICOS PLANOS 2
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) 2
CDS 2
INFORMES UERB (f.u.) 5
INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 3

COMUNICACIONES INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
INTERNAS (f.u.) 3

ACTAS DE REUNIÓN (f.u.) 3
COMUNICACIONES VARIAS (f.u.) 4

COMUNICACIONES DEL
BARRIO RECIBIDAS 5

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 71
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 1
(f): Cantidad de Facturas TOTAL DE ESCRITURAS 36

TOTAL FACTURAS 1
TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDS 3
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Oficio No. 142-UERB-2012 12.. 5\L ,

Quito,marzo 7 de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente
íntegro No. 71 ZCH, con documentación original, correspondiente al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado " SAN CARLOS
DE ALANGASI, III ETAPA.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 001-UERB-OC-2012, de 28 de febrero
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 002
-UERB-OC-SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-

01)

Con sentimientos de consideración y estima.

A ente,

Ing Diego Dá a López,Msc.
DI CTOR UNIDAD ESPECIAL

GULA TU BARRIO

DD/gv
Adj. 1 carpeta

Detalle de cantidad de documentos
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

OFICINA CENTRAL
(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

UNIDAD ESPEGAL REGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN, VAUDACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LAINFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL

EXPEDIENTENo.71ZCH DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADODENOMINADO, "COMITÉDEL BARRIO
SAN CARLOS DE ALANGASÍ-TERCERAETAPA" POR PARTE DE LA COORDINACION DE LA UERB-OC.

ASPECTO SOClO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTO DE CONTROL
VALIDACIÓN DEL

CONTROL
Listado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personería jurídica). El listado concuerda con

1 NO
el listado emitido por el MIES.
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derechos y acciones).

2 SI
Concuerda con el Certificado actualizado del Registro de la Propiedad,

ITEM PUNTO DE CONTROL
VALIDACIÓN DEL

CONTROL

1
Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice
la entrega de escrituras.

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del Responsable Legal. SI
Cuando es derechos y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado

3 SIemitido por el Registro de la Propiedad.

VALIDACIÓN DEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL
El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad

1 del representante del AHHyC, el Profesional contratado por el AHHyC y el Responsable SI
Técnico de la UERB.
El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por al Administración Zonal

2 SI
correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos

3 Si
GPS suscrito por la DMC.
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o

4 Si
Talud entregado por la DMC.
El expediente cuenta con el informe del replanteovial emitido por la Coordinación de Gestión

5 SI
y Control de la Administración Zonal correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

6 Si
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito por el RT.
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes

7 SItransversales y longitudinal del levantamiento.
8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes. SI
9 El plano y la trama urbana cumple con la normativa municipal. Si

10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. Si
11 El plano tiene la ubicación del predio. SI

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por
12 Si

el MIESo Certificados de Ventas (derechos y acciones), Cédula de Ciudadanía y/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, área de protección,

13 SI
área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
{dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. SI
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipo del

15 N/A
Distrito Metropolitano de Quito.

NOTA: TODOSLOSITEM ANTESDESCRITOS,HAN SIDOVERiFICADOS, COMPROBADOSYAVALADOS POR ESTA COORDINACIÓN PREVIOAL
CONOCIMIENTOY APROBACIÓN DE LA MESA INSTITU NVIO A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA UERB

A . JOSE LUISVALENCIA
OORDINADOR UERB-OC
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ACTA No. 001-UERB-OC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
COMITÉDEL BARRIO "SAN CARLOS DE ALANGASÍ"II ETAPA Y COMITÉDEL
BARRIO "SAN CARLOS DE ALANGASÍ"III ETAPA, REALIZADA EL 28 DE
FEBRERO DEL 2012

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiocho días del mes de febrero del
dos mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Los
Chillos, siendo las catorce horas, debidamente citados mediante Convocatoria No.
UERB-OC-001-2012, del veinticinco de febrero del dos mil doce, se reúnen los
señores (as): Lic. Susana Castañeda, Administradora Municipal Zona Los Chillos;
Arq. Pablo Salme, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr.
Franco Robles, Delegado de la Subprocuraduría de la Administración Municipal
Zona Los Chillos; Arq. Edgar Aguilar, Coordinador de Gestión y Control
Administración Municipal Zona Los Chillos; Ing. Geovanny Ortíz, Dirección
Metropolitana de Catastros; Arq. José Luís Valencia, Coordinador de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio" de la Oficina Central; Arq. Edwin Semblantes,
Responsable Técnico; Abg. Juan Pintado, Responsable Legal; y, Soc. Edison
Calderón, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
de la Oficina Central; con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
N°. 001-UERB-OC-SOLT-2012, que se encuentra ocupando los predios: No.
601385, 601386, 601387, 601389, 601391, 601393, 601396, 5002034,
5324087, 5324093, 5552057 y 5322803 de propiedad de los Señores:
Chicaiza José Miguel, Caiza Guallasamin José Luis, Pachacama Sinailin
María Luisa, Vela Pachacama Luis Armando, Vela Pachacama Luis
Rodrigo, Vela Masabanda José Andrés, Vela Pachacama Luis Armando,
Vela Pachacama Miguel Angel, Chiciza José Miguel y Chiciza José
Miguel; Parroquia: Alangasí, Zona: Los Chillos. Expediente No. 70 - ZCH

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
N°. 002-UERB-OC-SOLT-2012, que se encuentra ocupando los predios: No.
607478, 622845 y 607445 de propiedad de Señores: Pinto José Isac, Caiza
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Chuquimarca Cecilia Elizabeth, Lala Pérez María Lourdes y Otros; Parroquia:
Alangasí, Zona: Los Chillos. Expediente No. 71 - ZCH

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 001-
UERB-OC-SOLT-2012 del Comité del Barrio "San Carlos de Alangasí" II Etapa
Expediente No. 70 - ZCH.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.70 - ZCH y, al no encontrar observaciones en ninguna
de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado;
y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del
Informe Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 002-UERB-OC-SOLT-2012 del
Comité del Barrio "San Carlos de Alangasí" IIIEtapa Expediente No. 71 - ZCH.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 71 - ZCH; y, al no encontrar observaciones en ninguna
de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado;
y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las
dieciséis horas.

q. José Lus Valencia
COORDI DOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - OFICINA CENTRAL

o

Arg. Edwi Semblantes
RESPONSA LE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-OC UERB-OC
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S c. Edi on alderón Lic. Susana astaneda
RESPONSABLE SOCIO ADMINISTRADORA MUNICIPAL

ORGANIZATIVO LOS CHILLOS
UERB-OC

D ranco bles
DE ADO D LA Arq. dgar Aguilar

SUBP OCURA RIA COORDINADOR DE GESTIÓN Y
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL CONTROL LOS CHILLOS

LOS CHILLOS

z Arq
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE REPRESENTANTE DE LA

CATASTROS SECRETARÍA DE TERRITORIO,
HÁBITAT Y VIVIENDA
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICODEL
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO:

"SAN CARLOSDEALANGASI- TERCERA ETAPA"

EXPEDIENTEN°071ZCH
INFORMEN°. 002-UERB-OC-SOLT-2012

UBICACIÓN:

7

12 213

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO: Uso de Suelo Principal
"SAN CARLOSDE ALANGASÏ-TERCERA ETAPA" Agricola Residencial Multiple Residencial1

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A

Parroquia: ALANGASÍ Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial2

Barrio/Sector: SAN CARLOS
Industdal2 ProteccionBaeterio Residencial3
Industrial 3 RNNR

Administración Municipal: LOSCHILLOS Industria14 RNR

"sanCarlos de Alangasí II

Etiadpea

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

En el año de 1963 la Curia Metropolitana de Quito propietaria de la hacienda llamada "El Colegio",
a través del "Consejo Gubernativo" de los bienes arquidiocesanos, procedió a la liquidación e
indemnización de 48 ex trabajadores huasipungueros de la hacienda, a quienes se les entregó una
porción de 59 hectáreas, ubicadas en la parroquia de Alangasí; a raíz de esta transferencia de
dominio se conforma un asentamiento de hecho compuesto por múltiples fraccionamientos de los
macro lotes, consolidando un barrio de alrededor de 800 lotes, de los cuales 643 constan en el
plano general elaborado hace algunos años, para el proyecto de regularización de todo el barrio
"San Carlos de Alangasí"

Debido a que la expansión urbana del sector se realizó informalmente, la distribución actual del
barrio refleja un tipo de "loteo", que responde a las necesidades de los ex huasipungueros y
propietarios de los macro lotes, quienes fraccionaron el suelo con el fin de entregar la herencia a
sus descendientes o para vender porcentajes de terreno en derechos y acciones; este antecedente
produjo también la falta de planificación de espacios verdes y comunales dentro del barrio, puesto
que durante los años de consolidación del asentamiento no fue contemplada la necesidad de
transferiral Municipio estos espacios.

Actualmente esta situación de no poseer zonas específicas de áreas verdes y comunales, ha
ocasionado una problemática que exigía urgentemente una solución institucional; por tal motivo
se ha planificado de forma participativa una regularización por "etapas", con el fin de mejorar la
gestión y beneficiar a las personas que ya poseen las condiciones y documentación favorables para
regularizarse; de este modo se presenta la tercera etapa del barrio "San Carlos de Alangasí"
correspondiente a los Macro Lotes No.20 Y47, en el que habitan alrededor de 64 personas.

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: COMITÉDELBARRIO"SAN CARLOSDEALANGASÍ"
PRESIDENTE/ ING. DANIELPINTO (Presidente Comité Barrial)REPRESENTANTELEGAL:

AÑOS DEASENTAMIENTO: 46 AÑOS

N° DE POSESIONARIOS: 16 (TERCERAETAPA)

POBLACIÓNBENEFICIARIA: 64 PERSONAS

"San Carlos de Alangasí

InaEt2ade8
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• Personería Jurídica: Acuerdo Ministerial No.01198 con fecha
12 de Mayo de 1999

• Registro de la directiva: Documento Notariado que avala el
DOCUMENTOSANEXOS: nombramiento del presidente del Comité Barrial ante el MIES.

• Listado de Beneficiarios del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado "San Carlos de Alangasí - Tercera
Etapa", suscrito por el Presidente del Comité Barrial.

INFORME LEGAL

Esta etapa se encuentra conformada por tres macro lotes de terreno que
fueron desmembrados y sobre los cuales actualmente se encuentran
divididos en 16 lotes.

ESCRITURA
MADRE LOTE1 ANTECEDENTES.-

1.- Mediante escritura pública de compraventa celebrado el 12 de mayo de
1971 ante la notaria primero Dr. Wladimir Villalba Vega los señores Jorge
Enrique Ayo y la señora Maria Purificacion Pachacama Amaquiña venden a
favor de la señora Héctor Pinto Pinto un lote de terreno de 1.621m2
desmembrado del de mayor extensión, inscrito en el Registro de la Propiedad

ESCRITURA el 2 de junio de 1971.

MADRE LOTE2 ANTECEDENTES.-

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de diciembre
de 1987, ante el Notario Sexto del Cantón Doctor Hugo Cornejo Rosales la
señora Rosario Pinto Cruz propietaria del terreno restante de 1.030m2 vende
a José Pinto, Lidia Pinto, José Julio Pinto y Rosario Pinto de Sani vende este
lote de terreno reservándose el usufructo la mencionada escritura se
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad el 5 de febrero de 1988.

2.1. Existe una escritura aclaratoria en cuanto al porcentaje de derechos y
acciones según escritura celebrada el 10 de junio de 1997, ante el notario
Gonzalo Román, inscrita el 19 de diciembre de 1997.

2.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de septiembre
del 2010, ante el Notario Vigésimo Cuarto Suplente Dra. Lorena Prado Marcial
los cónyuges José Isaac Pinto y Rosa Otilia Heredia Flores venden el 22.60% de
derechos y acciones a favor de Elza Guadalupe Vizuete Molina y Juan Eduardo
Velasco Pinto, inscrito en el registro de la propiedad el 29 de septiembre del
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2010.

ESCRITURA ANTECEDENTES.-

MADRE LOTE3
3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril de
1968 ante el Notario Doctor Jorge Lara, el señor Luis Vela vende a favor de
Raúl Lala Salazar un terreno de una superficie de 1.250m2, inscrita en el
Registro de la Propiedad el 3 de mayo de 1968.

3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 8 de junio de
1993, ante el doctor Gonzalo Román Chacón Notario Decimo Sexto del cantón
el señor Raúl Lala Salazar vende un lote 1.250m2 en partes iguales a favor de
sus hijos María de Lourdes, María Ines, Segundo Raúl, Gloria Elsa, Claudio
Ruben y Martha Cecilia Lala Pérez en partes iguales, la cual se encuentra
inscrito en el registro de la propiedad el 25 de junio de 1993.

3.1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del
año 2010, ante el doctor Lider Moreta Gavilanes Notario Público cuarto
encargado del cantón Quito la señora Martha Cecilia Lala Pérez venden todos
sus derechos y acciones a favor de Verónica Alexandra Sani Pinto e inscrito en
el Registro de la Propiedad del cantón Quitoel 29 de noviembre del 2011.

4.- ACTADE 4.- Mediante Acta de Mediación No. 033-2012 celebrada el 24 de enero del
MEDIACIÓN 2012 el señor Héctor Jacinto Pinto reconoce las ventas verbales realizadas a

los señores que constan como posesionarios en el detalle de los lotes por lo
que se compromete a firmar las escrituras públicas a favor de los
posesionarios una vez que el lote se encuentre individualizado y pueda
otorgar las escrituras de cada lote a favor de los posesionarios sin ningún tipo
de compensación económica por cuanto el valor ya fue cancelado en su
totalidad.

TIPO DE
GLOBAL DERECHOSYACCIONES XESCRITURA:

PROPIETARIO(S): Varios copropietarios
En cincuenta metros de extensión,

LINDERONORTE: propiedad de los mismos vendedores Jorge
Ayo
en la misma extensión propiedad de MaríaLINDEROSUR:

MACRO LOTE1 Caiza
En treinta metros de extensión, propiedad

LINDEROESTE: de los mismos vendedores
En treinta y cinco metros de extensión

LINDEROOESTE: carretera principal
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LINDERONORTE: Propiedad de Raúl Lala

LINDEROSUR: Propiedad de Ramón Morales

MACRO LOTE2 UNDERO ESTE: Calle Pública

LINDEROOESTE: Propiedad de Juan Velasco

SUPERFICIETOTAL: 1.030m2

LINDERONORTE: Camino Público

LINDEROSUR: Propiedad de Juana Vela
En treinta metros de extensión,

MACRO LOTE3 LINDEROESTE: .propiedad de los mismos vendedores
LINDEROOESTE: Terreno de Otilia Q.uishpe
SUPERFICIETOTAL: 1.250m2

SUPERFICIETOTAL: 3.901M2

CERTIFICADOSDE GRAVAMENES

CERTIFICADODE
GRAVAMENES NOMBRE DELPROPIETARIO BENEFICIARIOS

No.
VICTORHUGO LARCOPEREZ

EMILIOSANI PINTOYVERONICASANI
PINTO

DENIS FERNANDASANI PINTO
ARMANDO MARCELPINTO0150382429001 HECTORPINTO PINTO

PACHACAMAY ESPOSA
JUDITH LUCIAPINTO PACHACAMAY
OSCAR PATRICIOPINTO PACHACAMA

DANIELJACINTO PINTO PACHACAMAY
ESPOSA

MARIAMAGDALENASAÑI
0270625050001 PROPIEDAD PARTICULAR

FLORES

0150382370001 SEGUNDO RAULLALAPEREZ SEGUNDO RAULLALAPEREZ
0150382370001 GLORIAELSALALAPEREZ GLORIAELSALALAPEREZ

MARIADE LOURDESLALA
0150382370001 MARIA DE LOURDESLALAPEREZ

PEREZ
€150382370001 CLAUDIORUBEN LALAPEREZ CLAUDIORUBEN LALAPEREZ
0140361905001 ROSARIOPINTO DE SANI ROSARIOPINTO DE SANI
0270625065001 JOSE JULIO PINTO JOSE JULIO PINTO

030144407001 LIDIAPINTO MARIA LIDIAPINTO
ELZAGUADALUPEVIZUETE

ELZAGUADALUPEVIZUETEMOLINA Y
€100280076001 MOLINAYJUAN EDUARDO

JUAN EDUARDOVELASCOPINTOVELASCOPINTO
VERONICAALEXANDRASANI

0130347001001 VERONICAALEXANDRASANI PINTO
PINTO
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0150382370001 MARIA INESLALAPEREZ MARIA INES LALAPEREZ

INFORME TÉCNICO

N° de 607478
Predio:
Clave 22214-06-035
Catastral:

REGULACIONESSEGÚN IRM.

Zonificación: C3 (C303-70)

Lote mínimo: 300 m2
Forma de
Ocupación (C) Continua con retiro frontal
del suelo
Uso principal

(R1) Residencia baja densidaddel suelo:
APUCA (SI - NO) Zonificación: D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200m2

Zonificación: SI Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea

Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad
Excepción
Número de NOTA:

-16-

Iotes
Obras Civiles
Ejecutadas calzadas 0.0% Aceras -% Bordillos -%

Consolidación: 87.50% (vías)
Obras de
Infraestructura

P tab e 100% Alcantarillado 100% Electricidad 80%
Ejecutadas

Años para ejecución de las obras 7 años conforme con el cronograma valorado

Anchos de Pasaje 64
vías y Pasajes 3.50m.

Pasaje 65
3.00m.

Áreaútilde
3561.91 m2. 93.01%Lotes

Áreade vías y 265.28 m2. 6.93%
Pasajes '

ÁreaFaja de
Protección de -- m2. ----%

Quebrada
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Áreade 2.34 m2. 0.06%
Afectación Vial
Áreabruta del
terreno(Área 3829,53 m2. 100 %
Total)
ÁreaVerde y
Comunal en ------ m2. ¯¯¯¯¯¯ °

relación al área
útil de lotes

ANEXO REPLANTEOVIAL
TÉCNICO: • Memorando N°329 CGC- RVcon fecha 27 de febrero del 2012, emitido por la

Administración Zonal Los Chillos
INFORMESTECNICOS.
• Oficio N° 202-BIS-2009 que contiene el Informe de cabidas, coordenadas,

linderos y borde superior de quebrada, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastros con fecha 01de septiembre del 2009.

• INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 22 de febrero del 2012
PLANOS

• Levantamiento topográfico, firmado por profesional Arq. Edgar
Chuquimarca, fecha Febrero 2012.

• 1 CD con archivos digitales.

CONCLUSIONES:

El Art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un habitad
seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y
económica."

"San Carlos de Alangasí- IIIEtapa"

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



Unidad Especial
"Regulatu Bardo"

Secretarla de
Coordinación
Territorial y
Participación

RECOMENDACIONES:

Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de hecho y
consolidados, la UERB pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe Técnico Legal y
Socio Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado "San Carlos de Alangasí -

Tercera Etapa", parroquia de Alangasí, para su aprobación o modificación según corresponda.

Atentamente,

Arq. José Luis Valencia Escobar
Coordinador UERB - Ofic¡na Central

NOMBRE FECHA F A
SOC. EDISON CALDERÓN

ELABORADOPOR: 28/02/2012
RESPONSABLESOClO-ORGANIZATIVO

AB. JUAN PINTADO
ELABORADOPOR: 28/02/2012

RESPONSABLELEGAL '

ARO.EDWIN SEMBLANTES
ELABORADOPOR: 28/02/2012

RESPONSABLETÉCNICO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situaciónsocial y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el articulo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia det gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v)
Regular y controlar, el uso del suelo en el territoriodel distrito metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la



competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo
municipal se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial,
el alcalde a través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de
oficio o a petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa.........."

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto
de no sujeción al art 424 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 28 de Febrero del 2012 en la
Administración Zona Los Chillos, integrada por: La Administradora Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Oficina Central, Delegado
de la Subprocuraduría, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros,
Delegado del Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Oficina Central; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y
Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativolegal y técnicoN° 002-UERB-OC-
SOLT-2012, de fecha veinte y ocho de febrero del año dos mil doce, habilitante
de la Ordenanza de aprobación de El Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, a favor de los Copropietarios del Barrio "San Carlos de Alangasi
Tercera Etapa".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales:
a), v), x), 322 y 486 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
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Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172, y
artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO"SAN CARLOS DE ALANGASI
TERÓERA ETAPA" A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA

POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y del o los
copropietarios del predio donde se asienta El Barrio "San Carlos de Alangasi
Tercera Etapa", ubicado en la parroquia de Alangasi, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en
caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
copropietarios del predio así como de su representante.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: C3 (C303-70)
Lote Mínimo: 300 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (C) Continua con retiro frontal
Uso principal: (R1) Residencial baja densidad

Número de Lotes: 16

ÁreaÚtilde Lotes: 3.561,91 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 265,28 m2.
Áreade Afectación Vial 2,34 m2.

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 3.901,00 m2.
ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 3.829,53 m2.
Diferencia: 71,47 m2.

Número de lotes 16, signados del uno (1) al dieciséis (16), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho
se establece el cambio de zonificación a D3 (D203-80); forma ocupación del suelo (D)
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continua sobre línea; Uso Principal del Suelo (R2) Residencia Mediana Densidad; Lote
Mínimo 200m2.

Artículo 4.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla
un sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con
una consolidación del 87.50% de más de 46 años de existencia, se encuentra
ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al
plano que se aprueba. En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Pasaje
No.64 de 3.50m. Pasaje No. 65 de 3.00m.

Art. 5.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho son las siguientes: calzadas 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Energía Eléctrica 20 %

Artículo 6.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, es de 7 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por los copropietarios del inmueble sobre los que se asienta el
Barrio San Carlos de Alangasi Tercera Etapa, contados a partir de la fecha de la
sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de
ley.

Artículo 7.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de
la Zona Los Chillos, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de
obras públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Articulo 8.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en
la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre los
que se asienta el Barrio San Carlos de Alangasí Tercera Etapa, pagarán a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Articulo 9.- De la Garantia de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
hasta la terminacióntotal de las obras.
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Artículo 10.- Excedente de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se
ha detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada
diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza
metropolitana No. 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 11.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del
inmueble donde se asienta el Barrio San Carlos de Alangasi Tercera Etapa se
comprometen en el término de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en
que se obtenga la resolución para regular la mencionada diferencia por parte de la
Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 12.- Artículo 12.- De la Partición y Adjudicación .- Por medio del presente
acto administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento,
por lo cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de
Partición Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará
ante notario público y se inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra
solemnidad constituirá titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas
y resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Articulo 14.- Inscripción .- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y
adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulode dominio de los
beneficiarios y de transferenciade áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 13.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones
de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos,
se podrá solicitarel auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los
actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Articulo 14.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas
de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por el
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo
por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXX de XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-
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F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 71 ZCH
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉDEL BARRIO "SAN CARLOS DE ALANGASI" III ETAPA
CLAVE CATASTRAL: 22214-06-035; 22214-02-030; 22214-06-032

Hoja No. l

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBIIJDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M PLANOS

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "FIGULA TÚBARRIO"
2. Declaración
Juramentada en el que
se confirma que es la 1. Al - Contiene -Numeración, Ubicación,

1. Compra venta a favor de: las señoras
1. Acuerdo No. 01198 misma directiva según

1. Nomina de
1. 001-001-3927108 1. IRM -CONSULTA Areas, Acotaciones y Nombres de los

I. Of S/N del Victoria Adelaida Atahualpa Males y I. No. Cl50382370001 del 1. No 002-2273729 del propietarios ydel 12/May./1999 (3) minuta 0151712 del del 26/Dic./201I (1) del predio No. 607478 propietarios, presupuesto de cosntrucción de
12/Jul./2011 (1) Rosa Victoria Lala Atahualpa del 20/oct./2011 (1) (*) 06/enel2012 (1) (*) (*) 19/Jul/2012 con Of

posesionarios de los (*) del 22/Feb./2012 (1) vias y cronograma valorado de obra de
9/Ago./1991 (6) (*)

No. 0738-DTAL-PI- lotes 20 y 47 (1) Ago./20l l (1)
SR-06 del
11/Abr./2006 (4) (*)

2. Al - Contiene Numeración, ubicación,

2. Venta a favor de Angel Euclides 2. IRM - CONSULTA áreas , acotaciones y nombres de los

Guallimba Paillacho y Sra De1
2. No. C270625065001 del 2. No. 002-2315716 del del predio No. 607445 propietarios, cortes de vias, corte topográfico

17/Dic /1997 (7) (*) 21/oct./2011 (1) (*) 28/Feb./2012 (1) (*)
del 22/Feb./2012 (1) propuesto de construcción de vias y

cronograma valorado de obra Feb /2012 (1)

3. Compra venta a favor de Paulino 3 No 002-2261710 del

Lugmaña Chuquimarca y seitora del 3. No. Cl40361905001 del 04/ene./2012 y No. 002- 3. IRM - CONSULTA
HOJAS CARIOGRAFICAS:

02/Jul./1991 (14) (*) 21/Oct./20l l (1) (*) 2273725 del 06/ene./20l l rediebNo 6222845
3. A4 de Febrero del 2012 (1) (*)

4. Venta a favor de Maria Yolanda y
Leonidas Ramiro Pachacama Vela del 4 No C1150382429001del 4. A4 de Febrero del 2012 (1) (*)

21/mar./1998 (7) (*)

5. Compra venta a favor de Nicolas
5. No C270625050001 del

Armando Sanguano Llumiquinga y Sra
21/Oct./201I (1) (*)

Del ll/Sept./1991 (4) (*)



6 Compra venta a favor de Andrés Peila 6. No. C30144407001 del
Guaman y Sra del 09/11/1993 (7) (*) 08/Nov./2011 (1)

7. Compra venta Derechos y Acciones a
7. No. Cl00280076001 del

favor de Marco Vinicio Potosi Guascota 18/Nov./2011 (1)
del 08/Oct./1993 (5) (*)

8. Compra venta derechos y acciones a
8. No. Cl30347001001 del

favor de Luis Olmedo Morales Larco del 09/Dic./2011 (1)8/Oct./1993 (8) (*)

9. Compra venta derechos y acciones a
favor de María Victoria Morales Larco
del 8/Oct./1993 (5) (*)

10. Compra venta derechos y acciones a
favor de Segundo Simón Morales Larco

y Sra. De108/Oct.1993 (7) (*)

I 1, Compra venta de derechos y acciones
a favor de Jose Ramón Morales Larco y
Sra. Del 08/Oct./1993 (8) (*)

12. Comrpa venta (derchos y Acciones) a
favor de Jose Efrain Morales Larco y
Sra. Del 08/Oct.1993 (6) (*)

13. Compra venta derechos y acciones a
favor de Luis Rafael Morales Larco del
08/Oct./1993 (5) (*)

14. Compra Venta a favor de Juan
Velasco y Señora del 22/Abr./1985 (8)
(*)

15. Venta de Derechos y Acciones a
favor de Juan Velasco y Sra. Del
24/Jun./1981 (7) (*)

16. Contrato de compra venta a favor de
Luis Alfonso Lala Atahualpa del
13/Abr./2007 (8) (*)

17. Compra venta de derechos y acciones
a favor de conyuges Segundo Jorge Ruiz
Calo y Ximena del Carmen Lala
Atahualpa del 21/may.1996 (5) (*)

18. Compraventa a favor de Jose Pinto y
señora deñ 23/Dic /1987 (12) (*)

19. Compra venta a favor de José Pinto y
Otros del 23/Dic./1987 (5) (*)

20. Aclaratoria a favor de Pinto Jose
Isaac y huos. del 10/Jun./1997 (4) (*)

21. Compra venta de derechos y acciones
a favor de Verónica Alexandra Sani Pinto
del l6/Abr./2010 (I I) (*)

22. Compra venta de derechos y acciones
a favor de Maria Lala Pérez y otros del
08/Jun./1993 (6) (*)

23. Comrpa venta a favor de Jose Pinto y
otros del 23/Dic./1987 (7) (*) Hoja No. 2



24. Partición orotgada por los Sres. Vela

Quimbiulcoy otros del 28/Abr./1978
(17) (*)
25. Compra venta a favor de Julia
Janneth Chinguercela Campaña y otros
del 04/Mar./2009 (7) (*)
26 Compra venta de derechos y acciones
a favor de Wilson Wilmer Mendoza
Chalco y huos. del 21/Sept./l998 (13)

27. Compra venta a favor de Juan olmeso
Tello Villagomez y señora del
22/Feb./1996 (6) (*)

28, Donación a favor de sres. Pachacama
del 1/Jul /1985 (21) (*)

29. Compra venta a favor de Maria
Magdalena Sani Flores del 19/Ene./1979
(11)(*)

30. Compra venta a favor de Héctor
Pinto Pinto del 12/may/197l (S) (*)

31. Poder Especial a favor de Ing. Daniel
Jacinto Pinto Pachacama del 22/Jul /2009
(10) (*)

32. Poder Especial a favor de Ximena del
Carmen Lala Atahualpa del 15/Jul./2008
(16) (*)

33. Poder Especial a favor de Ximena del
Carmen Lala Atahualpa del
22/Sept./2009 (4) (*)

34. Poder Especial a favor de Ing. Daniel
Pinto Pachacama del 08/oct./2009 (5)
t*)

35. Poder Especial a favor de Héctor
jacintoPinto del 04/Ago./2009 (5) (*)

36. Poder Especial a favor de Héctor
Jacinto Pinto del 25/jun./2003 (7) (*)

CONTRATOS PRIVADOS:
37. Acta de Acuerdo No. 033-2012 del
24/ene./20l2 (2) (*)

(#)Número te fojas (*)Copias Hoja No. 3

Aprobado por:
Elaborado por: Revisado por: Secretaria de Coordinación

Director Ejecutivo Territorialy Participación
Ciudadana

f.) f) f)
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 71 ZCH

Hoja No. 4

DOCUMENTOS COMUNICACIONES INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
TECNICOS

19 20
13 16 21 23

15 17 18
14 INFORME DE 22

INFORME DE ACTAS DE COMUNCIACIONE
INFORMES UERB BORDE SUPERIOR COMUNICACIONES VARIOS

TRAZADO VIAL REUNIÓN S VARIAS
MediosMagnéticos DEQUEBRADA INTERINSTITUCIONALES

RECIBIDAS ENVIADA

GESTIÓN NIDA 3 ESPECIAL "EEGULA TÚBARRIO"

l. Informe socio

1 . CD levantameinto orgaizativo aprobatorio
1. Memorando No. 1. Of No. 0007011

1. Expediente No.

topográfico del
para inicio de proceso 329 CGC-RV del del 01/Sep.t/2009 (3)

1. S/N del 6593-2011 Auto No I. Hoja de Trámite No. 016 1 Hoja duplicada
legal No. 0011-UERB- 09/Feb./20l2 (1) 29-2011 del del 17/Ene./201 I (2)

22/02/2012 (1) 27/Feb./2012 (3) (*)
OC-20l2 del 25/oct./2011 (2) (*)
27/01/2012 (1)

2. Informe legal 2. Expediente No.
aprobatorio para inicio

2. S/N del 6599-2011 Auto No 2. Hoja de trámite No. 020
2. CD de proceso técncio No 14/Feb./2012 (1) 32-2011 del del 25/Nov./201 I (2)006-UERB-OC-2012

28/Oct./2011 (2) (*)
del 27/01/2012 (3)

3 Informe técnico No.
3. Acuerdo en donde se

002-UERB-OC-2012 3. S/N del compromenten a compensar

del 28/Feb /2012 (1)
17/Feb./2012 (1) económicamente el área

verde el 28/Ene./2012 (1)



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO SAN CARLOS
Constitución Legal: Acuerdo Ministerial N° 01198 del 12 de Mayo de 1999

ALANGASÍ- QUITO ECUADOR

Quito,12 de Juliodel 2011

Ing. Diego Dávila
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Presente.

De mis consideraciones:

Por medio del presente solicito a usted se ingrese y se tramite la documentación de los Macro
Lotes 39, 20 y 47, los cuales constituyen la segunda y tercera etapa para el proceso de
regularización del barrio "San Carlos de Alangasí".

Por la atención al presente, quedo de usted agradecido

Atentamente,

Ing. Daniel Pinto
PRESIDENTE

DIRECCIÓN:AV. Puerto Rico S/N Plazoleta Central. Telef.: 2787-452 - 2869270.
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N TA IA
De Cantón Rumiñahui

Sangolquí=Ecuador

DECarlosAMartínezParedes
rotocolos: Dr César Zurita Mosquera, Sergio Dávila

Cordero, Dr: Eduardo Echeverría Vallejo, y otros

PRIMERA

PODER ESPECIAL
DE M ESCRITURA DE

R G/DM POR MARIA ADELAIDA PACHACAMA Y OTROS

A MVOR DE HECTOR JACINTO PINTO

EmRoorut XX

INDETERMINADACUANTIA
Sangolquí, a 25 DE JUNIO DEL 2008

Av. Gral. Enrí uez 2935 y Colombia
Teléf.: 2 333- 34 / Fax: 2 333-572



2

3

PODER ESPECIAL En la Ciudad de Sangolquí,
4

Cabecera Cantonal de
5

NotaR dela antón OTORGADO POR: Rumiñahui, República del

MARIA ADELAIDA PACHACAMA Y Ecuador, hoy dia Miércoles

OTROS VEINTICINCO de JUNIO del
8

Dr. Carlos A. Martinez Paredes dos mil ocho; ante mí, doctor
9

A FAVOR DE: HECTOR JACINTO CARLOS MARTÍNEZ
10

PINTO PAREDES, Notario de éste
11

DI: DOS COPIAS Cantón, comparecen los
12

GIO. señores, MARIA ADELAIDA
13

7457 PACHACAMA, MARIA
14

BGGFJA MAGDALENA SANI
15

FLORES, MANOLO VINICIO
16

AYO SANI, en calidad de
17

mandatario del señor LUIS
18

19
HERNAN AYO

PACHACAMA, conforme
20

consta del pode rque adjunto como habilitante, y; FLORESMILA
21

PACHACAMA CAJAMARCA, por sus propios y personales derechos, a
22

Nouria del cantón, quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de
Rumiñahui 23

24
ciudadania cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mi, agrego

a ésta escritura como documentos habilitantes.- Los comparecientes son
25

ecuatorianos, mayores de edad, de tránsito por esta ciudad de Sangolqui,
26

cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, capaces para contratar y poder

obligarse; bien instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados de esta
28

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



1 escritura, a la que procede libre y vohmtariamente de conformidad con la

2 minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:

3 Sírvase elevar a escritura pública. la minuta contenida en los siguientes

4 térroinos: Nosotros, MARÍA ADELAIDA PACHACAMA; MARÍA

5 MAGDALENA SANI FLORES Y MANOLO VINICIO AYO SANT,en su

6 calidad de mandatario del señor LUIS HERNÁN AYO PACHACAMA;y

7 FLORESMILA PACHACAMA CAJAMARCA ecuatorianos, mayores de

8
.

edad. por nuestros propios y per,sonales derechos, libre y voluntariamente,

e en pleno uso de nuestras facultades legales y mentales, otorgamos poder

10 especial, amplio y suficiente, cual en Derecho se requiere a favor del señor

11 HÉCTOR JACINTO PINTO, para que en nuestro nombre y representación

12 realice cuanto trámite sea necesario ante el Municipio Metropolitano de

13 Ouito a fin de obtener la autorización de fraccionamiento del inmueble

14 localizado en el sector denominado San Carlos de la parroquia Alancasi,

15 cantón Quito,provincia de Pichincha, Para que suscriba cuanto documento

16 sea necesario, solicitudes, petitorios, los respectivos planos, etc., realice el

17 catastro, solicite la inscripción en el Registro de la propiedad el

18 fraccionamiento o la Ordenanza respectiva, en fin le facultamos realizar

19 cuanta diligencia sea menester con el fin antes indicado, sin que por ningún

20 concepto pueda alegarse falta o insuficiencia de poder. De igual manera, le

21 facultamos para que una vez obtenida la autorización de fraccionamiento del

22 inmueble del que somos propietarios, suscriba la escritura pública de

23 partición y adjudicación de tal inmueble. de venta o de donación, según cada

24 uno de los çasos a favor de los actuales posesionarios y que cuyos nombres

25 constan en el plano de fraccionamientodel lote anteriormente determinado

26 como número VEINTE de la lotización de los terrenos que formaban parte

27 de la Hacienda El Colegio. títulos traslaticios de dominio que será

28 detenilinado por cada uno de los propietarios. Usted, señor Notario, se

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



9 servirá agregar las cláusulas de estilo.- Hasta aquí la minuta que la

2 compareciente se ratifica en todo su contenido, la misma que se encuentra

3 firmada por la Doctora Patricia Bermúdez, Profesional con matrícula

4 número tres cuatro cinco cuatro, del Colegio de Abogados de Pichincha.- El

5 compareciente me presenta sus respectivos documentos de identidad, cuyos
Notaria de Centón

6 números se encuentran vigentes anotados al final del presente instrumento

y público.- Para la celebración de esta escritura pública, se observaron todos

los preceptos legales del caso, y leída que le fue al compareciente por mi el

Dr. Carlos A. Martinez Paredes

9 Notario en todo su contenido, se ratifica y para constancia a su ruego firma

10 el testigo presencial, señor JUAN AMABLE OÑA, firmando conmigo en

y unidad de acto de todo cuanto yo, el Notario Público del Cantón Rumiñahui,

12 también doy fe.-

13

14 A RUEGO Y DESIGNACION DE LA SEÑORA FLORESMILA

15 PACHACAMA CAJAMARCA; QUIEN MANIFIESTA NO PODER

16 FIRMAR POR NO SABER LEER Y ESCRIBIR, A SU RUEGO LO HACE

17 EL TESTIGO PRESENCIAL, PERO PARA CONSTANCIA DEJA

18 IMPRESA LA HUELLA DIGITAL DE SU PULGAR DERECHO.

SRA. MARIA ADELACIDA PACHACAMA

28 LOS COMPA-

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



1 RECIENTES.-

2

5 SRA. MARIA MAGDALENA LORES

7

8

SR. Ìv OV IO AYO SANI

10 c.c 90913835 - G

11

12

13

20

21

22 ·

23
.

24

25

26

27

28

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



1

3
PODER GENERAL En la ciudad de Sangolqui,

Cabecera cantonal de
5

¯

NotaLamdelaCantón
OTORGA: LUIS HERNAN AYO Rumiñahui, República del

6
PACHACAMA Ecuador, a los VEINTE días

del mes de JUNIO del dos

Dr.CarlosA. Martinez Paredes A FAVOR DE: mil siete, ante mí el Doctor
0

MANOLO VINICIO AYO SANI CARLOS MARTINEZ
10

PAREDES Notario Público
11

CUANTIA: INDETERMINADA del cantón comparece el
19

DI: DOS COP1AS. señor LUIS HERNAN
13

GIO AYO PACHACAMA, de
14

65086 estado civil casado, por sus
15

propios y personales
1G

derechos, a quien de
17;

I conocer doy fe en virtud de
10

haberme exhibido su cédula
19

de ciudadanía, que corresponde al número uno siete cero tres cuatro
20

tres seis tres cuatro- tres; cuya copia fotostática debidamente
21

certificada por mi agrego a esta escritura como documento habilitante.
22

Notaríadel at a
El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

24
domicilia o eenesta uda

o

eRumiñahui. Advertido que fue el

escritura, así como examinado que fue en forma aislada y separada, de

20
que comparece al otorgamiento de esta esckitura sin coacción,

c r
27

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que
28

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



eleve a escritura pública el texto de la minuta, cuyo tenor literal

transcribo: SENOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas
2

de la Notaria a su cargo, dignese insertar un PODER GENERAL
3 -

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-
4

COMPARECIENTE.- En forma libre, voluntaria y sin estar sujeto a
5

presión alguna comparece a celebrar el presente instrumento público
6

el señor LUIS HERNAN AYO PACHACAMA; el compareciente es
7 - -

ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado en el cantón
U

Rurniñahui, provincia de Pichincha, legalmente capaz para celebrar

, actos y contratos. SEGUNDA: PODER GENERAL.- El señor LUIS
10

HERNAN AYO PACHACAMA, confiere PODER GENERAL
11

amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor

MANOLO VINICIO AYO SANI, portador de la cédula de ciudadania
13 -

número uno siete cero nueve uno tres ocho tres cinco- seis, el mismo
14

que actuará al tenor del siguiente mandato: a) Intervendrá en mi
15

nombre y representación en asuntos judiciales o extrajudiciales,
1G -

relacionados con cualquier institución pública o privada; b)
17

Comparecerá en mi nombre y representación ante cualquier Juzgado,
16

U
Tribunal o Entidad Judicial del pais, en donde tenga que acudir como

19 --

actor o como demandado en cualquier clase de Juicios,
20

continuándolas por todas las instancias e incidencias hasta la
21

conclusión de las mismas o si es necesario podrán desistir, allanarse,

22
transar, someterse a mediación y arbitraje o en la forma que mas

23 -

convenga a mis intereses. Podrá el mandatario delegar a un Abogado,

24 · --

única y exclusivamente para etèctos de Procuración Judicial, y

quedan inmersos conforme lo dispone los articulos pertinentes del

26 -

Código de Procedimiento Civil; c) Podrá mi mandatario solicitar,
2T actuar y firmar, Ancuantos oficios y diligencias que sean necesarias

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



dentro del Municipio. Empresa de Agua Potable, eléctrica, de
1 i

Teléfonos, o en cualquier otra Institución sea Pública o Privada, para
2

obtener servicios básicos, autorizaciones para subdivisión,

levantamiento de gravámenes, etcétera; d) Mi mandatario abrirá
4

cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otra forma, en Bancos,
Notaria del Cant6n 5

mm=*' Cooperativas de Ahorro y Crédito, Mutualistas y demás Instituciones
6

Financieras, consecuentemente podrá realizar depósitos o retirar
7

dineros de estas entidades cualquiera que sea el monto; e) podrán

Dr. Carlos A. Martinez Paredes -

cobrar o retirar dinero, especies o valores que a cualquier título que
9

me correspondan, del Instituto de Seguridad Social, de entidades
10

financieras sean .públicas, privadas o de personas particulares, sin
11

importar el monto o la cantidad, conferirá recibos, finiquitos y demás
1,

formas de cancelaciones; asi también podrá tramitar la aportación
1

voluntaria al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. f)
14

Administrará libremente todos mis bienes muebles e inmuebles,
15

podrá comprar, vender todos mis bienes muebles e inrnuebles, dar o

10
recibir en hipoteca, dar o recibir en donación, en arriendo o anticresis,

1,
les faculto para que realicen arreglos,. transacciones o cualquier otra

1,
clase de contratos lícitos que fueren y cualquiera que sea el monto

19
que haya que recibir o pagar sea en dinero, especies u otras formas; g)

20
Concurrirán en mi nombre y representación a la sucesión hereditaria a

que tenga derecho, firmarán y tramitarán hasta la adjudicación

Ruminsu¡ mdividual si es necesario, judicialo extrajudicialmente, o de la torma
o an antón 23

que mas convenga a mis intereses; b) En mi nombre y representación

rmarán, solicitarán y tramitarán documentos de mi interés, en

25
cualquier Embajada asentada en el país, Ministerio de Relaciones

O Exteriores, Dirección General de Migración, en la Policía Nacional,

27
3..can Mutiza hay etcétera, en pos de obtener, o renovar mi visa; i) En base a este mismo

28
DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



In.strumento Público los mandatarios podrán otorgar nuevo Poder sea
1 -- ¯

Especial o General a persona de conveniencia del mandatario, según
L. I

el caso, así mismo podrá revocar y dejar sin efecto los poderes

generales o especiales otorgados con anterioridad o posteriores a este
4

mandato, a cualquier persona; y, j) Sin restricción alguna, mi
5

mandataria podrá ejercer el mandato con la mas amplia libertad en
6

todos los asuntos que tengan relación con mi persona , aunque no se
7

encuentren especificamente descrito en este instrumento público, se

entenderá que queda facultada y -pueden actuar en todos los actos y
D

contratos que sean de conveniencia a mis intereses, dentro del
10 -

territorio ecuatoriano. Usted señor Notario se dignará agregar las
11

demás clãesulas de estilo que estime necesario.- Hasta aqui la minuta,
1,

la misma que está firmada por el señor Doctor Washington Serrano,
13

con Matricula Profesional del Colegio de Abogados de Quitonúmero
14

cinco siete dos seis.- Para el otorgamiento de ésta escritura pública, se
15

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso; y leída
16

que le fue integramente al compareciente por mi el Notario, se afuxna
17

y ratifica en todas y .cada una de sus partes, firmando conmigo en
10

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

SR. LUIS HERNAN/AYOPACHACAMA.

2C
(Firido) Dr.CARLG3MRTINEZPAREDES

Notaría Pública del Cantón Ruminahtà

27

28 ----

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES
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NOTARIA
Gnton GETURGÏM

Sangolquí-Ecuador

DrCarlosAMailnezParedes
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4
PODER ESPECIAL En la Ciudad de Sangolquí,

Cabecera Cantonal de
5

Notaria del Cantón
Rumddui OTORGADO POR: Rumiñahui, República del

6

7
JUAN OLMEDO TELLO Ecuador, hoy día martes

VILLAGOMEZ Y SRA. CUATRO de Agosto del dos
8

Dr. Carlos A. Martinez Paredes mil nueve; ante mi, doctora
9

A FAVOR DE: ELIANA CALERO NUÑEZ,
10

HÉCTOR JACINTO PINTO. Notaria Suplente de éste

Cantón, comparecen los
12

cónyuges JUAN OLMEDO
13

CUANTIA: Indeterminada.- TELLO VILLAGOMEZ Y
14

MARÍA CECILIA
15

16
DI: DOS COPIAS PACHACAMA, por sus

propios derechos.- Los
17

144249 comparecientes son
18

VMC ecuatorianos, mayores de edad,
19

de estado civil casados entre sí,
20

de transito en esta ciudad, capaces para contratar y poder obligarse, a
21

22
quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

23
ciudadanía, que en copias debidamente certificadas por mí agrego a la

antón Presente escritura como documento habilitante. Advertidos que fueron
24

por mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como
25

26
examinada en forma aislada y separada, de que comparece al

27
otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de

. DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



1
la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a

2
continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar a

3
escritura pública la minuta contenida en los siguientes términos:

4
Nosotros JUAN OLMEDO TELLO VILLAGOMEZ Y MARÍA

5
CECILIA PACHACAMA, casados, ecuatorianos, mayores de edad,

6
domiciliados en la ciudad de Quito,libre y voluntariamente, en pleno uso

de nuestras facultades legales y mentales, por nuestros propios y7

8
personales derechos conferimos poder especial amplio y suficiente cual

en derecho se requiere a favor del señor HÉCTOR JACINTO PINTO,
9

10
para que en nuestro nombre y representación realice cuanto trámite sea

11
necesario ante el Municipio Metropolitano de Quito,a fin de obtener la

12
autorización de fraccionamiento del inmueble localizado en el sector

13
denominado San Carlos de la parroquia de Alangasi, quedando facultado

14
para que suscriba cuanto documento sea necesario tales como

15
solicitudes, petitorios, planos, en fin cuanto instrumento se requiera hasta

16 obtener la ordenanza que autorice la división o fraccionamientodel lote

17
número VEINTE (N° 20) del fraccionamientorealizado inicialmente, de

18 la hacienda el Colegio. Nuestro mandatario queda facultado para que

19 realice el catastro en inscripción en el registro de la propiedad del

20 fraccionamiento o de la ordenanza respectiva. Igualmente le facultamos

21 para que de una vez el Municipio de Quitoemita la ordenanza municipal

22 autorizando el fraccionamiento del lote del que somos condueños,

23 suscriba la correspondiente escritura publica de partición junto con los

24 demás copropietarios del inmueble, para que adjudique y transfiera a

25 perpetuidad sendos lotes de terreno a cada uno de los copropietarios; así

26 como para que reciba el lote de terreno que nos corresponda por los

27 derechos que tenemos sobre el inmueble antes referido. Cabe aclarar que

28 los derechos y acciones de los que somos titulares de dominio en el

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



referido lote número VEINTE (NO. 20) equivale al dieciocho punto
i

setenta y cinco por ciento (18.75%), de derechos y acciones, y me
2

adquirido mediante compra efectuada en nuestro favor por la señora
3

FLORESMlLA PACHACAMA CAJAMARCA, mediante escritura
4

publica otorgada ante el notario DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN
5

Notanamde Cantón QUITO, DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN, el veinte y dos de febrero
6

de mil novecientos noventa y seis, debidamente inscrita en el registro de
7

propiedad el diecisiete de agosto del dos mil.- Facultamos a nuestro
8

Dr CarlosA.MartinezParedes mandatario para que acepte la hipoteca y/o la prohibición de enajenar
9

que imponga el Municipio Metropolitano de Quito,en garantia de las
10

obras de urbanización que deban ejecutarse en el inmueble antes
11

referido, igualmente queda facultado de ser el caso, solucione de la
12

13
Inejor manera la transferencia de dominio del área de terreno que

14
corresponda como área verde, o proceda al pago del valor que determine

15
por tal concepto el Municipio Metropolitano de Quito.En fin facultamos

a nuestro mandatario para que realice cuanto tramite y gestión sea
16

17
' necesaria sin que por ningún concepto pueda alegarse falta o

insuficiencia de poder.- Nuestro mandatario podrá delegar el presente
18 ,

19
poder a favor de la persona que él determine. Usted señor notario se

20
servirá agregar las cláusulas de estilo.- Hasta aquí la minuta que el

21
compareciente se ratifica en todo su contenido, la misma que esta

22
firmada por la Doctora Patricia Bermúdez Lasso, con matricula

23
profesional del Colegio de Abogados de Pichincha número tres cuatro

rán
24

cinco cuatro, y que queda elevada a escritura pública con todo su valor

25
legal.- Los comparecientes me presentan sus respectivos documentos de

26
identidad, cuyos números se encuentran vigentes anotados al final del

27
presente instrumento público.- Para la celebración de esta escritura

mei 28
pública se observaron todos los preceptos legales del caso; y leída que

DR. CARLOSA. MARTÍNEZ PAREDES



1
les fue a los comparecientes, por mí el Notario en todo su contenido se

2
afirman, ratifican en todo lo expuesto firmando conmigo en unidad de

3
acto de todo 10cual doy fe.-

S N LMEDO O VILLAGOMEZ

c.c. /70508848-8,
8

10

SRA. MARÍA CECILIA PACHACAMA

13

14

15

16

17

18 , ,. o

19

20

21

22

23

24 t

25

26

27

28

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOT RI .

CU R

Quito - Ecuador

PODER ESPECIAL
i.

OTORGADO POR:

MARIACLORINDAAYO PACHACAMAY OTRO

A FAVOR DE:

ING. DANIELPINTO PACHACAMA

CUANTÍA: INDETERMINADA

PR. DI: 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la República

del Ecuador, hoy dia jueves oc:ho de octubre del aWo dos mil nueve,

ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADODE ESTE CANTON, por t:lisposición del Consejo Macional de la

Judicatura, mediante acción de personal número cuatrocientos treinta

y siete guión DP quión DDP, de veinticinco de febrero del año dos

mil ocho, comparecen a la celebración de la presente escritura, los

señores MARIA CLORINDA AYD PACHACANA, soltera; SERGIO GEOVANY

RENGIFO NONSALVES Y NANCY VIVIANA HERNANDEZ BECERRA, casados entre

y 3ULIr

c

AN lET I CHINGUERCEL CA IPA

r a s ed :



nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Duito,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer

doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo

integramente a continuación es el siguiente: SEfiCR NOTARIO.- Sìrvase

elevar a escritura pública, la q:i.nuta contenida en los siguientes

terminos: Nosotros, MARIA CLORINDA AYO PACHACAMA, soltera; SERGIO

BEDVANY RENGIFO MONSALVES Y NANCY VIVIANA HERNANDEZ BECERRA, casados

entre sí; y, JULIA JANWETH CHINGUERCELA CAMPATCA, casada,

ecuatorianos, mayores de edad, por sus propios y personales

.erechos, libre y voluntariamente, en pleno uso de nuestras

facultades legales y mentales conferi.mos poder especial, amplio y

suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor ingeniero

DANIEL PINTO PACHACANA., para que en souestro nombre y representaciòn

realice los siguientes actos y contratos: a) Para que comparezca

ante el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y realice

cuanto trAmite sea necesario, presente solicitudes, pedidos, firille

documentos, planos, etcétera a fin de obtener el reconocimiento y

aprobación del fraccionamiento del predio de nuestra propiedad, (:iue

se encuentra dentro del lote signado comt::: Lote veinte del

fraccionamiento realizado de la hacienda .El Colegio.., de la

parroquia Alangasí, cantòn Duito, junto con el de otros propietarios

colindantes o vecinos, como Urbani2aciðn Social de Desarrollo

progresivo, de conformidad con las normas establecidas para tal

efecto por parte del Municipio; b) Para que transfiera a favor del

Municipio del Distrito Metropolitano de Duito el área comunal de

conformidad con lo que establece el Articulo doscientos diez de la

Nueva Codificación de la Ley de Régimen Municipal y en concordancia

s



595
DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA con el Artículo R.II. Doscientos diecinueve y R.II dos 'entos
CUARTA

vein te del Código Municipal reformado para el Distrito Metros-olitano

de Duito; c) Para que solicite la protocoli edión e

inscripción en el registro de la Propiedad de Duito de la Ordenanza

expedida por el Concejo Metropolitano que reconozca y apruebe el

I.
fraccionamiento del inmueble de mi propiedad junto con el de los

vecinos, como urbanización Social de Desarrollo Progresivo, asì

como cualquier otros documento habilitante; d) Facultamos a nuestro

mandatario para que otorgue y suscriba escrituras pt.'tblicas de

transferencia de dominio de los lotes de terreno en los que se

fraccione el inmueble de nuestra propiedad, sea por donación,

compra venta o efectue la partición y adjudicación correspondiente,

a favor de los actuales posesionarios y/o propietarios, o

copropietarios del inmueble, en el lapsggÿJrevisto en la Ordenanza

aprobatoria, asi como también para que las adjudicaciones o

transferencia de dominio que se realice a nuestro favor. e)

Para que haga ejecutar las obras pendientes en la urbanización y que

serAn detalladas en la Ordenanza aprobatoria, 1) Para que haga

realizar las obras pendientes en el área comunal que tambièn se

señalaran a Ordenan2a aprobatoria; g) ara que este vigilante

para que· las 'obras que deban realizarse tantt:) en el área comunal

como en la Urbanización misma no supere el plazo previsto en la

ordenanza, plazo que correrà a partir de la sanción de la

Ordenanza. En fin facultamos a nuestro mandatario en los mas amplios
.

tèrminos para cumplimiento al fin y objet:ivo anten señalados,

de tal mane podrá alegarse falta o insuficiencia de poder.



las c1Ausulas de estilo. HASTA AGUi LA MINUTA. La misma que se

encuentra firmada por la señora doctora Patricia Bermudez Lasso,

oortadora de la matricula profesional número tres mil cuatrdbientos

cincuenta y cuatro, del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorgamiento del presente instrumento se observaron todos y cada uno

de los preceptos legales del caso, y leida que les fue integramente

a los comparecientes, aquellos se afirman y ratifican en todo lo

expuesto y firman a excepción de la seWorita Maria Clorinda Ayo

Pachacama, quien por no saber firmar estampa la huella digital del

dedo pulgar de su mano derecha, firmando a ruego la testigo

instrumental señora Cecilia Elizabeth Caiza Chuquimarca, conmigo el

Notario en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

RTA. MARIACLORINDAAYOPACHACAMA

HUELLA

SRA. CECILIA ELIZABETH CAIZA CHUGUIMARCA

TESTIGO ser

osaundf-r

SR. SERGIO VA RENGIFO MONSALVES

,, SIGUEN....
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DR. LIDER MORETA GAVILANES
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NOTARIA
.... LAS FIRMAS

CUARTA

, 04013 taal - 3

- SRA. NANCY VIVIANA HERNANDEZ BECERRA

C . ; « ..t s HNNETH CHINGUERCELA CAMPAWA

EL ND ARIO

A CONTINUACION LOS DOCUNENTOSHABILITANTES.-
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. .TA AOui LOS DOCUMENTOS HABIUTANTES.-

Se otorgó ante mi DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO
CUARTO ENCARGADO DE ESTE CANTON QUITO; y, en fe de ello confiero
esta PRIMERA COPiA CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL OTORGADO
POR: MARIA CLORINDA AYO PACHACAMA Y OTROS; A FAVOR DE: ING.
DANIEL PINTO PACHACAMA; debidamente sellada y firmada en Quito,
hoy día Jueves ocho de octubre del año dos mil nueve.-

MoretaGavilanes
D:WerMGMsGa NOTARIOCUARTOENCARGADO

Quito - Ecuador QUlÎÛ



NOTARIA
Del Canto'nRumiñahui

Sangolquí-Ecuador

Dr.CarlosAMartínezParedes
Protocolos: Dr César Zurita Mosquera, Sergio Dávila

Cordero, Dr Eduardo Echeverría Vallejo, y otros
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1

2

4 PODER ESPECIAL En la Ciudad de Sangolqui,

5 Cabecera Cantonal de
Notaria del Cantón

Rumiñahui Rumiñahui Re üblica del6 OTORCADO POR• > $

7 ANGEL EUCLIDES GUAILIABA. Ecuador, hoy dia veinte y dos

8
PAlLLACHO Y DORIS FABIOLA

DE SEPTIEMBRE del dos mil

Dr. Carlos A. Martinez Paredes

9 nueve; ante mi, doctor CARLOS

VELASCO COLLAGUAZO
10 MARTÍNEZ PAREDES, Notario

11 de éste Cantón, comparece en

12 A FAVOR DE: calidad de Mandante el señor

13 XIMENA DEL CARMEN LALA ÁNGEL EUCLIDES

14 ATAHUALPA GUALLIMBA PAILLACHO Y

. 15 babjca
DORIS FABIOLA VELASCO

16 COLLAGUAZO, casados, por
DI: DOS COPIAS

17 sus propios y personales

JCM .

18 derechos, a quien de conocer

19 doy fe en virtud de haberme

20 exhibido su cédula de ciudadanía

Notaria del Cantet cuyas copias fotostáticas
Ruminahui

2 debidamente certificadas por mí, agrego a ésta escritura como documentos

3 habilitantes.- Los comparecientes son ecuatoriano, mayores de edad, de

4 tránsito por esta ciudad de Sangolquí, cantón Rumiñahui, provincia de

/ 25 Pichincha, capaz para contratar y poder obligarse; bien instruido por mí el

DeCukshtínezhredes
26 Notario en el objeto y resultados de esta escritura,. a la que procede libre y

27 voluntariamente de conformidad con la minuta que me presenta, cuyo tenor

28 es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase elevar a escritura pública la

DR. CARLOSA. MARTÍNEZ PAREDES



1 minuta contenida en los siguientes términos: Nosotros ANGEL EUCLIDES
I
I

2 GUALLIMBA PAILLACHO Y DORIS FABIOLA VELASCO

3 COLLAGUAZO, casados entre si, ecuatorianos, mayores de edad.

4 domiciliados en esta ciudad de Quito,libre y voluntariamente, en pleno uso

5 de nuestras facultades legal y mentales, por nuestros propios y personales

6 derechos conferimos poder especial amplio y suficiente cual en derecho se

7 requiere a favor de la señora XIMENA DEL CARMEN LALA

8 ATAHUALPA, para que en nuestro nombre y representación realice cuanto

9 tramite sea necesario ante el Municipio Metropolitano de Quito, a fin de

10 obtener la autorización de fraccionamiento del inmueble determinado como

11 Lote Numero cuarenta y siete, del fraccionamiento de la Hacienda El

12 Colegio, localizado en el sector denominado San Carlos de la parroquia de

13 Alangasí, quedando facultado para que suscriba cuanto documento sea

14 necesario tales como solicitudes, petitorios, planos, en fin cuanto instruménto

15 se requiera hasta obtener la ordenanza que autorice la división o

16 fraccionamiento de dicho lote Numero cuarenta y siete del fraccionamiento

17 realizado inicialmente, de la hacienda el Colegio. Nuestro mandatario queda

18 facultado para que realice el catastro en inscripción en el registro de la

19 propiedad del fraccionamiento o de la ordenanza respectiva. Igualmente le

20 facultamos para que de una vez el Municipio de Quitoemita la ordenanza

21 municipal autorizando el fraccionamiento del lote del que somos dueños.

22 suscriba la correspondiente escritura publica de partición y adjudicación, de

23 Venta o transferencia de dominio a titulo oneroso o gratuito. Facultamos a

24 nuestra mandataria para que acepte la hipoteca y/o la prohibición de enaienar

25 que imponga el Municipio Metropolitano de Quito,en garantía de las obras

26 de urbanización que deban ejecutarse en el inmueble antes referido,

27 igualmente queda facultado de ser el caso, solucione de la mejor manera la

28 transferencia de dominio del área de terreno que corresponda como área

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



1 verde, o proceda al pago del valor que determine por tal concepto el

2 Municipio Metropolitano de Quito.En fin facultamos a nuestra mandataria

'
3 para que realice cuanto tramite y gestión sea necesaria sin que por ningún

4 concepto pueda alegarse falta o insuficiencia de poder. Nuestra mandataria .

5 podrá delemar el presente poder a favor de la persona que el determine.
Notaria del Cantón

Rumiñahui
6 Usted, señor Notario se servirá añadir las demás cláusulas de estilo para la

7 completa validez y eficacia de este instrumento público. Hasta aquí la minuta

-~

8 que el compareciente se ratifica en todo su contenido, la misma que se
Dr.Carlos A. Martinez Paredes

e encuentra firmada por la doctora Patricia Bermudez Lasso , Profesional

10 con matrícula número tres cuatro cinco cuatro del Colegio de Abogados de

11 Pichincha.- El compareciente me presenta sus respectivos documentos de

12 identidad, cuyos números se encuentran vigentes anotados al final del

13 presente instrumento público.- Para la celebración de esta escritura pública,

14 se observaron todos los preceptos legales del 'caso, y leida que le fue al

15 compareciente por mi el Notario en todo su contenido, se ratifica y para

16 constancia la firma conmigo en unidad de acto de todo cuanto yo, el Notario

17 Público del Cantón Rumiñahui, también doy fe.-

18

SR. ÁNGEL ES GUALLIMBA PAILLA

22
C.C.

25 DORIS FABIOLA VELASCO COLLAGUAZO

26
C.C.

27

28

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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D . . MAR INE AREDES
NOTARIA PUBLICO DEL CANTON RUMIÑAHUI

Dr.CadedhstinezParedes



SEG NDA -
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MARIA JUANA VEl.A QUIMBlULCO Y OTROS

XIMENA DEL CARMEN lALA ATAHUALPA
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INDETERMINADA

15 DE JULIO DEL 2008



1

2

B 3

4
PODER ESPECIAL En la Ciudad de Sangolqui,

Cabecera Cantonal de
5

Natada d Cantón
OTORGADO POR: Rumiñahui, República del

7
MARIA JUANA VELA QUIMBIULCO Ecuador, hoy dia Martes

8
Y OTROS. QUINCE de JULIO del dos

Dr.Carlos A. Martinez Paredes .mil ocho; ante mi, doctor

10 CARLOS MARTÍNEZ

11
A FAVOR DE: PAREDES. Notario de éste

12
XIMENA DEL CARMEN LALA Cantón, comparecen en

13 ATAHUALPA calidad de Mandantes los

14
señores MARÍA JUANA

15 DI: DOS COPIAS VELA QUIMBIULCO,

16 GIO LUIS ANTONIO VELA

17 8259 QUIMBIULCO, MARÍA

18 EHDHJA YOLANDA PACHACAMA

19
VELA, LEÓNIDAS

RAMIRO PACHACAMA
20

21
VELA; CARMEN

22
PATRICIA MENA RUIZ, en su calidad de madre y representante

23
legal de LUIS ANDRÉS LUGMAÑA MENA, IVAN FRANCISCO

LUGMAÑA CHUQUIMARCA, SONIA MARISOL LUGMAÑA
24

. CHUQUIMARCA, MARCELO NELSON LUGMAÑA

CHUQUIMARCA, EVA LEONELI LUGMAÑA CHUQUIMARCA,
26

CARLOS OMAR LUGMAÑA CHUQUIMARCA, ROSA MARl BEL

LUGMAÑA CHUQUIMARCA, WILLIAM PAULINO LUGMAÑA

DR. CARLOSA. MARTINEZ PAREDES



1 CHUQUIMARCA, KARINA ALEXANDRA LUGMAÑA

2 CHUQUIMARCA, MARÍA JOSEFINA CHUQUlMARCA ANGO;

3 JOSÉJULIO PINTO Y MARÍA SANGUANO; LIDIA MARÍA

4 PINTO Y ANDRÉS ONTANEDA; JOSÉISAAC PINTO Y ROSA

e HEREDIA, MARÍA ROSARIO PlNTO Y ROSENDO SANI: JUAN

6 VELASCO Y JUAN EDUARDO VELASCO PlNTO; CLAUDIO

7 RUBÉN LALA PÉREZ Y AMPARITO SOLEDAD AYO LALA.

8 MARÍA DE LOURDES LAl A PÉREZ. por sus propios derechos:

9 GLORIA ELSA LAl A PÉREZ, MARTHA CECILIA LALA PÉREZ;

10 SEGUNDO JORGE RUIZ CALO; ROSA VICTORIA LALA

11 ATAllUALPA, por sus propios derechos, a quienes de conocer doy fe

12 en virtud de haberme exhibido sus cédulas cuyas copias fotostáticas

13 certificadas por mí, agrego a ésta escritura como documentos

14
habilitantes.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

15 de tránsito por esta ciudad de Sangolqui, cantón Rumiñahui, provincia

16 de Pichincha, capaces para contratar y obligarse; bien instruidos por

17 mi el Notario en el objeto y resultados de esta escritura, a la que

18 proceden libre y voluntariamente con la minuta que me presenta, cuyo

tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar a escritura

20 pública, la minuta contenida en los siguientes términos: Nosotros.

21 MARÍA JUANA VELA QUIMBIULCO, LUIS ANTONIO VELA

22 QUIMBIULCO, MARÍA YOLANDA PACHACAMA VELA,

23 1.EÓNlDAS RAMIRO PACHACAMA VELA: CARMEN PATRICIA

24 MENA RUIZ, en su calidad de madre y representante legal de LUIS

25 ANDRÉS LUGMAÑA MENA, IVAN FRANCISCO LUGMAÑA

26 CHUQUIMARCA. SONIA MARISOL LUGMAÑA

27 CHUQUIMARCA. MARCELO NELSON LUGMAÑA

28 CHUQUIMARCA. EVA LEONELI LUGMAÑA CHUQUIMARCA,

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



1 CARLOS OMAR LUGMAÑA CHUQUIMARCA, ROSA MARl BEL

2 LUGMAÑA CHUQUIMARCA, WILLIAM PAULINO LUGMAÑA

'
3 CHUQUIMARCA, KARINA ALEXANDRA LUGMAÑA

4 CHUQUIMARCA, MARÍA JOSEFINA CHUQUIMARCA ANGO;

5 JOSE JULIO PINTO Y MARIA SANGUANO; LIDIA MARÍA
Notariadel ( antón

aumin.m
6 PINTO Y ANDRÉS ONTANEDA; JOSÉISAAC PINTO Y ROSA

7 HEREDIA, MARÍA ROSARIO PINTO Y ROSENDO SANI; JUAN

·

g VELASCO Y JUAN EDUARDO VELASCO PINTO; CLAUDIO
Dr. Carlos A. Martinez Paredes , «

g RUBEN LALA PEREZ Y AMPARITO SOLEDAD AYO LALA,

10 MARÍA DE LOURDES LALA PÉREZ, por sus propios derechos y

11 además como mandataria de la señora María Inés Lala Pérez; ENMA

12 JEANETH GUACHAMIN PULLAS, en su calidad de mandataria del

13 señor Segundo Raúl Lala Pérez; GLORIA ELSA LALA PÉREZ,

14 MARTHA CECILIA LALA PÉREZ; JOSÉEFRAIN MORALES ,

15 LARCO Y MARÍA SUSANA CATAGÑA PUENTE. SEGUNDO

16 SIMÓN MORALES LARCO Y MARCIA Ag10GUIMBA

17 SAQUERO, ANDRÉS PEÑA GUAMAN Y DOLORES

18 BARAHONA; SEGUNDO JORGE RUIZ CALO; ROSA VICTORIA

19 LALA ATAHUALPA; ecuatorianos, mayores de edad, por nuestros

20 propios y personales derechos, libre y voluntariamente, en pleno uso

21 de nuestras facultades legales y mentales, otorgamos poder especial,

22 amplio y suficiente, cual en Derecho se requieæ a favor de X1MENA

.
23 DEL CARMEN LALA ATAHUALPA,para que en nuestro nombre y

24 representación realice cuanto trámite sea necesario ante el Municipio

; 25 Metropolitano de Quito a fin de obtener la autorización de

26 fraccionamientodel inmueble localizadoen el sector denominado San

27 Carlos de la parroquiaAlangasi, cantónQuito,provincia de Pichincha.

Para que suscriba cuanto documento sea necesario, solicitudes,

DR. CARLOS A. MARTÍNEZPAREDES



1 Detitorios, los respectivos plano ete realice et entnem, solicite :e

? inscrioción en el Registro de la propiedad el t'raccionamiento o 12

a Ordenanza respectiva. en fin le facultamos reali78T ManÍR diÏigPnrin

4 sea menester con el fin antes indicado, sin que por ningún enneepto

5 pueda alegarse falta o insuficiencia de poder. De igual manera le

6 facultamos para que una vez obtenida la autori780iÓn de

7 fraccionamiento del inmueble del que somos propietarios. suscriba la

a escritura publica de partición y adjudicación de tal inmuchle, de venta

e o de donación, según cada uno de los casos a.favor de los actuales

10 posesionarios y que cuvos nombres constan en el plano de

11 l'raccionamiento del lote anteriormente determinado como número

12 CUARENTA Y SIETE de la lotización de los terrenosque formahan

13 parte de la Hacienda El Colegio, títulos traslaticios de dominio que

14 será determinado por cada uno de los propietarios. Usted, señor

15 Notario. se servirá agregar las cláusulas de estilo.- Hasta aqui la

16 minuta que el compareciente se ratifica en todo su contenido, la misma

17 que se encuentra firmada por la Doctora Patricia Bermúdez,

18 Profesional con matrícula número tres cuatro cinco cuatro del Colegin

19 de Abogados de Pichincha.- El compareciente me presenta sus

20 respectivos documentos de identidad, cuyos números se encuentran

21 vigentes anotados al final del presente instrumento público -- Para la

22 celebración de esta escritura pública. se observaron todos los

23 preceptos legales del caso. y leída que les fue a los

24 comparecientes por mi el Notario en todo su contenido, se ratifican y

25 para constancia la firman los que sahen y. por_quien manifiestan no

26 poder hacerlo a sus ruegos la firman..los testigos presenciales

27 señores MARIA GLADYS MORALES.. CATAGÑA. ANGEf.A

28 .lANNETH SANGUANO CATAGÑA. CARLOS AUGIIRTO

DR. CARLOS A. MARTÍNEZPAREDES



CUICHAWTOAPANTA firmando conmigo en unidad de acto de todo

2 cuanto yo, el Notario Público del Cantón Rumiilahui, también doy fe.-

3

4

A RUEGO Y DESIGNACION DE LA SEÑORA MARÍA JUANA
Notariadel ( antón

6 VELA QUIMBIULCO; QUIEN MANIFIESTA NO PODER FIRMAR

7 POR NÓSABER LEER Y ESCRIBIR, A SU RUEGOS LO HACE EL

TESTIGO PRESENCIAL, PERO PARA CONSTANCIA DEJA

Dr.Carlos A. Martinez aredes IMPRESA LA HUELLA DIGITAL DE SU PULGAR DERECHO9

15

16

17 A RTIFG Y DPSTONACTON DPI SEÑOR· I IIIS ANT NIO VPI A

18 Q11TMRTTIT CO· QIITFN MANIFIPRTA NO PODER FIRMAR POR NO

19 RARFR T.FFR V FRCRTRTR, A R1T RIIPnn TO I-TACP FI TPRTIGO

20 PRFRPNOTAT PPRO PAR A CONRTANCIA OFIA IMPRPRA I A

21 HITFI.I.A DIGITAT.DP STI PIII.GAR DPRFCHO . %

22

23

24

SRA. ETH SANGUANO CATAGÑA
25

26

LOS COMPA-
27

28

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



1 RECIENTES.-

3 A RUEGO Y DESIGNACION DE LOS SEÑORFS RORA OTH.IA

4 HEREDIA FLORES: OUIEN MANIFIESTA NO PODER FIRMAR

5 POR NO SABER LEER Y ESCRIBIR, A SU RUEGO T.O HACF PT

6 TESTIGO PRESENCIAL PERO PARA CONSTANCIA DFIA

7 IMPRESA LA HUELLA DIGITAL DE SU PULGAR DERECHO

8

1

11 SR. CARLOS AUGUSTO CUICHAN TOAPANTA

12 E-C I¯00 tr2-1 -O

13

14

15 -

16 i -

17

19 RT.A
_.

20 C.C ~( C - g
21 -

22

23 SR 1F NIDARRAM APArnaCAMAVEL^

24 C / Ë0 ZÀ 2 '

25

26

27 SR A CARNEN PATRICIA MENA RUIZ

28 p 17 / TV 2 4 WW - ½' LOD COMPA-

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



2202 ---

1 RECIENT S.-

4 //

5 O LUGMAÑA CHUQUIMARCA -

Natana del ( antón

7

8
Dr.Carlos A. Martinez Pamdes

9 SRA. SONIA MARISOL LUGMAÑA CHUQUlMARCA

10 C· 7¥ 61 3 9 n 6 7, ,
C{

13 SR. MARCELO NELSON LUGMANA CHUQUIMARCA

14 C.C / /Û Û-OÔÉ Q

17 SRA. EVA LEONELI LUGMAÑA CHUQUIMARCA

18 C.C / ///f) / ¥ f 67

19

20

21 SR CAR MAR I.IIGMAÑA CHTT TIIMARCA

- . 23

25 99A 909A MA91991 TTinMAÑA CHTInynMAROA

-27

28 LOS C MPA

DR. CARLOSA. MARTÍNEZ PAREDES



1 RECIENTES.-

2

5 SR Wil.IIAM PAIII.INO f.ITOMAÑA CHIT TIIMARCA

6 CC /f iBD919('Ÿ

7

9 SRA VARINA AT FYANDRA TIInM -ITinflTLIAucA

io rr \n\%50 L- C

11

12 Ím

13

14

15

16

17 FR. JOSÚJULIO I INTO

18 C.C

19

20 <t -NW

21 '
SRA. MAKlA SANGUANû

22 C.C
/70LSO4'Îß'S

23

24 Ñ4/// r; pr

25 SRA. LIDIA MARÍA PIN TO

26

27

28
LOS COMPA-

DR. CARLOS A. MARTÍNEZPAREDES



9 RECIENTES.-
.

4 .

5 SR. ANDRES ONTANEDA
Nataria del ( antón

aumin.ui
6 C.C / ¶ÿÐ¢ g.f9...Š

7

Dr.Car'os A. Martinez Pamdes a

e SR. E ISAAC PINTO

1o C.C pp.71y 0-7-

11

12

13 SRA. MARÍA ROSARIO PINTO

14 C.C Û 9' a

17 SRA SEND SANI

18 C.C /Á
19

20

21 SR II AN VF ASC

22 CC

.- 25 99 HIshi nTIA nnVRT AcegpihlTO

27

LOS COMPA

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



1 RECIENTES.-

2

3 2 /

4

5 SR. CL DIO RUBÉN LALA PÉRE

.ti .

9 SRA. AMPARITO SOLEDAD AVO LALA

io Ç.C of £' S '2 Ef

11

12

13 SR A M AR A DP I URnF T AI a.E

17

18 C.C ON3 2

19

20

21

22

2234

25 3KA. MaKTHa CECILia LaLA i EREL

26 | 7p

27

28
LUb LUMPA-

DR. CARLOSA. MARTÍNEZ PAREDES



1 RECIENTES.-
.

~¯ 2ÑO L -

5 SR. SEGUNDO JORGE RUIZ CALO
NataRnadel nen

6 ·c
0 So \33101- S

Dr.CadCS ner Paredes

g SRA. ROSA VICTORIA LALA ATAHUALPA

10 C.C )
04\09OO-G

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25
- L.

; í
. ,' | 26

27

28

DR. CARLOSA. MARTÍNEZ PAREDES
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ECUATORIANA ** 11333Al221
CIUDADA 171354 CASADO SEGUNDORAMIRDLENANDROCHO

GUANOCATAGMMGELAJANNET SECUNliÃRIA QUEHACFR,DOMESTICOS
ICHIERA/GUITO/ALANGASI '00SK LUÎS SANGUAND

IMRE 1974 WINTE0BSMILA TAGRA
001 1 0028 00028 RURINAHUI 16/03/2007

ICHIEHA/ QUn0 16/03/2919
MGASI 1975 2260770



E UATORIANMHM
RERUBldC L ECUAD0F

CT
NERENA ELORES10SADTILIA

EDÏACRINENRYOUITúÏALANGASI

01¾401 8 F

ECUTORIAÑAH* H 14 A3M2
CT

-r SOUTERO
$EEUÑIiARI EMPLEADOPRIVADO

CIUDADANIA 171 1 MANDEEMARIACUTCHAN
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0 PAG ACT
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ECUNDRIO EMPLEADO E
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oingas

in
tdKeo nys
8 ) 9

020 0016 06845458
NUMERO CÈDtJLA CA

PACHACAMA VEtÀMARIA YOLANDA
c acHA

PICHINCHA QUIÌO
.3 CAN



ORMNA***** EI33313222
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1 1552 /* bšRIA EMPLEADOPRIVADOICIA C A MENAJ MILLO

8 F
MIR

LG

LLA DE No 1 ARI EMPLEADO
LUGMANA PROF¿QCUP

MARCA DIAN FRAMCISCO
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DRE
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009-2 0254 09433
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oc

ŠWREZ 1%3
FORMANa
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. i
CUATO N V4443Y42

DO MARIANAE QUÏŠ 0
NVCEDU EMPLENDO

RŒLO NE 50
Hempulgi

2 SEPHEMBRE1968 OS
FECHA E

ICADELECUADOR .

BUÑÄÚSUPRE MD ELECTORAL
CERTIFIC DO DE VOTACION

ELECCJQNO ÉRESENTANTES A LA C D S
AþAMB CONSTifUYENTE

3 DE TIEMBAEDE2007

079-0012 1709320624 90
NUM O CEOULA äNUM CEDULA

LUGMANA CHU IMARCA SONIA MARISOL Ei-O ---



ULADE
7778 2 ESE AL COSTUREP

0251 0HUQUDIARCAEVALEONELI AgfNO LUGMANA
IÏ¶ÏXCHN/0UÏT0/ALÏÑ0ÄŠÏ BAÈA ÈÜÌÈdHUQUIMARCA

157i ilËN 12 05/2003
0058 00058 F hi 5

58053î

cu To
O RECChN 3ELER REGLS OC L

IDEgil:ACD EDUL ON

CfUliADANK 1H475 L Ä0
H¾ÙlŠk ØËËS 0ËA

PItBINCh700ITO7MANASI JOUIMARCA
03 A I 97i 23 11/2006

2 00 2

pogac
CERT D DEeVOTACION
chon ESÈÑ ÑTË.

ASAMj3L NSTlTUYENTE
ODE S EMBRE DE 2WT

075-0012 171 07778
NUMERO CEDULA



CUATRIAN 43VM42
RE C N DE I

TRORCl tNDDAct

lDENTIFICACIONYCEDULAct0N EMPL D
DE CIUDADANIA 1718 975

A CHUGUICA WILL PAULINO
PTL INCHUGUI ANGASI 29/12/2005es 84

1009

Ñ CH E==



REPUBLCADEL UADO ECt TORI 23 Yi222
cc REUG RONCML

ou o 04974 7-4 STICOS
CHUGUIMARC JOSEFINA N CHUGUIMARC

09/11/200
004 25 03642 F

añNew
soN2 4e E

REPUB CA DEL ECUÁDOR REPUBUCÃOECECUADOR
TRIBUN UPREMO ELECTORAL TRIBUÑA RNO ELECTORA
CERTIFIC O DE VOTACION CERTIF,I ,DE VOTACION

SE ELECCIOND PRESEÑTAÑTESALA SE ELECCIOND PggEÑTANÌES
.

ASAMB CONSTITUYENTE ASAMB ONSTITUYENTE
30 DE lEMBRE DE2007 BRE D 007

0764)012 1721852166 039-0007 1704974474
NUMERO CEDULA ÑUMERO CEDULA

LUGMAÑA CHU RCA KARINA CHUCIUIMARCA GO MARIA JOSEFINA
ALEXANDRA

au!To



REPUBLICA DEL ECUADOR
CCôN GEERAL DE REGISTROCML
SelT CJOOWtŒCUL/CCS

C DULADE No
1702504 B-4 ËÙ042ATANA

SAN6UANDMUNOZ84Rg BLDRIAETELVINA BASAW JOSE JULIOPINTO
PICHIN6HA/RUNINAHOUSANRAFAEL SËCUNÐÄÉlA QUEHÄCER DOMESTICOS
1 MAR28 1949 16ŠE6NIC0LASSANGUAÑ0

001 0 0007 F htfbMARWMUNO2
PICHINSHA/RúM I RtWINAHUT"" 25/09/2004
SAN60LGUI 49 25 #20f6"

29

025 98
SANGUANO MU RÏA GLORIA
ETELVINA PINT JOSE JU
PicNINCHA úMINAHUI

NCIA Pice RUM NAHU
:AWAEL . ClA

AEL

LA Nr
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REPUBL CA DEL ECUADOR B CADEL'ÈCUÀQOR
TRIBUNA PRÌ E(ECTÒRAL ÚELECT
CERTIFIC O DE VOTACION 01

55 ELECCIOÑDE PRESENTANTES LA
ASAMB CONSTITUYENTE èOÑST TGYENT

30DE lEMBREDE2007 BREDB2ÑÝ
gy Ei!122-0017 1702916402 017¢015 17.00006545 Em

NUMERO CEDULA NUMERO CEDULA

PINTO LIDIA MA - ONTANEDA SIM ANDRES U '

PlCHINCHA QUITO PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTON M:PROVINCIA CANTON

E UN
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D ËCC C L D3 GST O CML

outAco

ClUDADANI 7 2
To29E33

PICHINCHAYOUITO/ALANGASI
MEZ0 1942

0 3ÏÏ 06 9
04

PICHIRCHA/UITO

REPUBL CA DEL ECU R

SMSfoiñë c OSENDOEUOME NIJRIAS

CEDULA CIUDADANIA No
ŒR STICOS

PINTOMARIAROSARIO
PTCHIÑCHAVOUITD/ALANGASI

O'""AËØSTO 95 01/10/200

:T"QCW2 0193 03279 F
PICHER/ I D REN
SUNZACE2SUARE 954

REPUBLICADELECUADOR
TRIBUNAL BPREMO ELËOTO
CERTIFI _DElyÓTACIO

LECCÏON D ÈRSENTÀTÈ§
sAMs oNsliTuiàNTO
sones EÙÄBRËÖE2007

. 4 00 036Ë9644 0223017
NUMERO - CEDUlA MERO DULA

PINTO MAR AROS O PINTO JOSE SA

e cHmesA ouxo "ce:RenA o no
PROVlNCIA CANTON

PROVINCIA CANTON



REPUBLICA DEL ECU DO
IRECCION GENËAAL DE REGSTRO Civik ID fi Y CED 00N

EDULA DE No

SMI ARIASRüßENDOEllL
BRES Y NLLF

I NCHa!9 T 19

EPUBUCA DEL ECUADC

CAS OL6AMARIN PIÑTIT
CEDULA DË U CO
VFLASCOCË0U VEØSCO
PICfflNCHK70U ANGASI Ì¾RCA**Rue mii LOL
2";f y0T"1 0068 00049 7Ñ¾a

5262 SN 958

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL UPREMO ELECTORÁl PUS
CERTIFiÒþO DE VOTAC10N

BE ELECCIOND PRESENTANTESALA
ASAMBL ONSTITUYEÑTE

~

30DES EMBREDE2007 ÃSANS

196-0018 A703689461
NUMERO CEDULA 096-0021 00224981

SANI ARIAS ROSËND EUCLIDES UMER6 CEDULA' N VELASCO CHUQ RCA JUAN JOSE

PICH[NCHA QUITO
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09 0094 041 0
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ECUATORIANA E233393222
REPUBUCA DEL ECUADDR
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TRIBUNAL DPREMOELECTORA TFUBUNALUPREMO ELECTORAL
CERTIFi O DEVOJACIO CERTIF,IC .O.DE VoTA cloN
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sAme coNúTITuvdúJ Áë¼à consTITUYENTE
300E EMBREDE260Y 3_00Eg EMBREtìE2007

09422826
q NUMERO CEDOLA NUMERO CEDULA

VELASCO PINTO EDUARDO LALAPEREZ MA E LOURDES

recumcMA orro PICHINCHA . RUMIN HU
OVtNCAEL

ELA UN E, ELA UNTÁ



REPUBUCA DEL ECUADO

O RAUBilALWPERE2
CIUDADANIA 171445 3 UEADDJPRIYADO

ilN PU LASENMA NET I BUACH
PICHINCHA/RUÑINAHUI/SANGOLOU LAS
27 DCTUBRE 1974 3/2007

001-- ñ051 0005 F 01
PICHINÉHA/ RUÑINAHUI
SANGOLOUI . 97
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Del Cant n Rumiílahui

Sangolquí- Ecuador

Dr.CarlosAdartínezParedes
Protocolos Dr César Zurita Mosquera, Sergio Dávila

Cordero Dr Eduardo Echeverria Vallejo,
_y

otros
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CUANTIA

Sangalquí, a 22 DE JULIO DEL 2009
Av. Gral Enrícuez 2935 y Colombia
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4
PODER ESPECIAL En la Ciudad de Sangolquí,

Cabecera Cantonal de
5

Notariamd la uan n OTORGADO POR: Rumiñahui, República del
6

7
RAMON MORALES ASANGO Y Ecuador, hoy día Miércoles

.\ OTROS. VEINTIDOS de JULIO del

Dr Carlos A Martinez Paredes dos mil nueve; ante mí,
9

A FAVOR DE: doctor CARLOS
10

11 ,

ING. DANIEL JACINTO PINTO MARTÍNEZ PAREDES,

12
PACHACAMA Notario de éste Cantón,

13
comparecen en calidad de

14 DI: DOS COPIAS Mandantes los señores

15 GIO. RAMÓN MORALES

16 BIHBDA ASANGO Y FANNY

17
MARÍA LUCRECIA

18
LARCO SIMBA, de estado

19
civil casados entre si, LUIS

20
RAFAEL MORALES

21
LARCO, soltero, JOSÉRAMÓN MORALES LARCO Y MARÍA

22
PRESENTACIÓN QUISHPE MORALES, casados entre si, JOSÉ

EFRAIN MORALES LARCO Y MARIA SUSANA CATAGÑA
Rumi abu

4
PUENTE, casados entre si, SEGUNDO SIMÓN MORALES LARCO

5
Y MARCIA LUCITANIA AMOGUIMBA BAQUERO, casados entre

si. ANDRÉS PEÑA GUAMAN Y DOLORES BARAHONA, MARÍA

VICTORIA MORALES LARCO, casada, LUIS OLMEDO MORALES

LARCO, soltero, Y MARCO VINICIO POTOSÍGUASCOTA Y
28

DR. CARLOS A. MARTíNEZ PAREDES



1 MARIA AGRIPINA MORALES LARCO casados entre si, MARÍA

2 AÍDA JAREZA LARCO Y ANGEL BERTULFO MÉNDEZ ORTIZ,

3 casados entre si, por sus propios y personales derechos, a quien de

4 conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía

5 cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a ésta

6 escritura como documentos habilitantes.- El compareciente es

7 ecuatoriano, mayor de edad, de tránsito por esta ciudad de Sangolquí,

e cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, capaz para contratar y poder

9 obligarse; bien instruida por mi el Notario en el objeto y resultados de

10 esta escritura, a la que procede libre y voluntariamente de conformidad

11 con la minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR

12 NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública la minuta contenida en

13 _los siguientes términos: Nosotros, RAMÓN MORALES ASANGO Y

14
' FANNY MARÍA LUCRECIA LARCO SIMBA, casados entre sí, LUIS

15 RAFAEL MORALES LARCO, soltero, JOSÉRAMÓN MORALES

16 LARCO Y MARÍA PRESENTACIÓN QUISHPE MORALES, casados

17 entre si, JOSÉEFRAIN MORALES LARCO Y MARIA SUSANA

18 CATAGÑA PUENTE, - casados entre si, SEGUNDO SIMÓN

19 MORALES LARCO Y MARCIA LUCITANIA AMOGUIMBA

20 BAQUERO, casados entre si. ANDRÉS PEÑA GUAMAN Y

21 DOLORES BARAHONA, MARÍA VICTORIA MORALES LARCO,

22 casada, LUIS OLMEDO MORALES LARCO, soltero, Y MARCO

23 VINICIO POTOSÍGUASCOTA Y MARTA AGRIPINA MORALES

24 LARCO casados entre si, MARÍA AÍDA JAREZA LARCO Y ÁNGEL

25 BERTULFO MÉNDEZ ORTIZ, casados entre si, ecuatorianos,

26 mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, libre v

27 voluntariamente, en pleno uso de nuestras facultades legal v mentales,

28 por nuestras propios y personales derechos conferimos poder especial

DR. CARLOS A. MARTíNEZ PAREDES



1 amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de la Ing.

2
_

DANIEL JACINTO PINTO PACHACAMA, para que en nuestro

3 _ nombre y representación realice cuanto tramite sea necesario ante e!

4 Municipio Metropolitano de Quito,a fin de obtener la autorización de

5 fraccionamiento del inmueble determinado como Lote Número
Notaria del Cantón

Rumiñahui Cuarenta y Siete de la lotización de la hacienda El Colegio, localizado6

7
_

en el sector denominado San Carlos de la parroquia de Alangasí,

quedando facultado para que suscriba cuanto documento sea necesario

Dr. Cartos A. Martinez Paredes . .

9 tales como solicitudes, petitorios, planos, , en fin cuanto instrumento se

requiera hasta obtener la ordenanza que autorice la división o

1 fraccionamiento de dicho lote Número CUARENTA Y SIETE. Nuestro

12
_

mandatario queda facultado para que realice el catastro e inscripción en

13
_

el registro .de la propiedad del fraccionamiento o de la ordenanza

14 respectiva una vez el Municipio de Quitoemita la ordenanza municipal

15 autorizando el fraccionamiento del lote del que somos copropietarios,

16 suscriba la correspondiente escritura de partición y adjudicación a favor

17 de cada uno de los beneficiarios y/o de compra venta, o donación según

18
_

corresponda. Facultamos a nuestro mandatario para que acepte la

19 hipoteca y/o la prohibición de enajenar que imponga el Municipio

20 Metropolitano de Quito,en garantía de las obras de urbanización que

21 __deban ejecutarse en el inmueble antes referido, igualmente queda

22
_

facultado de ser el caso, solucione de la mejor manera la transferencia

atón
23

_

de dominio del área verde que corresponda, o proceda al pago del valor

24 que determine por tal concepto el Municipio Metropolitano de Quito.

25 En fin facultamos a nuestro mandatario para que realice cuanto tramite

26 y gestión sea necesaria sin que por ningún concepto pueda alegarse falta

27 o insuficiencia de poder. Nuestro mandatario podrá delegar el presente
Ik CarbsNa a Paredes

28 poder a favor de la persona que el determine. Usted señor notario se

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



1 servirá agregar las cláusulas de estilo.- Hasta aquí la minuta que la

2 compareciente se ratifica en todo su contenido, la misma que se

3 encuentra firmada por la Doctora Patricia Bermúdez, Profesional con

4 matricula número tres cuatro cinco cuatro, del Colegio de Abogados de

5 Pichincha.- La compareciente me presenta sus respectivos documentos

6 de identidad, cuyos números se encuentran vigentes anotados al final

7 del presente instrumento público.- Para la celebración de esta escritura

8 pública, se observaron todos los preceptos legales del caso, y leída que

9 le fue al compareciente por mi el Notario en todo su contenido, se

10 ratifica y para constancia la firman conmigo los que saben y por quien

11 manifiestan no poder hacerlo a su ruego firma los testigos presenciales,

12 señores MARIANA DE JESUS ANGO VILATUÑA, MANUELA

13 . AClNTA I UCAS CATDERON, JESEFA JOHANA MAROUEZ

14 MARTTNEZ, firmando conmigo en unidad de acto de todo cuanto yo.

15 el Notario Público del Cantón Rumiíiahui, también doy fe.-

16

17 A RUEGO Y DESIGNACION DR T A SEÑOR A DOT ORES

18 RAR AHONA SAMUF7A QUIEN MANIFIRSTA NO PODER

19 FIRMAR POR NO SARFR TRRR V ESCRIBIR A SU RTINGO T.O

20 HACE I.A TFSTIGO PRESENCIAT PERO PARA CONSTANCIA

21 DRIA IMPRRSA I,A HUET,I.A DIGITAI, DE SU PUT GAR

23

24 à

26 SPA.JE EFA InHsNs MounOV7MARTINE

28

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



1 RECIENTES.-

5
Notaria del Cantón

Rumiñahui
6 A RUEGOLA DESIGNACION DE LNASEÑORAELSUCARENCIAMARÍA

a FIRMAR POR NO SABER LEER Y ESCRIBIR, A SU RUEGO LO
Dr Carlos A. Martinez Paredes

9 HACE LA TESTIGO PRESENCIAL, PERO PARA CONSTANCIA

10 DEJA IMPRESA LA HUELLA DIGITAL DE SU PULGAR

11 DERECHO

12

13
.?

14

15 SRA MANITFT A TACTNTA TUCASCAT T3FR N

16 I COgg C

17

18

19 SR. LUIS PAFAEL MORALES LARCO

20 cc /70 75S17 4

21

22

Notaria del CantŒ
Ruminahui

24 C.C

25

Dr.CainMutíneskedes
28 LOS €OMP

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES *



1 RECIENTES.-

2

3

4

5 SRA. MARÍA PRESENTACIÓN QUISHPE MORALES

6 C.C / Pf0 6 WD &

9 SR. JOSÉEFRAIN MOR AIFS LARCO

10 C.C / 0 C// OVfŠ -

11 ,

12

13

14 4 pHE Y DESIGNACION DEL SEÑOR PAMÓN MORALES -

15

16

17

18

21 A

SRA. MARÏA SUSANA CATAGÑA FUENTE -

I

C.C
27

28
LOS COMPA-

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



1 RECIENTES.-

2 '

5 SR. SEGUNDO SIMON MORALES LARCO
Notaria del Cantón

Dr Carlos A. Martinez Paredes

9 SRA. MARCIA LUCITANIA AMOGUIMBA AQUERO

10 C.C / Offo

1112

r

13 SR. ANDRÉS PEÑA GUAMAN

14 C.C / ND/ ô5

17 SRA. MARÍA VICTORIA MOR AT,ES LARC

18 C,e / Of 23/77 -Y

21 SR I I IT T MFD M AI PR T AR CA

22 C,C /

M del Cantég3
Rumiñahui

24

25
- .. ARC INICI P TOEÍGUASCOTA

26 C.C

27

Aculos&¾
28 LOS COMPA

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



1 RFCIFNTFS -

5 SPA. MAPLA AGPlPINA MOPMES LARC

6 C.C / 705 6& ý - 6

7

9 DPA. MAP A AÍDA JAREZA LARCO

10 C.C

13
SR. AN EL BERTULFO MÉNDEZ ORTIZ

14 /OG 730£,2-3

15

16

17

24

25

26

27

28

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES
'
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n: 391 Gut69

in mama LOS 00NTOG38: SINOR 20RGE .ATO ASIFUEIA '

; auseota -
.

Y . DOËA MARIA. PACEACAWLC D3 AYO.

No. 001

30.237702 A FAYOR DE I
Ecuador

f., 83ÑOR EECTOR PINTO PIN20
I

e POR : . S/ 3.000, oo

mpmpmpnympmpmpopraping.a
I

a.. ".Escritura'número äoscientòs ochenta y nuele.- 22 la ciud.ad

9 de Œuito, .Capi-tal de la Rend.blica del Ecuad.or, hoy, d.i.a m),6r

o - coles, doce de mayo de mil noveoientos sètenta y uno; ante

mi r doctor Wlaâimiro Villalba Vega, Notario Primero de este

aanuó.u, y los testigos señores Ltiis Morales Castillo., porr.a.·

- dor de la códula äa ciudadÀnía attaero diacisieta -· aero ca.ca

Mme.uesta y L.cm. :cil cuat:rooientos cuarenbs f L.neve ; :¾aa.s

Santos Gualp.:. .Lugms.ña, ports.dor de is céd.ula de ciud.aòea.is a

mezo disoisiebe-cero cero veintid.6s mil ochoei entos treint a.

Tecinoo 6.e es.t a 'cantón, ecus.torianos y mayotas de eda.d. a ou.i

neÑ de conooe:::los, d.oy fe; oomparaoen: por una parte, al ae-

e ·- Kor a orge Ayo Asitucla y su cányuge doña. Mada 2achacamac âe

o Ayo, addicaó.a a los quehaceres domésticos, embos por sus pro-
I

pios derechas , me.nifestando su eroreso consenti.miento, en ca.

-lidad de vendedores; y, por oors. parte, cou.o compre.dor, 'los

fíctor Pinto Pi:at.o. For St.s propios derechos. Ce crcîseión s-

I .

.utes de ahora y ::..o pai't.ar todo.9 e duls.s de CS.uña.ia.de.; .se

e-

I
.it-n En ió.entín:,36. co:a les 6.ecl. :-cie.nc.S de 10,? wrees o -

teatîgos 0.8 co:toci:síanto, cuic me.Lifiest:..I que conces. .



ínstruidos por mi el Noterior los comparecientes, dieron ra

zón one cc.tocen el objeto y resukados de esta escritura, -

gas a.celebrarly proceden libre y voluntariamente, para lo
I

unal me entrega.n la siguienta minuta:- "S.ÉOR YOT.ARIO:- Dig

nose incorporar en el protocolo correspondiente, la Testa à

o.n lots de terrencias realizan -Jorge Lyo y su cányage Maria
I

Pachacamae d.e.Ayo, s.favor deRécter Pinto, a gun las sigui

tes est.gulaciones:- A NTE ~!'ED 3 NT .E_S.-_-g_.¼edianto

>i.orsto durce.no rámero tressisntos oohensa y nueve.. da VM..

.) ::i.no de Septiembre d.e mil 2ovecientos sesente. Y tres 3.1

- o . o Naciore I adjud.icó varios lot as de terrenó ab5'eados

-U. n .?...
.:u:eroquie.. A.110 .sÍ. del. ca..utôn '

.lit
..-- in .9 i

ses lotos a a:ã ud.icó uno de nos hootá.reas de supo:Ticio a I
i

Jorge .'i.yo, e.u: los siguie tes lirderos: .al.Norce.. var:ce.co i

.. as. optrere de les vt.ed.odores: y el Occiden-a.a, ea:aino piel:.
I

oc..-- jaDee:ef.o arcenicho se'yrobuoulis.O el vo:,.:i,iñón ña co-i

uhre de mil acrquientos sesente y tres en la No ari.C del ãoo-

or C_rístóte l auerderes y el ed.juiioo.terio ir soribió sa titr.

10 do propieänd an el Regis*,to üc1 au ton, el si:-Aa de sep-

i.'ebbes de 16.. no.recientos Seeenta y seis, a. To as 6.ieniesic-
I

:o mero e.s: :et-a y uno. ñeroôrc. ola.:-e. ·-o:,o : orar· a. 7 air

60,- 3) Jorge .47o obtuvé at.tori.:ieción asi . luscre ao 6950 : -1-

icip::I da e ho y ö.61 1, .?.;i C. .;::.::C. esta nosocicoîón la.
I

.i..2mi:. que a Lar de lo:I 5 ou c:t a q. 28 E.51 l'T.ns--- 2 Ï-



. .Eachacacae ñe go, - EL.de: y ò.a:1 e vera:J,
. caser:RMM

Hâctor 21sto, un lote de terreno de

.ma
- cinco metros aus.drados,. desmembrá.ndolo de a.guel de mayore::-

o. 001 .

.nano2 tensión que lo adquirieron en la forma constante d.el vunto
cuador

a) de los anteced.entes de este contra.to.- Los linder'os d.el

- lote de terreno cue se vend.e, son: al p.orte, en. cincuer-ta me

tros de extensión, propiedad ,ie los mista.cs Ten

. Bur, en la misma era ensión, propiedad d.e WrÍa caiza al Ja-

te, an. treinta metros d.e erbensión, propiedad de los mismos
.!

io - Vendedores; y al Oeste, en treinta y cinco metros de exten-
,

u - sión, carretera principal.-. .La venta comprmde los usos., cosL

tumbres y servidumbres.- SEGUND .A .-- I'. precio dal lo-

e qua se v:irì·s d.a Gred la1ï suoras ogspió.ad gua >a van~

it,u.re y.3.blica -e•- TERG 2 R A.1 Los gastos q.L e' oeußen es.-l

13a a:saritura y su inscripcion son $.a cuenta 101 colaprp.cor

Béctor Piaco quien acepta esta escritura ca todas sus rar-

tes.- 0 U A RT i,..- 2ara a.ne To::men yrte- aseaci al e integ.:

- mil novecientos cus.raitta y ccoo y mil seiscientos treinta y

.nere,

às-.ore e 6.e :::s.rzo y d.icz de .a2yo del 5.50 un 0212¢, 20

-| - los cue.les 1-03 se:Sore.9 Director Zieoutivo d.el inctituto 3ec ·

to.rier,o ö.a R¾orma Agratis. y. Colonii,aoi ( i.2.R....C.) y -

isonoie. ...1 Ï,.2:,3.2.,0., el co N:eõer ce ch.lig;a i. Stini:

el l'ote que is on.iero a vivie my La:.erto familic.2, be.io la:.a



o.:: 6.3 i Isy dt. sforr.:ILL-·:s::i:. y gloniis.ci. ïa.- 2:a o e.no a
I

le.s condiciones impuestas por el- Ilustre 1:logaipio de .,uito.

-se aclara: a) Se ha contribaÍdo parp obras comuns.lee, median-

to ci rego de ochocLentos cincuest.a succes, coformi al ofi-

cio ritaro seteckentos ochenta y oùatro, de diecisáis do-mar,-

I
so del presentre año, de la dipdicatura Municipál y de acuez-i

i
-do al título de Grádito "DB-mil norecienmo's setenta y uno, -i

I

- Lúrero coro d'os mil noventä y c.ín'co, de siete del 168 en cur-

c..m-- 3) Los contratantep 'as obligan a ceder gratuitameng.e el

-te:::-,:,o necesario para el ensanchemiento S.el camino adyacem-

) I.os cant.Te.tantes se obl-3.gan a contfibuir con .el'cos-

n Is.a atras de urbanización aus eitmrenda f.1 3/Najoi •

I

.:1- .-'
.4209 lates, sin antes ha.bar prsse:atada :1 plan ::e.

I

. Oti ..a.13a i la aprobe.ción d.el Mc:Ricipiov- 'Jeted Jeñor Rob;

io, se J.i¿..aará agreg;ar las clá.usulas de estilo Tora asegu-

-: e : I ra.'.ides y plœ:: eisato ju: ióir.> 2:1 22.389: e oo:Arato

de .c...··y:r:y:ta"..- Este. :o.ui la minaba--spe los otorsa.aces
I

..t:e.

::w--.2...ce.a eu ...oñas aus y.rtes, inn,t¯¾
.r.us esté. £ia:.uuue: yt

al sed.ce docte2 Ant.onio cobo,- e.filie.do armero t.rcLeientou a--

.-Èii.'....Ï. .

ro e..3.-Cole de Abogados da 0.uil:op-, Sa. agre a
I

les ca:,:t:. de pa:;o 6.e aloc.Þal: 7 -adicionales,-..guede foot3 e

- do el .00.. 5.007. Pah solicito.T la inae:i:illei e cito r: D'
I

esta cor . .se obec.;:Ta:cc.n- 3..08 prune os le .: .'el

I



.anais. 2 y 1 i'eseribír. pero dejan la huella digítal de su pulgar

sea. a ,
derecho y a su ruego y:designación lo hacen los testigos ind-

2.009 !
.. y,co a - trumentales que firman conmigo, de iiodo lo aus.1 d.oy f e.- A
:uador

ruego y designación de J.orge kyo, osuien dice gue no se.be fi -

mar por no haber aprendido, pero de.ja la huella di.zital de

su pu.lggr derecho, lo hace uno de los testigos instrumenta-

les. Testigo, (firmad.o) Luis Morales. (Kr.y -una hualla digi-

÷oal).- A ruego.y designación de María Bachacamac de Ayo, quien

- dice q.ue no sabe firmar por no haber a.prendido, pero deja. la

huella,digital de su pulgar.derecho, 10 haca uno de loa,tes-

tigos instrumentales, Ç¾ayno.s .tuen.a 0.igite.l.) --·
(*ir..m.do

Escual Santos Gualpa..- (fîrnado) äeoter .] acir.Lo
-k'into,

dda-

-- trocientos setenta.y un,o.-
.di. riota:cio, (firmd.o) W. 711181-

ba
AINST.IT¯üTO ECUATORIANO D2 2.EFORM. A:GR.ARIA i COLONIZACICJ.

Oficio .número cero mil novecientos con N=.nta y ocho: :.¿nito, 4
onee-marzo-mil novecisatos setenta y uno,- Jeñor :'otario del

Gantón. fresent e.... :ieñor Notario:..El señor ao.rge .

.-y o, oronie-

ts.rio de un.lote de terreno de tres hectá.ros.s, de superfici

ubie.söo en 15. Barroonia-1.lan2a.14, as.ni:·fa uito, sciioita se

le autorice 2a Ve;.ita de mil seisolantoo , aiuticinee :«et,:os I

cuadrados a í°avro äel señor 1:Getor Pint:, late que será C.ee-

I

.tud. Ye'iná lŒ |QC iSíÌQS .Û.GiE¯T3in::.Ò.C:i
.67:. 2..9. !.,0 ' Ü.6 Rii

'.c;2.s.rie y Cole:aitÀíó::.. Se ocacaC.e.la C.utories.e5 6:. solio .

c a., :or lo tanto, paa.de usted os3.ab:Je:e a:. respective escri-



.L

liar., bajo las revenciones ex.t.emple.das en el Arnoulö aien-

to sesenta y uno de la Leý de Reforma Agraria y Colonizatd On,

en paso d.e c.ontravención, se deja a salvo expresamiente los de-

rechos q.ne le corresponden 6.1 Muy Ilustrà Município de este

vantón. Los linderos ·7 más espooiticacio:aes serán proporcio-

-nados por los señores interesados. May-atentmeente, DIOS, 21-

-TRI).. Y LISERTA.D, (firt:s.do) 7. Cá.Lepa A,-- Ingeniero Francisco

eûrepa .soesta. DIRECToa 3',TEDUTITO DEL 13R:10, "-"SINDI-CATURA
I

AGECI.PAL., 0.ficio :Ania 11 asisciestc3 'D:einta y .n.neye,
gu.j..

to a diez de mayo de gil novecientos setenta y uno. ASUNTO:

.. c.:(zase celebración de esorituro., Q.eñor NOTERIO PUBLICO

D.i;.L JA.Ei'ON. Presento. âñor Yot-ario: --lies'eiend.o la facultad.

comedid..9. por e.1. .l.lu.st.Te dones.jo, :÷a ac·s.!Än da once d.a sept.i m-

- re de oil noYacientos circa.enta-y sei.s. la alcaldÍ.a autori-

za 9.1 señor ,.iCRJ3.ATO.. _cara que -.reoña va lote 6.9 ter.reno. e.

ec 4 e los vogn: -ie.ca ãel crisio que : :u scribo r "I.UlŒ0TTI.LI

. dos às setle.sh:be de mil novecier.Los extente..-- 6.::Tor hoon

re. ps von c. v.1 lot.a ta:03:GDO, de .le: GO.perficia de mil E

I



U Undie

** 2 te el t.orreno neessario para el ensanchaniento del camino ad
i

.w. 5 - Tacente; c) Obligación de· oontribuir con el-oosto- opre fut.u-
oot

-aswo2

4 ras obras de urbanización,o,ue emprénda el .Kunicicio en ese '
.mdor

= \ . i
.sootor. Prohibese ·al-Tendodor continuar ana.jenanäo lotes, siti )

-p antes haber presentado el plano de lotización a Is. aprobació

del municipios- Adjunto los correspondientes planos.- DIOS,

PA.TRI.A. I LIBERT.AD,- f) Arquitecto sixto .à.
Duri.n .oallin.

A.L-

CALDE DE SAN F±tANCISCO DE O,UITO".--Osted señoi' Notario se se --

Tirá verificar Que laminuta cue le'preserchen los cont?«ban-·

tes se sujeto

al-

contenido

ö.el-

oficio tran.sorito, extenderi

-- 1.os avisoa para el pago del inpucato da alaÀ'aala y sauemma.--

::1-lo. acaritras. la la aue confordrá dos conia. Gera al archid

µ:10 a suf:Taga.r ics gastos.- .J 1 L9507.Nets.Tio, 35a:etamanCa.

irnad.c). O,, :di.. Timéne:S 6.·- .Dostor 0arl.oa jim .aW. Salaar. 2 0

iM<>R $13ISCO InO3ilGIPAL*<-"OWE lilÏ.LONES DOSOTENTOS SET.2

L DOSGINTOS CINOTGRA Y 312E, T280R.NEC's. I TJOÏEA..L DE O -

0. Título de Gridito. Por: setenta. y c. auro sucres, one.m

e. eenbrros. ,Cuenas.: cierrbo 5.oo I :a.
. es ,

o seie :-d..1<ôoscie:Àoscinatoka y siet . 21 se:ñor B.u.to

I



1

-
.!.t

a:sowdo:S (Dom cátificeCo 70' 30102) -
DO..~X"ofe::.t.e ne

pe..go râmero cero mil novecientos oizwdsnia. .T.Ilipuesto del. Uno

_ por ciento ad.icional a las ileate.las :pira. el. Eonorabis Conse-

io ±oovincial de .fichinche, U.:ito. ò. once de mayo .s mil nove-

eie.ntos setonta y uno. Liote.ría 14imere. .For: treintra.auores.

Le. cantidad de treint:a sucres. :107 Tesorero äol Consejo PTC-

-.rinois.X,Sa .Fio.bi:note.:.Com.vnico a Usteõ . La W:-.a ceJebrarse s.,-

3e el suscrito 1(o'cario un ocatre.to d'.a ve:2¶o, que otorga a orge

:Asle:'o y saic.•a a favo:.' de..iáctor finto, is terreno situado

a.a 14. >:a:: oq.uia Ala¤Sui, cantón quito, Provincia Pieb.iñeha,

a gaatidad de trsa mil Eneros, :Cl Notario, (firmad.o) W.

.11=.4., RecihÍ,. iiirauño; L.., Flans, T::sorero del conce-
I

I
I

r..zia.1 le .P.i.Chi as., .::..i.rm.o.3.1:a 't Ee i'.:i;ros..P.a.G.:DO")"..---

TU . A 3:6' DE.'IES.A. N.GUIGNAL. J..lambelas. :9.½ero oero ainoa a:.ill

ochoei mt.as t ei,:.a y .91 he.,9084 -J't :Iniños s,0:?ss.. p.uito. a

-rein ode er:rro de míl nos:ceprtoo Bet ente.. Reci i le 2 2. ·

to:e I uto .la entide.ñ d.e qvince er.ores.. Jo:e al impuesto del

c:e eieruc ; .:A Def can Nacious.l.. God un contado io --

I

IJiEo Nie:eo.,- d.el KTo::.:Tio -:imter. .. cale ato:ep .

._fa:cor de .Cágo:: Ti o, do terreno.aitr -

7.s. ecor.in de L.2an así del O : QU.ito, 2rovincie ãe
i

23 g che., or lo. cere:id.s.d. Lo tr·:r t. m. ,
(i^3..:Tw..1.c; Irelek



bre: Háctor Pinto.- (Not.s.rio: Doebor «T. Ti:,en.ta Trovai. Mr

concepto d.e: Escritura de compraventa de terreno en AlangasL

-2ewo a.ue ha.oe Jorge ..tyo y señora, a favor del ocusignante. mor tres
CURÅDF

mil sucres. Oddigo: ciento un 211 3iento trein-ba. Año: seten-

ta, Rubro: cero uno-cero oero - eero cero. Timbres 'Fiscales,

7elor: Teintiocho sucres, ci:lon.s:rta centa ros. Son: Teintilocho

suoras, cincuentia centavos, Total: 7eintiocho sucres. einaugn

& CentiaTOS.-• A 0.8 I. T.J.Guit.iE.d.OT. ÍSS.7 u:1. 36110 que 0.168:

.6 .i€ i 11Ô.aci.CO.OS O 2631 Î. .07. 9.8 2: S. 31 303 .031'

eo comproto.nt e ·13 pye.".-- Critended.c: Note.ria.--Pryvi.x,.cie .

L... ..---..------------------------------------------ --------

Se otofgó ante ::ti: y.. en .fr òa el.lo,

confiero esta .ME2.3F.A copia, sellada y firmda, e.a 4ui.t.o. a

doce e inäyo de mi3. novec.i ertos setents y año.

I

't . -- (í)
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06 ikA i ;Tu-

, e (WOWGàDO POR

IOTARIA 4 JO US aYO aC.
:DIA SEGUNDA •

de; A FAVGW M
Jaime Nolivos M.
elot. NO ð21.993
tactodeJusucia

UITO /
/ CUnhTlA

8.11.000.00

ma:::& &&&&&&&&ece&n&&&&&&:&&i:&&&&

En la ciudad de Dan Francisco de muito , cacital de la Re-

pitlica del 3caador , a diecinuevé de enero (19) de mil

novecientos setenta y nueve , ante mi el Notar.o doctor Jai-

me Nolivos Ea1òonado , com urecen : Tor una parte . los cón

yŒgêS 8800788 00728 inriMRS ^70 ËSOBSha , Y l.U.C 8 Parifica

ci n Pac'nacama Amaquila . osan los oor sus ñror:'on :ierechos.-

Pòr o bra parte , la señora inaria idagdalena Ok.: Elores , de

estado civil casado' por sus procios derechos .- Loo compare-

cientes son ecuatorianos , mayores de edad . dimiciliaaos er

o este cantón , le almente capacen . a quienen conozco de que

doy i'á y me presentan para que eleve a escritura ciolica la

91 sizaiente minata cuyo tenor literal a continaavión trapsori-

to : "
- i OR 0 Ta H I o " : 3irvase extender en sa

Registro de escrituras víblicas , una en la que conste la si

aiente : PR 1 2 i R A -- a ETSCBDSNTEO .- Meding

eil Caerr nr o treso t och n

o

lla an a -

a veinte y cinco de septiembre de mil novçoientos sesenta y

tres y protocolizado el veinte yd os de octubre del mismo ·-

.2'42



año , en Ja Notaria Sexta del doctor Erint tal Gaarderus de

a .

.este cant n Quito , e inserita el quinee de enero de mil no-

vecientos sesenta y cuatro , ne aprotó el acuerdo entre los

trabajadores de la hacienda " El Colegio " y ..el represen tan-

te d'e la NeverandÍsima Uuria Metropolitana de waito , dotide

e se adjudicó a Jorze inrique ayo Ëacanha y por ende a su cán-

yuge María Purificación Pachacama Amaauiña , dos hectáreas

e de terreno abicado en Ja,parroogia AlangaeÍ , del cantón u;

to , Provincia del Pichincha , comprendidas dentro de los -

siguientes 11nderos : Por el Norte , terrenos de la haciende

TL Colegio." ; Tor el 3ar , camino de parcelan : Por el Este,

lote de Luz Maria Caika ; y por el Cente , lote de Aurelio

Dimbaña.--GEGUNDA.-COäTRaTO DE 0001RA

VENT A .- Con los antecedentes expuestos - los cányuges

Jorge Enrique Ayo dacasha y I.aaria Parificación Bachacama Amy

e quiña , venden ,y dan en perpetua enajenación a favor de Va-

ria Magdalena Sañi Flores , desmembrándo del,precio menciona

do en la a1Áusula anterior , an lote de un mil setenta metros

adrados , comprendidos dentro d]e los siguientes linderos:

en veinte y cinco metros , tiarras de los ven

dedores ; , en veinte y ocho metros , cincuenta -

na ,

centÍmetros , propiedad de néctor Ëinto ;§§ob él Esšþ , en

en cuarenta metros con propiedad de Luz María Caiza ; y, :por g)

g4 g0este
.,.

con el mismo metra e . non el calle,i n de entrada -

as de tres metros de ancho . que viene desde el camino de las -

se parcelas , abicado en la car:aquia slanceaÍ
, del ppntón -

y Quit.o , provincia nel Pichincha .- TERG i R A .- is venta,

en trasmite a la compradora el dominio y posesión del predio -



1 On ÌOOOD S 3 0800 . ROUV.idCE .j'_dG _UntjySS y y S, yng oprpo

, la servidumbre de naso , y declaran 100 vende cres .ae so-

'< a bre el lote - no nens ¿ravar'an de nincana mat ral~a
... nn.m.g

JoTAniA 4 hándone en todo caso al soneudento le al de roducirse -

CDIA SEGUNDA -------
. .- .

- --,

del evian]On al una .- CUnk i A .-y ep 1 ra yt, O SOPVidŒrr
,Jaime Nolives M. --

- --- 2

-elet.Nomi-on3 de pana tiene trea metron de ancho Dor noventa metros
facto de Justicia .

ITO
y //de largo .- sulhTu .- 21 precio del lote ,

ot-eto del

a / present contrato y que se esi.ecifica y detalla on la cláu-

sala Segunda , es de GLUS bli ULURA , Que la comtradora -

ala al contaòoy al momento de suscribirse este documento.-

SE i 2 A .- he acompaña la yo .orizúción conce iino ror el

1 AC , mediante oficio cero veinte v siete . Caro s'ate ,

e doce .de octubre de mil novecientos setenta y ocho , así

como el plano a protoalizarse .- NEPT I .. A .- La compra

dora declara recibir el inmueble a su entera satisfacción

y declara estar conforme y une.tar la venta canntante en es

te contrato .- G 0 T A V A .- Los gastos que 63mande la oe-

1ebración de la presente escritura , hasta su innerioción,

correra ne cargo 'de la com rañora .- a -oVEN a .- Las par

tes abni.fiestan sa confordidad con la presente compraventa,

1 sénor Notario se servirá añad,r las 'cláusalas de estilo

para la perfecta validez de esta enoritura .- ( H & B,I A

A U 1 L a la 1 NUT A ) -- Los compareci3ntes ratifican

la minuta inserta la misma aue se halla firmada cor el doc-

so tor César Villavicencie , atorado con matr,'cola Tro es,nna,

ye del Colegio de Atorados de waito , námero mil treinta v ano

Para el otorçamiento de la tresente escritura se observaron

los nreceptos legales del e ano y le:'da que les fue a los cop



I

i parecientes por mi el Noturio en unidad de acto , se rati-

n -

fican y firman conmigo el Notario la que sabe y por lo que

no lo hacen los testigos señores Elsa Coello de Tadilla y

Luis Abel Robayo , quienes son ecuatorianos , domiciliados

en este cantÓn , mayores de edad , idoneos , a gŒienes 010 -

nozco de que doy fé .- A ruero del senor Jorre Enrioue Avo

Nacasha , quien en este momento manifiesta no saber firmar

deja impresa su huella dicital del palmar derecho y a su -

orden firma el testigo .- ( firmado ) 21 Testigo 31sa Coello

de Padiilla .- Buella dÍzital de Jorze avo Nacasha ,- Cáda-

la de identidad námero dieciniete cero quinientos cincuenta

C "
y cinco novecientos don - siete .- eaala ributaria numere

cero novecientos sesenta y nueve treinta y siete .- a ruego

de la señora María Purificación Fachacama . Quien en este
l V .

momento manifiesta no saber firmar deja impresa su huella -

digital del pal ar derecho y a se orden firma el testigo .

( firmado ) El Testito Luis abel Eobayo .- laella di.gital

de MarÍs Purificación Pachacama , Cádala de identidad núme-

ro òiecisiete cero seiscientos cincuenta y cuatro cero cere|
l

cero - Dero -- Cedala Tributaria número cero novecientos

sesenta y nueve treinta y ocho .- ( firmado ) María Magda-

lena Sañi .- ( firmado ) El Notario doctor Jaime Eolivos -

Maldonado.-DCCUMEKTOS HAB1 LITANT33:

IN3TITUTO ECUATORIAND E REFûg

as M A A GR a R 1 a Y 0 CCL 0 N 1 A C ] G 2 -- Oficio

ao .nimero nero veinte y siete cero Piete .- soito - a does de

ey octatre de mi2 novenientos setenta y oc o .- Geñor,LOL.HIC

es DEL CANTON .-):resente .-.us
misconn- armo- -e ; 0080 Ug



1 lilwUS AYO Y Bha. desean v o.ior en fuvor de la ce:.ora f.uulla

MAG.ualaba 11481 F.LWill . parte de an radio . - of.cado en la

parroquia slançasí , cent n wo.ito , rovincia de richincha ,

Jo'rARIA a en una extensión de mil setenta me.tros cauara.om , destina-

CDULSEGUKDA /
del ' OO a Vivienda rar...l . GOh FL.00101aaliàTC .- a er namplidos

Jalme Nolives M.
'c¼t.N9521-993

e 1f rer..laisitos de ley y atento al artículo tr.ainta y tres
de Justicia

inciso segundo del Reglamento 3enerC1 par3 la aplicaci n

de la ley de Reforma agraria , puede procederse a la vg|t

antes descrita y .en la forma previamente determinada • LiÍr--
r - ...

- noevn sonne we sua

o ase adjantar la presente autorizacion como documento hatili

MTRIA Y L] SiMTsu . ( ."f
r:,uio ) Doctor Rail Galvador C.-

0328 HaC305AL NGHTS DEL liHac .) ilay un 30110 .- 0350d i 3

GllTlãDGH D3 .La PROPlilal i Ufrvene conferirme al pi-e de la -

presente un certifi'cado de hito teous , cravém.tnes y prohi-

biciones de ana.ienar , que afecten al predio situado e.n la

parrouais alangasí de este cantón con eL historial de quince

años de propiedati de Jo·rge inriaui ayo asipuela el mismo -)4

que lo adquiri-Öpor compra a la Umria Detropolitana de 21-

to , segán escritura otorgada el veinte y òos de octu'ere de

mil novecientos sesenta y tres por er Notario 3exto , doc-

tor Cristóbal Guarderas , legalmente inserita el quince de

enero de mil novecientos accenta y cuatro , fa un diecisie-

te número cuarent y.una . Registro Tercera CLase , Tomo -

noventa y cinco -- El infrascrita Wegistrador de la iropie-

dad del cant n . en lega2 forms tiene a bien certificar qu .

. gy revisadon los registros de hipotecas y raváranes , desde -

en el a o de rail novecientos nos sta y br a . Mata la presen- g



te fenha , para ver Jon cravimenen 'ninoteaarion . em'carros

,y
prohibiciot,.es -de ensjenar que afecten al predio referido

e .en la p tición , si uado en la parroquia slangani de este -

cantón , adouirido por Jorge Ayo , mediante comnra a la 02-

ria Mettopolitana de Quito , medîante Acuerdo de la Juntã

Militar de Gobierno , número trescientos onhenta y nueve -,

p otoo izado el veinte y dos de octubre de mil novecientos

sesenta y tres , ante-el Notar·io doctor Cristótal 3uarderas

nso.ri el gainee de enero de mil noveciento sesenta y CRE

tro ; n ne encuentra por estos datos nincan ;:ravémen hipo-

tecanio también se hace constar que no está em'carrado ni

pro.hibidode.enäjenar --.Quito., a quince de septiembre de

mil novecientos setenta y o.cho .- TEUCHER1A WilEICIPAL .03
-

QUITO . Titulo de Orádito .2 Èámero cero ciento noventa y

cuatro-truintä y nueve . 51 riñor 3añi flores María Magdale ,

na . D‡,r oción Alanzasí .- Adeada dos mil anin,antos maten-

ta y ocho sucres - in concerto de Alca~cala en compra venta

Otorga Jorge Enrique Ayo y señora . Bobre sesenta.y ocho mil

doscientos sacres . Notario doctor Nolivos . Waito , a quin-

so ce de 'enero de mil novecientos setenta y nueve .- ( firmado)

et ilerib1 Denažtamento Pinanciero .- ( firmado ) ilexible -

es Tesorero -- Hai un sello .- COMPHOBahTS US FAGO . 2 mero co-

en ro cero ochenta y dos oohenta y cinco .- IMPUESTG DEL UNC -

24 POR CIENTL ADIC10NAL A LAS ALCABALAD .- NOTaklA DECIM& 33-

2.s GUNDA .- Hecibi della señora María Dañi i mes la soma de

se seiscientos ochenta y dos sucres ,.nor concent de venta de

av terr..eno , que 'otorga ^1angasí , Cantón aito : Prov.incia de

Tichincha -- Por el valor de senta y acho mi, doNoientos



saaren . Quito ,-a kuince de enero de mil novecientos seten

ta y nueve .- RecibÍ conforme .- ( firmado ) ilecible Recau

dador .- May un se lo .- Edidila MUhl012AL DB A3Ci LGTABLE

oragia Impuesto del uno por ciento adicional a las alcatalas para
'IMA SEGUKDA

del ' agua potable . Numero cero cuarenta y ocho cuatenta y cinco
Jaime Nolivot. M.
ela.Nos2taa uno .- De conformidad con el articulo primero , letra g) -

acto deJusucia -

.4UITO
. del Decreto Legislativo de veinte y dos de octubre de mil
,1

3,

e novecientos eaabenta , publicado en el " Registro Oficial "

número cincuenta .y ano del primero de noviembre del mismo

año , la señora MarÍa MaÊdalenaBañi Flores , la sama de -

Seiscientos ochenta y dos nuores -- in concepto del impues-

to arriba.indicado sobre la cantidad de sesenta y ocho -

mil doscientos sucres . Valor del contrato de compra venta

Del inmueble abicado en AlançasÍ · Otorgado per Jorge 3nri-

que Ayo y señora • Ante el i;otario doctor llolivos .- Wuito,

a diecisiete de enero de mil novenientos setenta y nueve .-

( firmado ) ilegiole il Gerente -- ( firmado ) ilegi'ole il

Tesorero ,- Hay n sello ,- MlNltiT3RIC DE E1NANZAS .- Jefa-

tura Provincial de Hecaudaciones de Pichincha -- Forma uno

R . numero veinte y seis ochenta y siete trescientos cuaren

ta y cuatro .- Nombre , María Magdalena Gañi Flores . For

concecto de Celebración de una escritura de compra venta -

que otorga Jorze Enrique Ayo y señora . For el valor de -

sesenta y ocho mil doscientos sacres .- Código ciento once

doscientos setenta cero ano · año setenta y nueve .- Rubro

na
· Timbres Fiscales .- Valor seincientos ochenta ,y dos sucres

I
av Códico ciento once dóscientos setenta cepo cu·1tro

• Año se I

tenta y aeve . Ratro Timbren de balud . Valor dos sacres



total se incienton ochenta y don saaren .- 4 firmado ) il;

a
¢i~ole

. Jefe de Wenaudaciones o seeihidor .- Ly un sello--

JIJETA DE DEFENSA LA010BAL . A 1 0 A B a L A .- Hámero ci;

cuenta y ano Setenta y niete .- Muito , a diez de enero de

11 noveoientos setenta y nueve . Neoi'ei de María Magdalena

Gañi Flores la cantidad de tresúlentos cuarenta y an saaret

por el Impuesto del medio por ciento para defensa nacional

por un contrato de venta , que otorga Jorge inrique Ayo -

Nacasha y señora a favor de María bañi Flores de terreno

situado en la parroquia de slanganÍ', for la cantidad de -

sesenta y ocho mil doscientos sucres .- ( firmado ) ilegi-

'cle Jefe Provincial de Hecaudación de la Junta de Defensa

is Nacional .- Dav un Bello .- Hay an plano .-

14

e otorró ante m

rr ,y en fé de ello confiero esta PRINERA COBJA CERTIEIBADA ,

en Quito , a veinte y dos de enero de mil novenientos ae-

tenta y nueve --



MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHADE PAGO
4 2.007

"° 20076074540 COMPRDBAWTE DE COBRO 19/01/2007
CEDULA/RUC. NOMBRE

00001703712347 SANI FLORES MARIA MAGDALENA ,7

DIRECCION CLAVE CATASTRAL -

PUERTO RIy cECTOR ECD. à 22214-02-015
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

25.901,18 31/1.2/200 0607454
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

A LDS PREDIOS UREANDS ,73

Efi?RESA ALCAWTARIkLAD $2,28
SERVIDID ADMINISTRATI ¾.20
CUERPO DE EDiiBERDS FA $3,89

FRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUS TAL

PAG TAL

RESPONS

No. 6009920 DIRECTORA E S
ipresoenet1NSTITUTOGEOGRMICOMiUTAF Tot 2220360.OuitoRUCi!66007200003 AutiB951.

CONTRIBUYENTE



REPUBUCA DEL ECUADOR
DIRECCloacENERAL DE RËGSTROCML

DEWTIRCACIONYCEDUI.AClON

CEDULA D No

PICHINSHMGOITAiBAST
iP33EPTTEMBRE 4

S'J° 00157 F
PICHINCHA/RII
AE#NSASI 974

ECUATORIANA V2333V3222
CMAN CESARANIBAL6 ÉthSAMINC
SEtt ARIA BACMSLER
CDIS¶ERNANAYDPACHACANA °co,

MMUfl1AŠlfAÌTRASANI FLORES
AUKÏ¾ÐÏ""°" 12/07/2006
12/07/WIB"""

N 1963979

ULGAR DERECMO

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

XRTPC<4DODE OTAC:TN -

26 DE NOVIEMBRE DEL 2006

133 - 003 1712448636
NUMERO CEDU1.A

AYOSANI
es- BETY SUSANA iiiii

PlGHINCHA miin
PROVINCIA CA

BIDE LA JUNTA ;

D



RERUBLICA DEL ECUADOR
Î DEECCION GENERALDE REGISTRO CIViL

fDENTIFICAC10NYCEDUSCION

e comos CIUDADANIA so. 171719182-7
AYOSANIJERY GDALENA
FEMlaufro/AIBGASI
2 ËÑÈM 1988

0Ï 0076 00076 F
PICHINCffAlQUI
.¾

1988

ECUATORIANA****** V4443V4442
SOLTERO
SECUNDARIA ESTUDIANTE
LUISIIERNANAYO
MIA MAGDALENASANI
RUMINAIRTI 19|06/2006
19/06/2018

EN 1995977

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

DERTTPCADO'DËVOTAGION
26 DE NOVIEMBREDEL 2006

134 - 003 1717191827 !Ë!Ë
NUMERO CEDULA asumi

AYOSANI
Be es-- JENNY MAGDALENA iiiiiiiiimm
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REPUBLiCA DEL ECUADOR 4.
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

CERTIFICAD DE \IÕTAClON -

26 DE NOVIEMBRE DEL 2009
' 182 - 008 1713631412

- NUMERO CEDULA

FLORES LLUMlÒUINGA
CLARA JAKELINE

PICHINCHA UND

mas

F, DE.LAJUNTA

c2€l



REPUBLICA DEL ECUADOR .

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
CERTIFICADO E VOTACION

26 DE NOVlEMBREDEL2006

169 - 003 1709138356
NUMMO CEDULA

AYOSANI
MANOLOVINICIO

ICHINCHA 2---

F. UNT
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TESTIMONIO DE ESCRITURA

DE

OTORGADO POR ars o a-42 Al INAUAcan I asa

A FAVOR DE nie a s-LU MDA A o -LAAA, z.cour.,amas -rAbrA

à .t'AUDAGÄuÀ

CUANTIA S/. e s.- --,w-

NOTARIA'146

DOCTOR

Homero Noboa González
Qdto, a y de a usso de 19

LIJISFELIPEBORJAN9355 - TELEFONO547-066

QUIT - EcuAD

045



.P. ---
- ----X

wocToa
liosn•ro
boa Gont6tes

nl Cladad de BAN F UNIhc0

ADU P CËphal de la ge pd-

AYO ACASHA
c del Rouador , a

e JU =II £ O às mil o.

AVOR DE ntos ochenta y omeo , av

CLóniND DMPACH tehst el Notario DECIrão CUARTO

RE de este Cantòn Doctor HO 80

MA CAJAMARCA MARIA OLAYA
NQ30A. G,0N?ALEZ , compre r :

PACHAQAMA AMAQp1AA JUA
syy por uno -parte

, en ca l i bat le

PACHACAMA 1)ONgNTIS .,
los ohnyuF n "eñor

3,60
-El GR BRIQUE -AYO.ÑACA3HA y -

IFIC TON 'PACËACAMA AMAQUIÑA T)E AYO ,
ea- '

o po ro oc derechosi; y por otra , en ca.Lilai

efM Ai OTrORINDA AYO .PAClA04MA

do o a er or sun propios der hos
20

MA CAJAMA CA e de estado ciYi] .

01
22 p un propio derechos MAEIA OLAYA PACHACAMA AVAQ IDA

om der abou ;

AN I? PACHACAMA de estado oivil evado ,-
24

pò api itereic1ios odos los oomparec.i ntes on

d Ecu driana | mayorea de dad ,
dosioi-

26 ...

Dant quienes 'oonozco de que do, i '

e. spritura. Ablica , la



N, 0 tr A.TLI O : - En los ,eg;iutros de macriturar Udblic

a su cargo airvane extender y autoritar una de DONACJ'

contenida en las siguientee o14usulaa : - PR I MER A.

DO A CyÏ 0 B.. JOICE ENRIQUE AYO RACASHA , MARIA -

PUBIFIC OIO ACHAGAMA AMAQUIRA DE AYO , legalaente aut.,

riza e dr'JU SU TO D IÒ CIVIL DE PICHIKli

oc or cons de la:Rentencia ejecutoriada que se agr-

a ' TJifeotor Juridico ,del Instituto TouPtoris

de Re.fo A rúria y Golini"saoi;$n .IEF.AC. , ee.gún igualv

se deep e Mel Oncio quS Et inOOrpDia 2 'fst 1, tiene

flere e do acióñ ya t e 1 :evo be , en favor de

su hi) I CLORINDA AYO ACHACAMA FLORFSúILA PACHA

OAMA O , MARÚ OLAYA PACHACAMÁ.AMAQUIRA e.ntenad

4161 dÀnÃ%e hi de MARIA PURTFICACION PACHACAMA AMAL

A y usep erroró en au d.psoripción en el Registro

CiYil consta con el apellido'AMAQUIÑA segundo de su -

dre y a J AN GERMANRGIF PA0HACAMA nie to de la do

nante sendpp otes de ter eno. Àesmembrindolos de su

propieß 4tte gn mayor exte alda duuieran en dominio

diante rotocolirao16n de ACU PLO trescientoe ochenta -

nu e ci i te cinco de Spptiembre de mil nòvecien

toa sesenta y tres ,. aµte el Totario secto del Cantón

uito -, noctor .Cristobal Ruarderas , el veinte y dor; de

Octubrede wil.11oyco,ientoa.ssesenta y,tres , interita at

el Regi tr w:do:r;de la 2. opiedad del.;niamo cantòn , el

quitoe": o 1 Àil noveoientos sesenta y cuatro por



61 oual el Presidente de la Junta Militar de Gooi rno

A'PRUEBA L ACT DF CONVERIÒoelebra.do entre 19. Cu r i a

lit na de Quito represen ada por Monseñor no.Pinto

S con lot traba adoPes de la Hacien < FL CM

cron '
Y d nÛ'e o a a pÑairo de los coupancie_r-

tonero
Gendtes un lote de terreno de dos hoc LA-

$istorie 149

embrdndolo de la oitada.Hacienda EL COI C10 ,

nila. rrog a ÄLANGASI~
,

' del Cantón Qui to ,
Pro-

Yino de Pichincha .
- SEG ND A .

- Ta I ND F. B 0 S.-

p los que .se donan son lov

a : LOTE UNO .
- De la superficie de

atos trece metros cuadrados cincuenta y ocho denIne
drados PACHACAMA , NOR -

amino pd lico en un extensión de oincuento rn"tro

op 6 a del'ae or Heòtor ninto gn una ex-tensión de vr-int

niete Tieltros oincuenta centinstrou ; SUR : - Lo t 4-do
16 - ---

ropiedyd gue se reserfan en dominio y usufructo lor d nun
11

0 G NRIQ AYONY ARIA PUTRIFt !ACION PACHACAMA M AY

i de h ta ros : ESTE : pr< pied d a
19 ---

el se r Ayelino Ramoa ,. antes de Aurelio Simbu¾ , en ur

xtensi n de:oiènto dos metroa , oincuenta oentivtroe ; y
21 ---

O.I STE - con predios de LUE MARIA CAIZA , en una -x-

22

ensi n de trein a y nutVe metros : MAlllA MAGDAT A A I

24 expensión de cuarenta inétros • y IIFOTOIT TO , en

tensión de ou n a y nÂevemetros .
- LOT A-TE ESA

ila M d osametros o r

Jhf.I -d

27



A9 IDA una e e n,

o oye ta o utive

1 superficie de dos mil quinientor

metros guadrados a MARIA OLAYA PACHACAMA AMAQUIDA :
¯¯¯

10 JI_Q.JL.T..Ë. ifiâlggð¾ .af KAW GERMAN RUI& PA

CHACAMA. en una xtensión de ochenta metros ; SUR : -

11

lote A-cinco do inio de FLORESMILA PACHACAMA CAJAMARCA
12

en una tenu dn de ochenta metros ESTE : Propieden

AVF.LI AVO en una exten-gón de treinta y cuatro rue-

tro. o T predio.de.LU'( M .CAID en una es -

tensi n de reinta y cu tro metros . - LOTE A-CINCO : -

1)fla su iŠÌe de o ien os veinte metros ou

dra.dos RESMILA. ACHACANA CAJAMARO , NORTE :

Lote A-cy tro propiedad de MARIA OTAYA PACHACANA AMAQ A

en una e temaión de dohentar metros SUR : propiedad

CIPRIANO QUICHAN , en una extensión de ochenta metros ;

EST predio dominio de AVELINO RAMOS , en una exte

sión de treinta y ouatro .netros ; y , OESTE : - prop -

23

dad de A CAI , en una extensi n de treinta ye

ro metro o obstente determinarse la cabida dentro

dentro ûe :la superficie y linderos especificados , los -

loten materia de ésta se donan como cuerpos ciertos ,
C

27

1 e lan0 Q e se grOt 00115R )Of Man ikÌO jüdic.i al .
-



T . CE! A.-I)ECLARACIOR.-Loadonnka

IQ F AYQÑACASHA MAR PQUIFICACION PAURA

R AYO , deolaran que los predios 'saaterb del.

ente contr.tio , no se enouentran eraba.ry.dos , hi; o ex-

octoa ohibidos de ena enar n‡. soportan gravava .

Hon..ro

enel dereogo cal.de,dquinio , conforrue a .2r

de ficado del Be istrador de la _Propiedad qu- re --

en ggn dere h real se reservan n Jos

os -G ART .-ClJANTIA
. og

declaran que el valdr de los ountro le E-e dena-

personas y dentro de los linderos cons La ut es

syla pr era.. y sagt/nda de data ; ascien le a la
12

CÏENTOS TREINTA Y Tqs MIT, ocursoA y ocuo snen
13

14 Valor del avalúO Catastra] PTe 1 1a l

rda iyo luego de d.e pido el valor
,
del predio e Je se -

15

\¿
reservan en- dominio , uso y gooe , precio o esti e dn

de la donación que , en consideración a las suport'io

gue se donan se divide asi : LOTE A-UNO de MARIA rl

AYO P pHACAMA ClENTO OCHO-MITi QUINIENTOS STSEW'A Y 0 0

ES SENTA CE AVOS (ggTRES' de JUAH OF

ut
.

ÉÏ¾¾ 08289:$ Låt (ICUA TRO d

OLATA ACHACAM MAQUIRA ; QUAIŒNTA 74IL 810' ; y ,

CINCO de FLOR SMILA PACHACAMA CAJAMARCA , A

TE CEg.--OUIN

00 CI Coiparecen los donatarios : MARIA CL IRI
25

YO ACH JUAN GERMA RUI PACHICAMA ,
MAbi A DLA

26

CH MAQI A y FLORESM A PACHACAMA CAJAMA;:r:A
, ra

16
opuo e e e0to lo hacen que , ace ptan l.. dim o 3 6r



JORC QU AY0 PI.UASHA y MARIA PURIFICACION PAcilACAtA

AMAQUI oe prisa oonatano de au agradeoimi a ,

por tan in ula beneficio .
- SR T A .

- G A ST 0 :

von gan es uo.ocasione.la presente soritura hasta su -

ineo 1. ýegistro 'di Òa ir piidad -del Cantón ,

son e. o t d lo don tarios . - T,ou otorgantes ace; f.

a el-total'oontenido de·todas
y onda una de las c3Auaulas

que preo6deñ=y-autoriaan al'señor Notario agregar las de
9 -

10 de estilo para le perfecta validés de esta clase de con.

trutos ..- ASTA AQUI LA MINUTA.-, la isma que.ne halla
11

firmsda PÖr el nellor octor MARIO TAPIA MARCIAL , Aboga-

n do con Matriculu rofesional nústro mil novecienton treli-
ta·y.s ete..del'?Coltaio de Abogados de.Ouito . - Para e3

5
otorgamiento-de la presente ,soritura , se observaron 3 m

preceptos 2egales del caso.;-y leida que 19e fué a los -

6 . .... .. ....

oompareo ente's por.x .el got rio ,.en.unidad de acto r.e

r it.i uni o .e
totaii los que saben y -

p 1 0 n o estíÈ Josi. Viana, Eulogio

01med ro à hes Péres gu t.fn Sánchez y V.(e

.
tor Malgsa. eonatorianos mayoree i d6 edad,a quienes eb

nosco de quel.do,y.fe,;- Hayouna huella digital con el nqabre

de JORGE-L1RLOUS-1TO RACASHA,con C.I.No.:170555902-7 ,-P:òr
cuanto el compare ente JORGE ENRIQUE AYO BACASHA, no sa:

firmar , estam a 1 húella digital de su pulgar derecho yo

su ruego firma el testigo Joad Viana, con C.C.No:1405059

Hay una huella digital con el nombre de MARIA PURIFICAC14

PACHACAMAAMAQUIÑA, con C.C.No.:170654000-D .- Por cuanto
2e



l co parecien.te Mar.fa Purificación Pachacama Anaquiña ,1

2 no sabe firmar , estanpa" la huella digital de su put av

derecho y a su ruego firma el testigo Eulogio Ulmedo

.C.No.: 160038196 2 .- Hay una huella di

el nombre de MARIA CLgINDA AYO PA CHA JAciA ,

Ale
Ideritidad n ero diez y siete cero treinta

en y tres sesen a seis guión tres.- Por cuan

pareciente ARIA CITORINDA AYO PACliACAAA -

firmar estampa la huella digital de su pulgar de

recho y a su ruego firma el testigo Héctor Homero Sán

o , con Cédula de Giudad an.fa número : die z y och o

noe seeer ta ytocho cero sesenta y dos .- Hay una

itaÜ con el nombre de FLORESMILA PACHACAMA CA

MAR0A con Cádula de Identidad número :diez y rie te ce
14

15 ro trescientos cuarenta y .cinco cero setenta cero .- Por

cuanto la compareciente Floresmila Pachacama Cajamarca \
16

no sabe firmar estampa la huella digital de su pulgar dere

cho a su ruego firma el testigo Agustin S'anchez P. , con

C dula de Ciudadaniaendmero :diez y ocho /cero ciento se

senta y cuatrp ochocientos treinta y cuatro - cuatro .-

21 Hay una huella digital con el nombre de MARIA OLAYA 1 A

CHACAMAA. con C.C.No.:170588960-6 ,-Por cuanto la compa
22

eciente aria Olaya Pachacama A.,no sabe firmar estamra

lla digital de su pulgar derecho y a su ruego f ir:Da

ctor I aleza .
(. firmado) , JUAN GER:6Ad

C.C Ño.:170629323-8 ,- ( firmado), el Di'itRIO

9002 H ERO
' NOBOA ON2ALES ,

- D 0 CU .4
EN -

HA ILITANT E 3.-



orecen maýifes tapdo .gue., ulÿ d ante esci i t

Colobredp.on...esta
,c,iuda,d de Qui.to el 22, de octopp

de .9 ante el. Notar,io doctor Cristobal Guarderas,in er

el o de 1 ropiedad el 5 de enero do 1.9G4,

verendisima Ðuria Matropolitona de Wuito,1es ad;judico

Ote de terrenO CiPCUD:iCI'iÌO bajO !

l.indero or el N te O'errenos de la "acienda El :

legio or el.Sur Camino de arcelas Por 'e.1 Fate,Loto A in

Maria Cafza;y por eli ueste Lote de' hurallo Simbaña;gu a

mencionado loto de te.rreno go constp que peso gravanon ip

e .su uso. yogoco
.como.

se desprende. del cert i t i cado

del Re stro de la Propiedad que se adjunta ¡continuun e n¡

tan e su deseo donar a su liija Marin Clorindo Ayo y

capìa a dla Pac nca na Mar.in Oluya Pachvenma

r 1 o lo co arecientos,o liija a · Ja

rÏ to de Manin i orif

ci achac Amaquiña enitos lotas de terreno desmonbra

1. d os co parecipatea,reseryandose el dow

d un lote le tercero que según el place ac

pa seri ote A-2 e 2.727 metros cuadrados,G c: utí

tros ou do Con untecedentos y en amparo a Jo dis

to e e 4 d digo Civil sol.icitan J.a autorira<!

judicial par proceder la, prose ate
. donacion entre v i e

trans o gratuita e rrevocablin ente los derecho: yr

ciogo e corresþonde en los des a lotes que según c'

no serian el A 1 A-3 A-4 y A-5 on la nuda µropi< dad y ne

usufructuo en favor y en La forma en que consta en eJ l I

adjunto.Tt i.tada 1 enus en legal orma y concluída '



--sigo u anciacion par resolver se , considera PI N RU.-

El proc sa Al do por no existir omision de' ning nu aulem
,,rt-s

, ,

nidad a no Ly habpraale dado eletramite pertinento GUN

o i u r y fj e5 a 11 y el certil i.eado

dak £ja.1 acreditan en' derecho ---

qtie lo iop e pr i.e'tarios del intpueblo de la super

ficie do he t ins mas o e os ubipados en Là llucienda "EI.

Or pn yi o, y cuyou már det.n

lles y aros coast de 1 p te exposit,iva usi como. de --

scqi y plano que se pgrega ' CEllO.-La certificación-

u or cióp. c lyrida por la Dirección

raria me ign e ficio DJ.AUT.N 09071,en la formq

y odo y con las superf,icios consinntes de d Lehn autorizne ión

y que oånciden coÑ l lano que oura a fjs.15 del proce

so.CUA T Co 1 s te on .uni onkesy concordanter ren

som durante 1 est ei n proliatori ren'didos por los esclaren-

Luis notific ansabhudir erníndez,Jose GlbertollAro Simbuna,--

d e d Ol re el in Ëro. itorio de f,js.1.6,-

s f ninent e la denlanda en el non

tido de losco al eciente luego de la donación que reali

con tend edË$ud onárica tål'àèiente para la subsisten
lefd p

cia QÙIN etË eli e Fiscal tuvo de lo onal de Pi

chincl en septÀci6ndel iùist io 141bl ico ha opin Ho -

en formã vp Ie en esta virtud,A1¾IKI en uso de la I ':uita

onced d o e Art.1444X del Código Civil,ADMINISTR ' JUS

TICIA EN OM DF L 1 l'UBLICA Y POR AUTORIDAD OF LA I i,-

aceptandono la demanda se concede a los accionen Les Jor o n

rique Ayo Mária Pu ilicación Enchaduma..,atitiorización of i

ciente par qe procedan a dondr en .Corma gratuita e ir eve

1 1 Na a Clorinda Ayo Pachacama de -



lo es i a Pachaceme ., do María Olaya Pachoenma un !nión

e Ju enn Ruiz Pachacame el indiueble de su propiada i

por los lotes A-1,A-3,A-4 y A-5 del plano,debi

o qu iw allos' el lote NR)A- del cual hacen rarovvn

bro pr i död y el dominio del mihino.En la instrument.no

de la escritura asi como n la inscriþción deberan acomp

se y izarsa 1 au o •izaci li del IERAC del fjs. L1

plano 1.5.Ejecutor d esta sentencia confierans

pertiinen o ins pai a los fines pars

t à una palabra NO CU!
sobre borrado CORRE.

de gichischa

IA D9 8 AL y. ma e la r ier o i

eertifiesta r enee trarse '
es er el ri 6 la L i

e ieiemkre 1.984.



SITUTOIKUATORIAHODEREFORMAAGRARIAY (0l.0NIZAtl0N

Oficio DJ. AUT. N 0°U~

Quito, ¿ em

ccasider acicn es:

GmGE BRIO -mYO, propietario de un.predio de 17.268 Mts2., ubicado •

en 3Ápaûoepia Alangasí cant Quito; provincia de Pichincha, adqui
rido éptepongra, el 22 de octubre del.1963, cuyo historial consta
en Étióado del Re<jistgador de.IhÎPropiedad de 20 de mayo de -

1983 ta autorizacii a este Institutoy' para denar el mencionado
iguiepte manáral
Mf.s$ en favor de CI INDA BAYO.
Mtâ2 en fa >rede AYO Y MARIAP.

O Mts2 en favor de GSBMA RUIS P.
00(00 Mts2 eÙfavor de MARIA EATAP.

A. 120 Mts2 en favor de FLORESMIIK"PACHACAMA.

r i itos de:Ley, y censiderando que los Informes
N a g85 29 de úlio de 1983|9 y 8028 de 20 de junio de 1984, emi
tidog iiDireoc idáRektmaiAgrûi( sondavorables, se autoriia
a'UliËed! lio aráÏceleWaFla cor spondiente escritura pública,
de aduetdd silös datos que le' proporcionarén 'los' interesados.

D& as salyoposibles.intervencianes del IEPAC, en cumplhniento de
la lÂy

Atentamente

or.Abk Wo
DIRECTQR ' ICO DEL IERAC

Gem
29 06(B4
c.c.nautorizacicnes



SEROR REGlSi A 1 A PROFIFJJAD : Sírvace e

es née un Certific do de H potecas , gray
-- -- -

.. re
de enajenar , que afecten al predio si t en p

. ALANGASI. de este Cantón , ( con el historial à ..

4

5
propiedad de J RGE AYO el mismo que lo adquiri6 (cron)

6 C ICACION ) a ( qui&n) CURIA METROPOLITAN

y a n critura otorrada el veinte y dós de Octubre d i l

cientos sesenta þ tres legalmente inscrita el quince Fu

tai novecientos secenta y cuatro A FOJAS diez y sie ,

e rp t uno DEL REGISTRO DE TERCERA CLASE , TOMO IN L i

C Certificación que la'requiero Para trámito de I i

ey una firica ilegible , CGdula de Identidad nú a

lete errol cero cero' cuarenta y nueve cincuenta y tr

acr tr d e la proFiedad de

15
en le al orma certifica que eVisados los indices

16 gistro e ipotecassyfgraVA neA des t. el aflo rail no

comenta yc tro hastar,&a presente ec.½ ; para- ver L
17

nos hip tecarios embarcos y prohibiciones de enajen

ten el it r. eble altubdoyen la Par quin Alangasí de e

àquirido en nyor extensión por JORGE AYO , icediante
20 .--- . .

che a 1 Curia Metropolitana de Q ito , se ún consta
21

22 n(Áero r scien tos ochenta y nuove . dic todo por la Jun

de Gobibrno , No.toceliz,ado el Veinte y dos de Octuir
23 -----

-----

Yecientos sonenta.y tres , ante el Notario Doctor Cr3
4 .. -

-.- - -

ders scri ta el quince de Enero de 11 novecier.t
5 -

-------

tr r tps d GB o se encuentra pin:Ge craY'

26 --
----

cario tambl&n ce hace constar que no out c•r cargado

27
.. _. .

---
--

¯

00 e ena nar Quito , a ca,torce de Dici ¡Lre de ii rn



to och nt cuatro las cho a.ne. .Hay una. firma iless
1

un e in radog d a Propi Encargado ; RAZOI. .

2

3
d e regandos o i dices de los Reg;iatros à

Yámene partif de la ûltima fecha hasta la presento o n
4

oron Yai' a o ituaci#n· constante ,en el Certificado que anteer a ,

peero
matea

6
'de ayo de mil n cientos ochenta y ci neo ,

lan oc Hyu raa
.ileg e, ,-, Spy .un .sello El Po,M r

trado de a Proýìedad Encargade .- TESOREDIA MUB10IPAL DE UU) TO

1entos n exta y spis sua es ( §f 1.596,40 ) , n(ene

Ch I a 'JYo te y $Ñ¾ Señora: PACHACAMA AJA -

A CA SMTLA 'Ni ección Alan asi adeudo MIL QUINIF.L 03 0.

SUCR S en conce'pto de 1cabalas en donac.i ' of r.

so re echenta y tue 11 opinientos voin ey -

cin o e No ."Dr Nehoa , Quito a trece de Mayo de 111 -

en a y cinco Bay una firma ilegible Dir. I pto .

a a e 1 1.Tysorero .- JUNTA CE

LCABALAS númen vàinte y tres cincuent, y nu

AR$1 o 100 augges. , Quito , a treco M l'ay

a chenta cinco recibi de : Floresmila Fach

ca a la cantidag de DOSCIENTOS NUEVE eo, 100 SUCRES ; ce r el
20

puesto a 1 die por ciento para De ensa Nacional , por un cono

ehti que eforça Jorge Aye y otros a favor de Fler-soila

Pach0Ë de alterrato situa'd enkÎa parroquia Alancasí , del

24 Cant6a Quit proYincia de Pichincha por la cantidad de ochen-

25 PT

26 firma ilegible Jefe Provincial de scaudaci6n de la Junta de De

fanaa Nacional Hyy un solle/. CONSEJO RROVINCIAL DE PICHINCHA

ALCAB S comprobanto de ce ná r • cero cuarenta veinte Yd



os o aco ., nomaria eoima Guarta , por ochocientos troint

seie e 10Ò eucres , Recibi de Floream11a Pachacama C. 1.

choci'eitos treinta y siis ucres ee/lOO , por_el I

del uno por ciento adicional a las Alaabalas , -por concel
4

nre un inmueble que otorga Jcirge E. Aye y Maria Fachm:e

6 Parroquia Alancasi CaËt6nQuito , Provinci, l'ich

7 ch sobre Ochenta y tres mil quinientos veinte y cine, suer

8
Qu to quinc's de mayo de mil ROYetienÌOS OChenta y CLUC :

MM ello con una firma 11egible. ,
·Recaudador .- lHPUESSO JEL

N Q IONAL. DE ALCABALAS-PARA AGUA PDTABLE , r1,ara

yo Teinte y tres uno 1,. Techg Yeinte y uno de ,junio de n

Yoc4 ätoa pchant y cinco ',: nom¾roo:. Floresmila Pachaco,a
,

ciói : A a¤¼asi de contármidad con el artículo crimp : , l

g) del Decreto Legislativo de voitut y dos de Octubre un rit

cientos cuarenta ,.publicado en el Registro Oficial" na rg

16 cMÑÀtÄy o de' Prin ero d Noviemb del misnio afic , ce le.n

cume de CUÀTROCIENTOS DIECIOCHO gefl'OO SUCRES , en cono t
17

impuesto arriba indicado sobre la cantidad de : ochent: Y 'r.
16 ...-. ---.---------

il quinientos veikte-y cince oo/lOO sucres , Yalor el em

20 9. 1_ihnueble ubicago 1._.1.._il.anraDL_gge. tocc-

21
Jorig Ayol. y Maria Pachacama .aate el .Notario Doctor it,

22 ta a pagar cuatrocientos diecioche oo/lOO sucres ¡ lay un

con raa _de
Egar.. Chirilpoga Recaudador.,- JAFATURA FFU;I , 'l

3 , número -de.recib,o.-oche¤ta veinte y tince

25 och PÑYiacië de.Pichi hi , día trece , :nes Mayo ,

vecientos ochenta y cinco , .nombre o razón social Flore

27
Cha0aga.I por, CC¤Gepto de escritura de Yenta otorgada '

28
a.T y Sra DoÀaci6 , Gunntia ochente v tres mil juinie



. c 1 0 úc Ña . c6d ós : uno uno dos aiete coro coro e

no no uno on int cero ce o uatro , Rubros : Ti bres
.

2

Fice es Timbres de Salud son ochocientos treinta y siete -

3
C .

ce Ha a Tir a klegible y un sello TESONERIA

UIT por es lent s Ýeinto y seis 00/100 sucrescTon

Go sales e chonta y sei one e ora : Pachacama Amanninga -

Mar direcci6n : Alangas adouda SETECIENTOS VEILTE

SEIS 8 CRES en concepto d co n donaci6n , que otorga -

ra. sobre cuaren n. eq oo/100 aucres ante el

e ria de mil nov ciant,m

cher cipoo IIay una irma 11e i le El Tesorero ,- JUdTA IW .

11

FDS CTONAL ALQABALAS n e inte y tres sesenta y uno

ayo de mil novecien-

a achacana la can tidad

edio pop, cien t i a

que .otorga 10 e
14

cap de un.terreno situa-

el C ito' , PreYincia de Fi-
18

can id c en 1. cinco ce/100 sucreo ;

de Recaudaci6n de la Jun -

20

a de e sa Nacional Hay un sello .--CONSEJO PROVINCJAL DE

ICHINCH L ABALAS ,?co Tre ante à go nûmero cero cuorer ta
22

ei do sein etaría DGoima Cun ta , por cuatrocientes so-

antidàd de CUATROCIENTOS

00/ 0 01 esto del o por ciente adicional a -

25

las ca alas por con e e To un inmueblesque otor:a26

Pa oguia. Algngosí

Cant6 QúËto PNvincia Pighi dha ppre cuarenta- mil ci nco su-



cres..oo/100 Quito , a quince de mayo de mil noveci

y clace Ha un sello con una firma 11er1¾le E3 H

ero..die y nueYe Yeinto y type, dos 1MPUESTO DEL UNO p0

LCABAI RA AGug POTABLE , fechy vel

11 noyec entos 99henta ,y cinco , nombre

la3 hacorta dere ci6n .Alangasí , de conformid

19 imoro letra g)..del coreto Ler;1slativo d v is

n ecientos cuarenta , publicado en 9

cial mero cincuenta uno de primero de U 71

co a no la auma de DOSCIEWÊOS oo/100 UR

o del impuesto arriba indicado sobre la canti dad r

mil e noo sucres alor de contrate de donacitm d 1
12

13 ble hic do en Alan , que rgark Jorge no ·y Harf a

cama ante. el Notario octor Noboa , ,total a. pecar 1 sc.i er

15
ell irp e Edgar Ch.9riboga El e

JEFATUR ORINCIAL D CAUDACIONES MINISTERIO DE FinM
1A

rec.ikp oc uta veinte y cinco. setenta y eietc ,

ci P1chinche.,,día trece , aos gayo , año mil novesientc

to yc o , nopbre e az6 so ial Ñaria Olaya Pacharor

contopto de escritura de Ve otorgada por orge nya :i

r,r

enación cuantia cuarenta 11 sucres , c6digos : uno un

22
cere Gero no-y uno une no des tieto cer. cero

intbres iscales y timbres de Salud respecu von

son total cuatrocientos e O cucres ; Hgy un c. lo c
24

25
ih1e , T SQRFRIA M NICIPAL DE QUITO , po'

26 c CO sucres,afmero e ro core ochenta y se

ca AM GERMAN DIRECCION : ALANGA. I ,
'
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EY C1NCO de/ 30CRES , en conc



balpa en donación otorgado por Jorge Ayo y Bra. .sobre cuarenta
, Y -

mil o .ËqhOQ aucýoa Notario Doctor Noboa , Quito , a trece de

noveci ou o nta y cingo .¡)lg una firma ilegtble

- JUNT DE FENSA AOIONAL ALOABALAS ', ofmero veia.

ocron ont Qti to ,' a 'trece de mayo de

tyn ont y oir oo ocitt de Jyan Ruit la cantidad

CRES qžp10TgUES' 0 DL MED 0.POR CIENTO FARA DEFFJU.

n contrat d v ta q a oÈoca Jorge Ayo y e-i

1 Can)6d ito Proylnoia de ,.Pichinc11e , por la

oo a 'Haý na firma ilogiole

Jiutta:de Defonsa Nacional¡

P HIN ALOABALAS , com-

to y uatro , Nota-

D cuarta y atrociented nuoren recibi de Juon

0, onnti dudo cuatroci atos suores y el IMPUEsto
16

DE UNO IFCIENTO"ADICIONA A LAS ALCABALAS i per concepto de

enta d intaue lo que eterra Jorge E. Ayo y Maria Pachacama A-

aqúi paproquia Alan asi Cant6a1Quito Provincia de Pichia-

cha o con et i cinco sucres , Quito' , a quince de maye

de 1 mey ei r tonioohe y"cince' Ha 'un's.115"'cLa'una tirna

ile ble Recaudador Nhere, di y nuevo veinte y tres care

IMP EST DL NO PO CI TO ADICIONAL DE ALCÂBALAPÀRA AGUA PO-

ti a ochenta

en 41 diroCCi .-Alangasí y de Con-

trA g) del screto Legia.

latlye de to y dos de octubre de gil novecientoelouarenta Pu-

Of cial nere cincue¤ta y-uno do primer



nuore del isso año , consigno la auma de : doscient a

cre concepto del i puesto arriba..indicado sobre la oan
y •

i / 00 mucre Yalor del contrato de

c3 el inn ehle ubicado en Alancasi que otorgará Jorge En

5
Ayo MÄría Pachacalpa ante el Notario Doctor Noboa , totaf

pa er Doscientou oo/100 auares ; hay un sello com. una firma
6

ocaudpdor .. JEFATyRA PROVINCIAL. DE RECAUDACIONES : IIIN

8
tnúmero. de recibo cohenta Yeinto y cinco a

to yincie d Pichincha., dia trece , mes mayo , año nil a

cien chquta y cinco , nombre o razin So al Juan Rui7 Pach
10

carcepto de escritura de Yenta o rgada por Jorre Aye

12 n cuantia cuarenta a 1 at er códigos : uno une u

ero cero uno y une une uno on nieto coro oero cuat

ro abres fiscales y, timbres e salud , son cuatrociento

Hay tin sello con una firma ilagible .- JEFATURA PROV
15

16 UDACIONES .,Ministerio de Finanzaz, recibe número ech

17 cinco s ete une atro. Provincia de Pichincha, veinte de gos

noYeoie tes ochent4 y cince MARIA AYO P.. por concepto de esc, i ura

19 renta rgada per Jer e Aye Ny se ora ( Donación ) , timbre isc

11 oohenta cince ti bres de salud dos sucres, formu o nd

uno do no eis siete siete cinco , total un mil ochen siete 4

2 cres arte e entenada - desmembrindolo , Vale.

23

24 eter ante mí , y en fe de ello conf‡ero Esta y; T.

25 COPIA sell y firmad en Duito , a oinco de /Julio de mii n•ve

tes ochenta oince .-
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NOTARIADECIMOSEXTA
DE.LCANTON.QUITO

I

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia: s a a uno a

De: couraavns
TA~

Otorgado por: FLORESMLM. PACHAGABA CADM2RCA

A favor de: JUAN OIAEDO TELLO VILLAGOMEZY BEÃORA

El: '
22 de' Febrero de 1.996

Parroquia:

Cuantía: A. 150 .000, oo

Quito,a 22 de Fe brero de 1.996

Av. 6 cIe Diciembre 159 y Pazmiño Edif. Parlamento
Oficina 308 - Teléfono 564-083



I

(

4NOTARIA 16
Dr.Gonzalo Român COMPRAVENTA

chacun
FLORESMILA P CAMA CAJAMARCA

A FAVOR DE:

JUAN OLMEDO LLO VILLAGOMEZ Y ecy

MARIA CECILI PACHACAMA.
9

CUANTIA : S/. 150.000,00
10

F.E.R.V.
11

Di 2da . C.p.
12

13

II

En la ciuda de San Francisco de Quito, capital de la
15

República del cuadro; hoy día veinte y dos de Febrero
16

de mil novec entos noventa y seis; ante mí, Doctor
17

GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON
IS

QUITO; Comparece : por una parte y en calidad de vendedora
19

2t)
la señora FLORESgLA PACHACAMA CAJAMARCA, casada, por sus :

21
propios derechos;\ y, por otra parte, y en calidad de

22 compradores los señores JUAN OLMEDO TELLO VILLAGOMEZ Y

MARIA CECILIA PACHACEMA, casados, por sus propios

N
derechos.- Los señores comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, hábiles para contratar y

y obligarse a quienes conozco de que doy fe y dicen: Que

y elevan a escritura pública, la minuta que me entregan cuyo

ya -tenor literal es el siguiente.- SEMOR NOTARIO.- En el



Negistro de Escritura Públicas a su cargo, sirvase

insertar y autorizar una que contenga el contrato de
2 :

compraventa de derechos y acciones de un inmueble,

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-
4

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura pública, por una parte y en calidad de
6

vendedora la señora FLORESMILA PACHACAMA CAJAMARCA; y, por
7

otra y en calidad de compradores los señores JUAN OLMEDO
8

TELLO VILLAGOMEZ MARIA CECILIA PACHACAMA. - SEGUNDA:
9

ANTECEDENTES.- a.) La señora Floresmila Pachacama, es
10

propietaria de un .lote de terreno de dos mil setecientos
11

veinte metros cuadrados de superficie, ubicado en la
12

Hacienda El Colegio, parroquia Alangasí, cantón Quito,

provincia de Pichincha, el mismo que lo adquirió por
14

donación que le hicieran los señores Jorge Enrique Ayo y
15

María Purificación Pachacama, conforme consta de la
16

escritura celebrada en la Notaría Décimo Cuarta, el
17

primero de julio de mil novecientos ochenta y cinco,
18

inscrita el dieciocho de marzo de mil novecientos ochenta
to

y seis.- b.) Los linderos generales del inmueble son:
20

NORTE, lote número A-cuatro, de propiedad de la señora
21

María Olaya Pachacama, en ochenta metros; SUR, propiedad

del señor Cipriano Cuichan, en ochenta metros; ESTE,

N
propiedad del señor Avelino Ramos, en treinta y cuatro

metros; y, OESTE, propiedad de la señora Luz María Caiza,

en treinta y cuatro metros.- TERCERA: COMPRAVENTA.- Con

2 los antecedentes enunciados en la cláusula inmediata

28 anterior, la señora FLORESMILA, PACHACAMA CAJAMARCA, vende



y dan en perpetua enajenación en favor de los señores JUAN

O TELLO VILLA MEZ Y MARIA CECILIA PACHACAMA, el

di ciocho punto se enta y cinco por ciento de derechos y

acciones del ote de terreno descrito en estos
4

NOTARIA16
or. Gonzalo Román antecedentes.- ARTA: LINDEROS Y DIMENSIONES.- Los

Chmón 5

otorgantes decl an, que para efectos de futura partición
6 I

los derechos acciones materia del presente contrato,
7

corresponderán al lote de terreno número tres, del plano

conocidos por las partes , de quinientos diez metros
9

cuadrados de superficie, .ubicado en la Hacienda El
10

Colegio, parr quia Alangasí, cant6n Quito, provincia de
!!

Pichincha, y se encuentra comprendido dentro de los
12

siguientes 11 deros y dimensiones: NORTE, pasaje, en

quince metros; SUR, propiedad del señor Cipriano Cuichan,
11

en quince metr s; ESTE, propiedad de la señora Floresmila

Pachacama, en t einta y cuatro metros; y, OESTE, propiedad
16

de Amelia Pach cama, en treinta y cuatro metros.- Para
17

ingresar al lote de los compradores, la vendedora deja una
18

servidumbre de ránsito de dos metros de ancho en el lado
19

norte del inmuebl en general.- QUINTA: PRECIO.- El precio
20

que se fija como alor del presente contrato, es la suma

de CIENTO CINCUEN MIL SUCRES, que la vendedora declara

tenerlos recibidos e su totalidad, con anterioridad a la

N presente fecha.- SEXTA: TRANSFERENCIA Y POSESION.- En

as virtud de todo lo estipulado la vendedora transfiere en

favor de los compradores, los derechos y acciones del lote

y de terreno materia del presente contrato, con todos los

7g servicio, usos, costumbres y demás derechos anexos que



actualmente le beneficien, sujetándose al saneamiento por

evicción de conformidad con la Ley.- SEPTIMA: GASTOS .-

2

Los gastos son de cuenta de los compradores.- OCTAVA.- Los

compradores quedan autorizados para inscribir el presente
4 '

contrato.- Las partes aceptan el total contenido de las

cláusulas que preceden y autorizan al señor Notario,
6

agregar las demás de estilo para la perfecta validez de
7

esta clase de contratos .-- Firmado, Doctor Patricio Mejía,

Abogado, matrícula profesional número veinte y seis
9

setenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito.- Hasta
10

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con
11

todo su valor legal.- Para el otorgamiento.de la apresente
12

escritura pública, se observarion los preceptos legales
LT

del caso.- Se agregan los documentos habilitantes

necesarios para la completa validéz de la presente
15

escritura.- Y leída integramente por mí el Notario a los
16

señores comparecientes, se ratifican y firman conmigo en
17

unidad de acto de todo lo cual DOY FE.-
18

19

20

A petición verbal de la señora Floresmila Pachacama que en

este acto dice no saber firmar a su ruego lo hace un

testigo, pero deja impresa su huella

. digital del pulgar derecho.

SRA. F RESMILA PACHACAMA CAJAMARCA

y C.C.No. 170345070-8 TGO. CRIfTI
. C ASTELL^NOS

78
c.I. 171330830-0
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NOTARIA 16
4

Dr. Gonzalo Román SR. AN OLME TELLO VILLAGOMEZ \

Chacón 5

C.C.No. 17050 868-8

7

SRA. MARIA CILIA PACHACAMA
10

C. C.No. 17( 15996-6
11

Firmado El Notario Doctor Gonzalo Román Chacé .

12
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NES DIAevo.omammcionotucesso

Nombre o Razón Socia!
2LLO VILLAGŒŒZJUAN 01MEDOY SFut.

or conceptode: LCA3ALA Y ADICIŒŒLES
uantia:Q 150.900

omora--Venta otorga 13.75% dedD It ter3a Floressila Pachacama -Alan si

CODIGO AÑO CUENTAS VALOR

150004 9 ALCAdAI a.uò0 oo
150005 DEFE:SA 750 oo ,

150006 CONS2J lP ftÌ 1.500 oo
153009 AGUA OT 1.500 oo

4.1.22.53.009 Servicios m v 1 . 420 oo
4.1.16.10.005

' Esggeles Valoradas 95 oo

Son,Q G a doscientos e c 30/1 0 Jotates 11.255 oo
m.1.

DIRECTORFINANCIERO JEFE DET. RECURSOS RECAUDADOR



REPUBLICA DEL ECUADOR
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IDENTIFICACION * CEDULACION
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CEDULA gr ItJOADANIA Nu, t.

fitACAMI .A.TAMA A PABLO PACHACAMA
.JU E LM55 MAIA CAJAMARCAA).ANGASI PIŒIN A

-...PTT Tuta 1 MD

ai M U!!•it Arx,

17O3GSG69-9
CLil LL

.0 GL. DOTE..O Y LL.60
ry.a .

c.fru.cit. I D.us:Ilm
gratuall -,k

5596-6
FLORESKII.i. ? C?i:AVA

1192500



REGISTRO DE LA ROPIEDAD DEL CANTON GUITO

CERTIFICADO No. : CSO33 49.002

FECHA DE INGRESO : 03-0 1995

FECHA DE ENTREGA : 07-0 -1995

CERTIFICADOR : MC

CERTIFICACION

1993-3/306-374. El In rascrito Registrador de la Propiedad del

Cantón, en legal form certifica que: revisados los indices de los

Registros de Hipoteca y Gravémenes desde el año de mil novecientos

setenta y ocho, hasta el dos de agosto de mil novecientos noventa y

cinco, para ver los gr vämenes hipotecarios, embargos y prohibiciones

de enajenar que afectei al late de terreno signado con el número A -

Cinco, situado en la pa roquia Alangasí de este Cantón, adquirido por

FLORESMILO PACHACAMA C JAMARCA, por donación de Jorge Ayo Nacasha y

María Pachacama, según e critura otorgada el primero de julio de mil

novecientos ochenta y inco, ante el Notario doctor Homero Noboa,

inscrita el diez y ocho e marzo de mil novecientos ochenta y seis;

habiendo èstos adquirido por compra a la Curia Metropolitana de

Duito, el veinte y dos de ctubre de mil novecientos sesenta y tres,

ante el Notario doctor Cr°stábal Guarderas, inscrita el quince de

enero de mil novecientos esenta y cuatro; por estos datos, no se

encuentra ningún gravamen h potecario.- También se hace constar que

no esta embargado, ni prohib do de enajenar.- Guito, tres de agosto

Ide mil noveciq tos noventa cinco., las ocho a.m. E.P.

enummmans--se ans--- samm ------a n curmaars
vaamasam cansmase sesus



.L

REPUBLICA DEL ECUADOR
IRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL.

-- IDENTIFICACION Y CEDULACION

CEDO DE IDEN2IDAD un 171330850-0
ISABEL CRISTINA CASTELLANOSIRILLO

EstuDIAlCE 1" DE 1.95
--------- -- o oc PICHINCHA

E DE 1.992 UITO PICHINCHA 1.975
TULAR m.a

932794

I -

Se otorgó ante mi., en fe de ello

confiero esta SEGUND A COPIA CERTIFICADA, de

la escritura de Compraventa otorgada por

Floresmila Pachacama Cajamarca a favor del señor

Juan Olmedo Tello -Villagómez y señora, mellada y

firmada en el mismo lugar y fecha de su

otorgamiento.

DR GONZALO ROM ON

OTARIO DECIMO SEXTO DE GUITO.



GontrAtantes --
.

PACHACANACAJAMARCAFLORESMILA en calidad de VENDEDOR

.LC VILLAGONEZ JUAN OLMEDOen calidad de COMPRADOR

.?PCRACAMA MARIA CECILIA en calidad de CONPRA00R

Registro de la Propiedad del Cant6n Buito

Razón de Inscripción

con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
RESISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertaria(s) -48693-

Matriculas Asignadas
1701010000001579 DERECHOS Y ACCIONES EGUIVALENTES AL 18.75"¿. FINCADOS EN UN PREDIO

DEL SECTOR EL COLEGIO. PARRD. ALAN

Jueves 17 de Agosto de 7000, 11401:52 AN

EL I R

Los números de Matricula le servirAn para :ualquier trámite posterior.-
Responsables.-

Asesor.- _JIS HERRERA
Depurador.- BECOUER CARVAJAL
Amanuense.- JOSE CANPARA



REPUBLICA DEL ECUADOR

a

NOTARIADECIMO.SEXTA
DELCANTONQUI.TO

DR. GON ALO ROl AN CHACON

Copia: Seruna

De: . c avant ch my oc on .

Otorgado.por: 1 enac are

A favor de: endo

Parroquia n as

Cuantía .600.opp,o

.

uito, a

Av. 6 de Diciembre 159 y Parmil o Edif P Ïamento
- • - -- -n«· ese een .



OOTMMA (de

Dr Gonzalo
mAn Chacón

NOfARIA16
"he - Scum

Dr. Gonzalo
Românchacón COMPRAVENTA DE DE CHOS Y ACCIONES

OTORGA:

FLORESMILA PACHA MA CAJAMARCA

A FAVOR DE:

WILSON WILMER I IIDOZA CHALCO Y HNOS.

CUANTIA: 8/.600. JOO,co

DI 2 COPIAS

L&S/CAJAMARCA

En la ciudad de San Francisco de Quito. Caoital de la

Readblica del Ectador, hoy dia lunes veintiuno de hertiembre

de mil novecie tos noventa y ocho , ante mi .
-

DOCTOR G 0 NZ A LO R 0 M A N CH A CD N.

NOT A R I O DEC I MO SEXT 0 DE -

ESTE C A NEON , comparecen las siouientes

oersonas : por u la parte . y en calidad de -

VENDEDOR la seTrora FLORESMILA PACHACAMA

CAJAMARCA, casada, por sus crocios derechos; y .

por otra parte, en ralidad de COMPR A D 0 RE S:

el señor WILSON WI MER MENDO2A CHALCO, soltero. oor

sus prooios derechos, y además esticulando la

presente comore a nqmbre de sus hermanos menores

de edad gue resoande a los nombres de=: JANETH

ALEXANDRA MENDO2A CHALCD, soltera; y, MILTON RODRIGO

CHALCD CHALCO, soltero, los mismos aue a futuro

ofreceran la resoectiva escritura ratificatoria.-- Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad.



legalmente caoaces y hábiles cara contratar y obligarse;

domiciliados y residentes en este Cantón y ciúdad de

Quito. a guienes conozco de aue doy fe: y, me dicen aue

eleve a escritura odblica el contenido de la minuta gue me

presentan, cuyo tenor literal que transcribo integramente

a continuación es el siguiente : - SE Ñ DR NO -

T A R I O : En su Registro de Escrituras Públicas

a su cargo. sirvase hacer constar la _COMPRAVENTA ,

detallada en las siguientes c1Ausulas :- PR I ME -

R A : CDMP A REC I ENTE S.- Por una Darte,

comparece la sehora FLORESMILA PACHACAMA CAJAMARCA. a

auien en adelante se le denominar& LA VENDEDORA; y.

por otra parte , en calidad de COMPRADORES: el

setor WILSON WILMER MENDOIA CHALCO, soltero, por

sus prooios derechos, y además estimulando la

presente compra a nombre de sus hermanos menores

de edad que resoonden a los nombres de: JANETH

ALEXANDRA MENDOZA CHALCO, soltera; y, MILTON RODRIGO

CHALCO CHALCO, soltero. los mismos aue a futuro

ofrecerán la respectiva escritura ratificatoria.- S E-

8 UND A : A NTECEDENTE S.-Mediante escritura

pública de donación celebrada el primero de julio de mil

novecientos ochenta y cinco, ante el Notario Dècimo Cuarto

del cantón Quito, sehor DOCTOR HOMERO NOBOA GONZALEZ. e

inscrita legalmente con fecha dieciocho de marzo de mil

novecientos ochenta y seis. la sefora FLORESMILA CAJAMARCA

PACHACAMA. adauiriá a los cányuges JORGE ENRIGUE AYO

ÑACASHA y MARIA PURIFICACION PACHACAMA AMAQUINA. el lote



s

i

en la carroauia 1 gasi. cantón Duito, orovincia de
NO1ARIA16

Dr.Gomalo Pichincha, dentro e los siguientes linderos: POR
Român Chao6n -

EL NORTE: con e lote A guión CUATRO. orooiedad de

MARIA OLAYA PACHA MA AMAQUINA, en una extensión de

ochenta metros: P EL SUR: orooiedad de CIPRIANO

CUICHAN. en una xtensión de ochenta metros: POR

EL ESTE: predi dominio de AVELIND RAMDS. en una

extensión de tr inta y cuatro metros: y, POR EL

OESTE: propiedad e LUI-MARIA CAIZA, en una extensión

de treinta y cuat o metros, con una superficie total

de dos mil seteci ntos veinte metros cuadrados.- TE R-

CER A : CDMPR A VENT A .
- Con los

antecedentes anota os, la sghora FLQRESMILA PACHACAMA

CAJAMARCA. en for a libre y voluntaria da en venta

real y cerpetua enadenacián y en -partes iguales, en

favor del señor WI SON WILMER MENDOZA CHALCO/v de sus

hermanos: JANETH ALE ANDRA MENDOZA CHALCD y MILTON RODRIGO

CHALCO CHALC0t?'el SI E punto CUARENTA Y CUATRO POR CIENTO )

DE LOS DERECHOS Y ACC ONES fincados en el lote de terreno

cuya ubicación, lind os. superficie, longitudes y más

detalles constan de la cl&usula inmediata anterior.-

CU A RT A : PRE I 0 .- Las cartes contratantes.

de común acueròo, pactan omo el crecio de les derechos y

acciones motivo de la are ente contratacián. la suma de

SEISCIENTOS MIL SUCRES, magados de contado, .en dinero

efectivo y de curso legal y gue la VENDEDORA declara haber

recibido a su entera satisfacción de manos de los



COMPRADORES.- GU I NT A : TR A NSFERENC I A -

DE DOM I N I O .
- Conforme la YENDEDORA. con el

precio y forma de .oago, transfiere en favor de los

COMPRADORES el dominio y comesión de los derechos y

acciones vendidos con todos sus usos, costumbres.

entradas, salidas, derechos y servidumbres tanto activas

como pasivas aue le son anexas, transferencia de dominio

èsta aue se la hace libre de todo gravamen hicotecario,

embargo y orchibición de enajenar, sujetándose en todo

caso la VENDEDORA al saneamiento de la evicción. conforme

a la Ley.- SEXT A : 8 A ST 0 S.- Los gastos oue

demanden la celebraciòn de la oresente escritura cública.

serán cancelados por los COMPRADORES a excepciòn de la
i

olusvalia gue será cancelada por la VENDEDORA .
- SE P- ·

T I M A : A UTOR I Z A C I ON P A R A I N S-

CR I B I R .
- La VENDEDORA autoriza a los COMPRADORES

inscribir la presente escritura odblica en el Registro de

la Prooiedad del cantón Quito.- OCT A V A : A CE P-

T A C I ON .
- Las partes aceotan el contenido del

Dresente contrato por ser hecho en securidad de sus

reciprocos intereses.- Usted señor Notario se servirá

agregar las demás c1&usulas de estilo cara la completa

validez del oresente instrumento odblico.- HASTA AQUI LA

MINUTA. la misma que queda elevada a escritura odblica

con todo su valor legal y que se encuentra firmada oor el

setor DOCTOR SEGUNDO AIMACANA, portador de la matricula

profesional número treinta y cuatro sesenta y cuatro del

Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la



presente escritura dblica, se observaron todos y cÅda uno

de los preceptos egales que el caso requiere; y, leida
NOÍARIA16

Dr.Gommio que les fue a loh comparecientes integramente por mi el
Romin Chac6n

Notario, aquel os se afirman y ratifican en todo lo

expuesto y firma ' conmigo en unidad de acto, de odo la

cual doy fe.-

- A petición verbal de la señora FLOREŠ¾ILA -

PACHACAMACAJANARCA, que no saber leer ni
escribir y por lo tanto tampoco sabe firmar, .

pero deja impresa su huella digital del de-
do pulgar de la mano derecha, en allugar y a

su ruego firma el Testigo señor VIS SERRANO

X

• SRA. FLORESMILA PACHACAMA CAJAMARCA

C.C.e: jfo395oyo -9

POgg20SO J

x

SR. WILSON WILMER MENDOZA CHALCO

-Vi



MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
1.998 DIRECCION GENERAL HNANCIERA FECHA DE PAGO

11013598 COMPROBANTE DE COBRO ° 16/07/98·

-cÑr lÑCCOOOOOOO MËÑÔ65A CHALCO JANETH YDTFO

DfRECCION

AVALUO COMERCIAL t XO.;HED AVALUO iMPONiBLE

ALCABALAS *******25.000
SERVICIOS ADMINISTR. ********5.000

TRANSE M i DOMINIO
Trámite pachado

Direcciöri Fi - ciera Tributaria
TRANSACCION PAGU NTE uA CUENTA SUB TOTAL
346128 1 ' JS' C $ i ***30.000

CON VTA DD AA 7.4 C AGOTOTAL

AMA CADAMARCA FLdAENT I NA SOB & ----------

00.000
RESPr

3511461 DIRECTO AL ÑATTÕÏËEO
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
1 . 998 DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

.
611013600 COMPROBANTE DE COBRO 16/07/98

O LEWOOOOOOOOO MSËÑA CHALCO JANETH Y OTRO

DIREC CION

AVALUO COMEACIAL EXO /RES AVALUO IMPONiBLE EMJ ION
10/67798 0042627

BREMEREWERE E MSASTMmm
REGISTRO ********6.000
SERVICIOS ADMINISTR. ****¥***5.000

TRANSFERE DEÍ)0MINIO
Tráml Spachado

Dirección f. _ricista-Trit
TRANSACCION PAGINA DE vLleN+aA BANCO CU SUB TOíAL
346128 2 \OS gg ¶ \ *******11.000

CON VTA DD AA 7.447. OT P **** . Og
AMA CAJAMARCA FLORENTINA SOB 6
00.000 PREDIO 5001015 E

TRIBUYENTE



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: Por S/.

Notaría No.: Número del Municipio:
I

EBOZACHA0 JE¶E Áf
Nombre del comprador / A favor de:

ŸACHKW AEA LORE#ffM
Nombre del vendedor I Que otorga: / ¯

/

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

NCHIRM BUITO
Provincia: nt M

Parroquia:

RECA DACIO NACIONAL

ORIGINAL

H.JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
RED I STRO kito, 729/S

Formulario No.: Por S/.

0100600
Notaría No.: Número del Municipio:

EWOH CHALCOJA ff
.ambre del comprador / A favor de: ,.9/

PKHACAM(AJAllAl
Nombre del vendedor / Que otorga:

COMA-VDITA
Soncepto:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: - Cant n:

Parroquia:

RECAUDAC H JUNTA DEFEN AC10NAL

e Recau
ORIGINAL



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA Quito, Julio 20 de 1998
COMPROBANTE DE PAGO

Número: 0 1 942 Por S/ 9.200,00
Notaría: 0 Número del Municipio: 3511461

A favor de: JANETHMENDOZA

Que otorga: FLORENTINAPACHACAlvA

Concepto: VENTA

Base imponible 800.000,00 Rebajas1Ë:0 Recargos : 0

Observaciones: RC

Provincia: PICHINCHA Cantón: O

Parroquia:

/ Alcabala

CH 81942

Recaudaciones H.C.C.P.
Me m

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO

Número: 0 89209 ror si. .soo, oo

Notaría: 0 Número del Mn io 35114 62

A favor de: JANETR MENDDZE

Que otorga: FLORENTINA PACHACAMA

Concepto: VENTA

Base imponible 600.000, 00 Rebajas %: 0 Recargos %: 0

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUI

Recaudaciones H.C.C.P. IMP IGM



Emnr

EMAAP-Q
Av.Marianadedesús IMPUE TO DEL 1% ADICIONAL DE

entreAiemaniaeltalia ALC BALAS PARA AGUA POTABLE
Apartado 1370

Télex 2684-EMAAP-O ED.
QUITO-

ECUAoga¡- CI··\A : //??/98
NOMBRE : MENDO2'A LHALCO JANETH
QUE OTORGA: PACHACAMA FLORENTINA

En concepto del im testo sobre la Base Imponible de•.
S/. 60 ,,000.00 Sucres.

Por valor de cont to de CV ' Reba.:ia:: 1
del inmueble ubi c o en n AL.ANGASI

,

Ante el not.ario: 16 52937

De conformidad con el Art.. 1ro. Letra g) del Decret.o le-
gislativo de 22 de octubre 1940,, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro, de noviembre del mismo a'o con-
signo la suma de:: , 6,000.00 Sucres

SEIS MIL CON (00/100 ************************
TOTAL A PAGAR: 6 ,000.00 Sucres

Efectivo: 6,,000..00
Cheque Nro.:

Bancon

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

80781 6,000.00 980729 44 61510 MENDOZA CHAI...CO JANET

2eo



REGÍSTRO DE L PROPIEDAD DEL CÁNTON QUITO

CERTIFICADO No. : Åbe5Ñià.3001
FECHA DE INGRESO : 13-1 -1998

FEC Á DE NTREGA : 17-11-1998
. ,

· 'T ÍCADDR -: 88' .

CERTIFFCACION ·

R/NZAA-3 306-274. El Infrascrito Registrador de la Propiedad del

Cantón., en :Ir-·gal forma certifica que: revisados los indices de los

Registros de Hipotecas y Gravämens-:s, desde el año de mil novecientos

r..« hr--frl .1, h.n.I .9 e I dnco de noviembre de mil novocien (:05 novenl:e y

or:hn., Dar.9 ver Inm grav§m·cnes hipotecarios., embargos y prohibiciones

de enajenar que afect4n al lote A-cinco, referido en la petición,,

•-.ito.9dn on 3.a parroqu·\4a Alangasi de este Cantin, adquirido por la

v.r¾ura FI...ORFDMII..A PACHA AMA CAJAMARCA, casada., por donación de los

rényugr:ss Jorge Enrique IAyo itiacasha y María Purificación Pachacama

Amaquiña, autorizados pot el señor Juez Cuarto de la Civil de

Pichine.ha,, según consta die la escritura otorgada el uno de Julio de

m: 3 nov'·rientos. ochenta yc .nco, ante el Notario Doctor Homero Nol:roa,

inmerit:a el dit:.sciocho de Marko de mil novecient:os ochent:a y seis; los

donant.r:s · adquirieron por compra a la Curia Metropolitana de Duit:o, el

veinte y dos de Octubre de mil novecientos sesenta y tres, ante el

Not.·9r.i.o D':u:tor CT:1stisbal Guarderas., inscrita el quiner de Enero de

mil novocient:os sesenta y cuatro; por estos datos no se encuentra

n:ingún gravamen hipotecario. También se hace constar que no está

r.=mbargado, ni prohibido de enajenar.- Guito a t ece de noviembre de

m;il novecient.os novt nta y ocho., las ocho a . MC E SiÃÌRÂUOR.

008409
'

Dr.TelmoAndmdeT-
so o ps NEA O DO' SAMENTE EXIMEN RESPONSAulUDAD ÆRTIFICA I.



RAZON: Siento por tal que revisados los indiw†s de los Registros de GravÊmenosdesde

la $1tima fecha, hasta la presente, no ha variado la situación constante en el certificado que

antecede. quito, dieciocho de diciembre de mi ovecientos noventa y ocho, las ocho a.m.

RAZON:Siento por tal,que revisados· 1 dices de los Registros de Gravémenes

a partir de la última fecha hasta 1 presente no ha varia lo la situación cons-

tante en el certificado que antecede. to,veintiocho de Enero de mil novecien-

tos a venta y nueve,a las ocho a.m. .

EL DOR

O Ot \

ante mig on to de ello confiero esta Segunda Ûopia Certiti

cellada y firmada en los mismos luge.r y focha de su otorgamiento¡
y, contiene la escritura de ompraYenta de erechos y Acciones -

otorga kloresmila Exchacama Cajamarret a favor do kly Wilmer

doza,

i)t OnntnÎb
#emAn§¾ada
Quita - Ecumier



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CAWTON " QUITO"

RAZON DE INSCRIPCION

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 130, repertorio # 11819.-

Quito,a veinte y tres de Marzo de mil novecientos noventa y nueve.

1¼00RDELAPfl0PIEDAD
VCARGADO

acl2
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Lugar y che du 33 2to 200¥

Recibide Î 30R C OKB

la cantidad de
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CUAT ANMuen
A2333A1222

NOCifAI.CG
" CIUDADANIA 171669787 3

MIA BËA IT CffECG CHALUDúlAi,COfillioN RODRIGO
RúlijNAgg PIŒlNCHA/QtilTO/NGOPOLO
22/1Ï/pg 0 aditei 1984

001 003100031 N
PÌÔÏlÌN0HA/0ÜÈÒ
WMOD901 198E

E

odoo UBUCA DEL CUADORlilMMillllilEIINI CEQU\AMILYMQM$ AV
11 ST ÔÒÔ2noa ßÑÃLCÒCI¾LCO

84 Ëioo4 MILTONRÒÒMÒO '

LoY A
non cucisimeencúkmum

coM POUclA FmufAR 1 1984Ù005091
,P rennusyw rycorme o
"ORH 12/04/2004 85 AÑ0

CIUDADANO (A): REPUBLICA DEL ECÜADOR
TRIBUNAL SUPREMO¾LECTORAL

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligacón t..esnecAub ptvometer
de sufragaren las elecciones del 26 /11/2006 26 DE NOVIEMBRE DEL 2004

158 - 002 1716697873
NUMEAO ,

dEDULA

ESTE CERTIFICADOS VE PARA TODOS CHALCOCHALtO

LOS TRAMITESPUBUCOS Y PRIVADOS
PfCHINCHA

R.OVINCl

e

3c4



' DF:ENAYUNTO124
* D

1¯ EECEilälä BPLEADOPARTICULAR
21 SALCO IL30NWIDEF LEONEDCMBE

INŒl/GUIÏ'OQURIGDPOLD MARÏKEEXTRI LCD
DCTUE 1973 25 OL2005
005-E 0002 03205 y 7 17

1

L.rl.C
ULGAR DEREC

REPUBucA DE ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTO

CERTIFICgD ÓE VOTACION

26 DE N'OVÍËhipRE DEL 2006

107 - 034 714727 -

ypo EU

le MENDOZA C C
SON W

3as



CUATORIANA E334311222
CIUDADANIA 171490376-0 SOLTERO

BDOZA CEALCOJANETHALEREDRA SECEARIN CONTAD0ËËC
PICHINGHA/GUITOMTANGGPOLO LEONARDOAMADOMENú0fÃ
16 VIEURE Bad MARIX3EA'Ï'RIgtië

003570036 F RUMI¾h?I 2

REPUBUCADEL EC ADO
TRIBUNA,L SUPREMO ELECTO AL
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Dr. Huor VallejoEspino2a
NOTARIOSEXTO DELCANTÓN QUITO

QUITO - ECUADOR

COMPR A VENT A

OTORGA:

MARIA CLORINDA AYO PACHACAMA

a. f.

JULIA JANNETH CHÏNGUERCELA CAMPAR y Otros.

CUANTÍA: $. 8.955,oo

COPIAS. DABAS

v. .

En la ciudad de Quito, Capital ce .a Repúb ca del Ecuador,

hoy día Miércoles cuatro de Marzo del dos m nueve, anze

mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexoo del Cantón

Q to, co arece la señorita MAR A CLORINDA AYO PACHACAMA,

soltera, po sus propios derechos en calidad de Vendedora;

y, por otra parte el señora LIA JANNETE CHINGUERCELA

CAMPAÑ c e il casada con el señor MANUEL JACINTO

E M LE los cónyuges se o SERGÏO GEOVANY RENGIFO

MONSALVES y NANCY VIVIANA HERNANDEZ BECERRA, casados, por



sus propios derechos, en calidad de Compradores.- Los

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, de este

vecindario, legalmente capaces para contratar y poder

obligarse, a quienes de conocer doy fe j dicen: Que elevan

a escritura pública la siguiente minuta, que se presentan.-

SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sirvase insertar una de Compraventa de Derechos y

Acciones, al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente

Escritura de Compraventa de Derechos y Acciones, por una

parte y en calidad de Vendedora la señorita MARIA CLORINDA

AYO PACHACAMA, por sus propios derecnos, de estado civil

soltera; y, por otra parte comparecen en calidad de

Compradores la señora JULIA JANNETH CHINGUERCELA CAMPAÑA,

de estado civil casada con el señor MANUEL JACINTO ERAZO

MORALES, y los cányuges señor SERGIO GEOVANY RENGIFO

MONSALVES y NANCY VIVIANA HERNÁNDEZ BECERRA, por sus

propios derechos, de estado civil casados entre si, todos

mayores de edad de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados

en este Distrito Metropolitano de Quito. legalmente capaces

para contratar y oblig..rse e inteligenciados en el

instrumento que se proponen otorgar.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura Pública de Donación

celebrada el primero de julio de mil novecientos ochenta y

cinco, ante el doctor HOMERO NOBOA GONZALEZ, Notario Décimo



Dr. Héctor VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTODELCA.NTÓNQUITO

: is este cantón, e inscrita el dieciocho de marzo de

--.:·:ecientos ochenta y seis los cónyuges señor JORGE

.::LTE AYO ÑACASHA y señora MARTA PURIFICACION PACHACAMA

e .ALTIÑA DE AYO, donan a favor de la compareciente MARIA

.LIP.INDA AYO PACHACAMA el lote de terreno signado con el

ero LOTE A-UNO.- b) El inmueble donado a la

pareciente está signado cor.o LOTE A UNO, con una

a perficie de seis mil seteciertas trece metros cuadrados

cincuenta y ocho decímetros cuadrados, y que tiene los

siguientes linceros: NORTE.- Car.ino público en una

extensión de cincuenta metros; propiedad del señor Héctor

Pinto en una extensión de vein:Leiete metros cincuenta

centimetros; SUR.- Lote A-DOS propiedad que se reservan el

dominio y usufructo los donantes Jorge Enrique Ayo y Maria

Purificación Pachacama de Ayo, er. una extensión de ochenta

/ metros; ESTE.- Propiedad actual del señor Avelino Ramos,
I

ntes de Aurelic Simbaña, en una extensión de ciento dos

met os, ci enta centimetros; y GESTE.- Con predios de Luz

Mari Caiza, en una extensión de treinta y nueve metros;

Maria Magdal na Sañi en una extensión de cuarenta metros; y

Méctor Pinto en una extensión de cuarenta y nueve metros.-

TERCERA.- COMPRAVENTA.- Mediante el presente iñstrumento y

er ca-lidad
.de .Vendadora la señor.ita MARÍA CLORINDA AYO

PADRACAMA, di en..yenta y _perpeto÷: enajenación a favor de

ics Cer:.pradores la señora JULIA JANNETH CHINGUERCELA

n nr ni IWMRRE -An YR BRO FolF ATENASPB. OFC 2, TELEFAX: 2900-775 E4.1A.L r.o aria6@uio.satnet.net



CAMPAÑA, casada con el señor Manuel Ja:-t-: Erazo Morales,

y a cányuges SERGIO GEDVANY RE NG: Et :·::::5.¯ L¯.¯ES y NANCY

VIVIANA HERN.ÁNDEZ BECERRA, el DOCE FUXIC SETE1:1--. Y TP.ES POR

CÏENTO de los derechos y acciones del ::e A-UNO,

correspondiéndoles a cada pareja de cány=ges e EEIS PUNTO

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO POR CIENTC de 1:s derechos y

acciones, es decir el cincuenta por ciente de 1:s derechos

y acciones que adquieren a la vendea...a del _:-.e i÷ zayor

extensión mencionado anteriormar-te, cuyos LLT.ieros

generales y superficie se describen en el I.ireral t de los

antecedentes de este instrumento.- CUARTA.- PRET:2 Y i:52A

DE PAGO.- El valor convenido por las par.es libre y

voluntariamente para la presente cor.oraventa de derechos y

acciones es el de OCHO MIL NOVECITET3S CINC¯.T:::A Y ::::GI

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAXEF DA, que ics

compradores pagan de contado. Por parte la :endei:ra

declara haber recibido a su entera satisfaccii . Los -.-al:res

acordados en moneda de curso legal, renuncian:i: i ==alquier

reclamo futuro por este conceptc.- GUINTA.- SA::EAXII:::C.-

La vendedora manifiesta que sobre el lote de terreno

materia de la presente compravent.» no pesa gravamen, ni

prohibición de enajenar y agrecan el certificado de

gravámenes emitido por el Registrador de la Propiedad del

cantón Quito y se sujeta al sane :.ento por evicción.-

SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La vendedera transfiere



Dr. Héctor VallejoEspino2a
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITO

. : ··:: de los compradores el doce punto setenta y tres por

: de los derechos y acciones del lote de terreno

ria del presente contrato su dominio y posesión con

s sus entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres

y más derechos reales anexos.- SÉPTIMA.- GASTOS.- Los

:astos que demande la celebración de la escritura hasta la

L=scripción de la misma en el Reoistro de la Propiedad son

de cuenta de los compradores, a excepción del impuesto a la

plusvalía que de haberlo será de o enta de la vendedora.-

OCTAVA.- AUTORIZACIÓN Y ACEPTACIÓN.- La vendedora autoriza

expresamente a los compradores para que realicen todos los

trámites pertinentes y necesarios, hasta su inscripción en

el Registro de la Propiedad a fin de que se transfiera el

- dominio y posesión del lote de terrenc tantas veces

mencionado. Los comparecientes aceptan el presente contrato
I

de compraventa por estar de acuerdo a sus intereses.-

i NOVENA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de
i

con roversia las partes renuncian fuero y domicilio y se

, som en a jos jueces y tribunales de esta ciudad de Quito y

al t ámiteÍ ejecutivo correspondiente. Usted señor Notario

se di nará.agregar las cláusulas de estilo para la perfecta

valid de este contrato.- Hastä acai la minuta, la misma

, que se ¯encuentra firmada por el abogado Luis Pila Tituaña,

can matricula número siete mil doscientos sesenta y ocho

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Leida la presente

-
Gif*iWHARDE 4 in V Efif3tDr3 CDIC- ATWNAQ DR OW 9 TFi WFO ?C"n.775 F.MAII rota:·a6Suio.satnet.net



escritura a la señora compareciente por mi e¯. No-ario, éstâ

se afirma y ratifica en el contenido de .a riso.a y para

constancia firma con el suscrito Notario de todo lo cual

doy fe.

F ) Sra. MARIA CLORINDA AYO PACHACAVA

A ruego de la señora MARIA CLORINDA AYO PACHAC.A :A, quien

manifiesta que no sabe firmar lo hace la testigo saf.ora

Caiza Chuquimarca Cecilia Elizabeth, y deja impresa su

huella digital del pulgar derecho

F ) Sra. JULIA JANNETH CHINGUERCELA CAMPAÑA

C.C.No.

F ) Sr. SERGI G OVANY RENGIFO MONSAL.JES

C.C.No.

F ) Sra. NANC V VI NA HERNÁNDEZ BE ERRA

C.C.No.



. H. CONSElO PROVINCIAL
DE PICIUNCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA -ECHA DE PAGO

CEDULAIRUC NOMBRES . FECHADE EM:Si % No. DE CUOTAS
I

Avalúo imponible ValorAnual Tojtelidad Exoneración Recaja interés ¡

CONCEPTO Valor Coactiva '
. CENC'!.LACION:RIGISTR S 9 '

TASAYTIMBREPROVINCIAL - -

Subtotal •

.
0.00

Cobrado por No. Ventanilla . Banco Cuenta Pago Total
,- i

TRANSACC10N

TA AYO PACHACAMA MARIA

0066809 IllllllMEIMllINI.
.,

INANCIERO

O H. CONSElO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

.!
COLII'ILODalT"E DE COED.O ' 237 02 12 ,

CEDULAIRUC 1 / NOMBRES
,

FECHADE EMISION ; No. DE CUOTAS

Avalúo imponible --

Valo'r
Antal Totalidad Exoneración Rebaja friter6s

CONCEPTO
' ' Valor Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL ANCELAC:GT ALCA3ALAS2006 0.90
1.80 . .0¾

Subiotal

o.oc-- ·j

Cobrado por . No, Ventar.il.a Bancq Cuenta Pago Total i

TRANSACCION -



Dirección Metropolitans Financi ra

Comprobante de Pago 84 80044
. e nz : Fecha de ëmision:

- 9 ¯ z. as or Fecha de Page:

Mcumación Personal gig
Ce: a RUC:

::-trbuyente:
.

Ubicación:
::ave Catastral Nro de Predio:

Dirección

Sarrio P q Placa:

Descripción: lii%

Forma de Pago: Parcial:
Descuento o

Cajero: Institución Rebaja de Ley

Ventanilia: Agencia Subiota

Trans. Municipal: Trans. Bance Total:
m•orta te:

o ECT 39

DUTANO DE QUSTO
A t Dirección Metropo inanciera

Comprobante de Pago 8480 043 '

Titulo de Cr dito Fecha ce äm sión

Clave Cptastra No de Pro o

Descripc 'ti:

Conce.t•

Forma os Page: Parcial:
Deet.e :6o

Cajeto: PsUtte o- Rao a ca Lay
Ventaniffa: Agerc a a>:

Trans. Municipal: Trans. Sanco ctal:



MUNICIPIO DEL DISTRITO M ROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONAL LLE DE LOS CHILLOS

TRANSFERENCE DE DOMINIO

TRAMITE N°.

FECEA DE TRANSFERENCIA 22 -

TäGEXADOR DE LA PROPIEDAD

TONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

PREDIO : O $4 5 TIPO

AREA DE TERRENO : . MA CONSTRUCCION :
,
/ S $ L

CUANTIA $ : Ô .
Ut ALICUOTA

F1NANCIAMIENT : PORCENTATE : J 2,

IMPUESTOS iMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

ALCABALA

REGISTRO

ATENTAMENTE,

Se NY 099077
ADMINISTRADORZONA

VALLEDE LOS OUL LOS

Dise ce impraako

"lMPRENTA MUNIGPr



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANT I

CERTIFICADO No.: C30913602001
FECHA DE INGREso: 12/02/2009

CERTIFICACION

Referencias: 18/03/1986-36306f-374i-5922r (Jp/09/12/08)
Tarjetas:;T00000284480;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, iu go de re es y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma cenifka que:

DESCRIPCION DE LA PÃOPIED/
Lote A Uno, situado en la parroquia ALANGASI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):

dARIA CLORINDA AYO PACHACAMA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido por donación de los cónyuges Jorge Enrique Ayo Ñacashay klaria Pur cación
Pachacama Amaquiña de Ayo, según escritura celebrada el primero de Julio de mil
novecientos ochenta y cinco, ante el Notario doctor Homero Noboa, inscrim el diez y echo de
Marzo de mil novecientos ochenta y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
12 DE FEBRERO DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: RENAN ROSERO

E RG VfRADOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOS. TENTE EXDE\ MR SPO¾ina [DAD L GRTIFK TE
ouvez on. cernncsoo - o
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. LIEDADM1.4 -,
040131451-3

HEP.NMDE2BECERRAIWICYVFil¾IA
•CMCRi78MPEDRliDEH/HUACA
17 A.905TU 1991 - - -
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001- 0137 00137 F
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEi. CAt TÓNQEITO
Razón de Inseripción

- sin esta fecha queda inscrita in presente escritura en el:

::uls I RO DE PROPIEDAD. tomo 140. repertorio(s) - 18731

ilatrículas Asignadas.-
\LANGOOO3699DOCE PUNTC SI TENTA Y TRES POR CIE\TU de derechos y acciones (meados en
el lote Tern:no A U\O, situado en la parroquia ALANGASI.

s iernes, 13 matto 2009, l l:24:45 A NI

FK ADOR

Contratantes.-
AYO PACHACAMA MARIA CLORINDA en su calidad de VE\DEDOR

CillNGUERCELA CAMPAÑA 31 LIA JANNETH en su calidad de a O\lPRADOR
ERAZO MORALES MANUEL .lAf :NTO en su calidad de COMPRADOR
RENGIFO MONSALVES SERGlU GEOVANY en su calidad de ( ' IPRADOR
HERNANDEZ BECERRA NANCY VIVIANA en su calidad de CO\IPRADOR

.:s numeros de matrícula le sers irán para cualquier trámite poste m;

Responsables.-
-.esor.- LUCIANONAVARRETE
P.r. <or.- FRANKLIN Y EZ
-. .c:uense.- RlTA SERRANO

FF-
.69039

IlllfllllllllllllllllllllIIIIII
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NOTAR
- Ecuador DEC I M A

0011

D octo.r.:
1¾arco Antonio Vela Vasco

A Cargo Del Protocolo Del Dr. Cristóbal Guarderas "

'TESTIMONIO - DE LA ESCRITURA

De :Psarxcron .

Otorgada por : ALFONßO RENALDO-, MARIla À-JU0CION ,N «RIA
·

JÜANA ,LUIS AN'.CONIO , JOSÑ ROSÀLINO VißÌ•A

QUIMBIULCO y OTRO ,

A favor de : ---

Cuantfa : s/. So,eoo,oo - ,. .

.

O'

Copia : p a rn a n a

Quito, a 28 de Abril 1.9 8 •

Sels de Diciembre No. 223 errtre Pazmifio y Piedrahita

Teléfono -



a

P A l' T I C I O li
'

T·1n in C·lucinrl tir•
.orm

fr--n-
.

.. e M: "IA ASU:iCION ,!;STIA JUldiA e de la RepÔUli,ca dal, Pcyn-

,, LUIS id:TOi!IO , JOSS ROSALIi!O dor·
¡ hoy dio veinto y

V L:s • I:-: 3IIILi'O ,
ocho de Abril de mil no-

Sf, 50,g'n,pg Vocientoa ao'tenta y ocho;

o r11 enyiun nl.e m ,doctor liarco Vo-

la Vacco , ilotario Pftbli-
· - · ......... . . .

se r•n DAr·1mndre noto (:nntfm , y lon tantiron qun ntir:r.vihan rr•nri

en parecon los cofiores : Alfonco Reinaldo Velo 'uimbiulco , cor-a-

do toria_ Asunción Vole_ pulmbiulco,cr•avd_o; Mario Juana V I

fuir.ibiulco , soltero Luin antonio Vela luimbiulco ycocodo

Jo.,6 Rosalino Vcla 'luimbiuclo.,,conodo;y , Jov6 Andrin Velo
'

Hanabendo ,.. cocodo ; cada uno por sua provios y corroopondien -

ton .- Lon comporoc1 ntes non ecuotorianon , mayoroa do cdad ,
·

vecinon de ente Contón ,1egelmonto coyocc's , o cluien t co-

nocer doy to y dicon quo olovan u c:icritura p(ablica el con t e--
9' nido do la nig;;uionto minuta :- " 3 E fl OR 140 T A R I O :-

I.'n ou l'cgistro de Encrituras Pfablicon , digncou insertor una
.

su de artición , de conform:1.dod con lo:. cifuientos c15tusuloo :-

e4 PR I MEN A .- JiNT?CTD.BRT'3-S .•• Por Acnorda nfimero traccion -

su too ochento y nuevo , tiictado por el I .t t. e od

v-ioi

n

so Social y Trabajo 01 vointe_y cinco do.__Mortionbro..._delnilo.

a·r mil novocientos soconta y. tron , protoco11xodo el vointo y

don do Octubro do erso mic¤o aflo , on la liotoria dol Contón



', s .3001R_9 tiln:o_ß.e.1 annol;_dûclor C.ric.tßholliuarderim, debid.caer to

inacrito la_pertirento
.

.encrituro sol _quÃnco de .onerl..RE. Us.

novecienton nosenta y cputro, el peñor LUIS V Tyl is: CiÍI adqui-

rió en propiedad ,. por adjudicaci6n hecha a nu favor por la

Curia Mobropolitana de Quito , repro.sontada por Moncoñor Bo-

nigno Chiriboca , s,cerdato Jocuita , una parcela do terrono

1 la cuperficio de una hectfroa tres cuartos , perton ciento

o la Hacienda "El Colegio "
, do 19 parroquin rutal do 21p_ry

coi , Contón luito , provincia do kichincha
, comprendido

icha parcela ,40 terreno dentro de los ciculantpa linderos:

n .or' e.L HollT ,comino de parcoloo, por el SUR , loto do .Al-

borto LuSuonia ; por el Ol2ITTITN
, to'rronos dc la Enciendo "El

Colegio "
, y por el OCCIDRI;TE , corretera pública .- A la

l')

rauerte del·ncñor >UIS Y L4 ARCHI , quedaron como our 6.nicos

y univornales herederon aus hi.jos ALFOUSO REIRALDO , ARIA

AsiniCIOIL , ORIA JUMIA , LUIS MITiBIO Y JOSS RO LI3O VELA -

Ifi

UIMBIULCO , coi como al coüor JUSE ARDTŒñ V LA NAS AHDA;

is
oclarúndo: e que la p recla de terrono cuyo superficie ,

ubi-

coci6n y linder: c16n no dan a conocer ,fue adquirido por el
19

. fallecido notior LUIS V.TLA SM2CRI en cotado de viudez y socán

la ody)udicación a que ao hoco referencia J• Lua...coño.ror:---Jon&- -

Midrée , Maria Kaunci6n , Mbria Juano , Luin "ntonio y Joa6

Antonio y JonG i onolino Vola , por escritura otorgada el die-

ciacio do sentiembro de mil novocientos necenta y cuatro ,

dieron on vonta y pergto enajenoción , a favor de la co-

ílorn TM1AYO. IT ..ly?I' en cuncolidad de horederoa

del señor LUIS V :LA SABCIII , una parte del terrono que a co-

to- coñor le fue ad:Judicado de conformidad al Acuerdo Minia--



. . · tor.inl_gue-.c.o-.men.cion.a_4..lt:Liindo..ac....co.labr.ulo..f ria.--c.acr Lturit

o : de vonin nnte al Untarin neiine Dantor <10,5 ilier-nkr '"env., «

o ___.ûlLGO.D trindoco la 11.11 na inacr:lla debidorac¿1g.c__C.1 11 d ilti

codo alio mil novocientoo renanta y cuatro .Por onde ,100 ho-

raderon ( hi ion ) del sofior Lúis Vela Sorchi , deopuGo de la

couvrovento que ofoctuaron a £9vor do ).a hollora GL IA TEA-

YO 3 ' D':ITO ,.cogún los datos que ao mencionon , ce ro.=.orveron

el dominio.del loto de torreno conprendido dentro de estoa

lindt roa : ):sor el lIONT , collo pûbliec ; por . ol SU ún paa -

to , terronode la ceñora GLDE.'IA TØlAYO D RTITU '
y on otra,

' terreno de ROSARTo Fir;To ; por ei ouir;1T ·

,propioaad de

i onuel Lu anaño , y por el OC IDENTE ,carretera ant'Agua nu

blica , rple va o la parro,uin de Alongarti .- S TGUND A .
13

Con lo.n'ontecedenten mencionados on la c1,6uoulu primora de
. 14 --

esta coeritura , compai'ecen los acDorca .nlfonoo Reinaldo ,Ea·

rio Anµnción , Maria Juana , Luio ^ntonio y Jocó 'osalino Vo3 a

17
uimbiulco , asi como el nelor Jonó AndrSa Vola Danobando,

is
en sa cludido calidad de bijos y herodoros por lorsinmo ,

0.ni-

ca y universalmente , del-señor LUIS V'L:1 a:RCHI , y convia-

non , de manera libre y volunta.gia , err preceder a la porti--

ci6n del terreno do que con propietarion , por lo cludido he-

rencia , ou la' c15aiente forma :- UNO .-- Al sofior ALFORSO

. R IMALDO V"LA QUIMBIULCO sè le .adjudica el lote do terrono
28

comprendido dentro de loa siguie'ntco lindoroa : por el NO R-
24:

26 blico ; nor el n Ú , el loto nómero dos , aue on virtud

., do esto Partición no le aniëna o EASIA ASUNCIDE V LA DUIM-

DIULCO ,con la extonoión de ootento motroa y setenta contimc•



i i r_art_;_por _.o.Lil-R. _I._LL.lLT .3_.,'...tr.cillto-X-.CHutt0-litol.r:10.....C.OJL..y_01:n-

TE , veinto y acis metroo con er n contimotror corretor

ontigun que conduce a Along ni .- 1 loto do terroon uo ao

lo adjudico por c: to Par tic l.On al Hofior .LFUN: L INALou V

L . QUIMSIULCO tiene el n moro UNO dentro del plan, lov::.n-

todo por el sofior Inge::1ero Alberto Amonzo Jaromillo ,el mi:e-
)258,2e

mo aue se acomparlo como documento habilitanto .- DOS .- A

la aoñora MARIA . UNCION V 'L., TUIllnIPLCD , so le adjudica

el lo a 1 del/referido plano ,dentro de cotos lin-

deroe ; por el NO R'T F , notonta metroo· con notento conti··

metros , el lote n mero UNO , que se lo adjudica al oeflor
19

ALFDWO 2:IHALDO V :Lt UIMBIULGO ; por el 1.5 UR , lote nómo

ro tros ,, con rgbo y tres metroa y ochenta contimetron ,

quo se le adjudica por onta PL rtición al coñor JODE AiïURES
Jo.bo

.

o VOLA MASAB:JiBA ; por el OR I R 14 TE , treinto metro.g.,Án
oeseg contitiotros , piaco;)o pootonal , y por el OCC I -

DENT 11 ,vointe y noie metros con cincuenta contimetros ,
A240po

corrotera antigua hue cond0.co o Alencasî .·- THES .- A la

enore M In JUANA VELA 01)IllSIULCO , .10 lo od,judica el lote ,

me CU TRO lo acuerdo al plund , comprendido dentro' do

estoa . por el NO JT U, loto nûmero TIT·T ,quo

por esto PArtición le correspotid.: 61 coñor JOSE & . E I V A

MADABAND!t ; en la extono16n do setonta .y ocho metros con so•-

acconta contimott o. ; por el S R , el lo número CIi:COM

I
del mismo plano , de propiedad de Rosario Pinto , en la. ex-

tenolón do oc .; ¤otros ; por opl E I E li TT ,pa-

'aoje peatonal , on la extenaiôn de veinto y niete metros con



Genento centimetron ; y por el O CC I DENT T , corratera '

ontiguo que conduce a Alan,r;poi ,en la oxtensi6n do veinto
046

y'sein mot.ron con cincuento centînletros .- CU.'TRO .- Al co-

ñor LUIS idiToilIO VL UÏi DI IL 0 , por ca o pratic:1 n , ca le

adjudica el dominio del terreno comprendido dentro de cot.co

lindoros ; y'giae tieno ol.-nûínor d ntro del plano rofo-

rido ; por el NORTE , tpointo y coic motros con veinto 36

contimotroa , collo pûblica sin nor:ibr 1 .

por el SUR ,
voin-

to y cinco metrou con cincuenta contir otroo , el lote nfnacro

OCHO del plano , de propiedo de ,16 : ora GLORIA Ta1AY0 DE

/ BRITO .; por el OR I ENTE , o metroa ,
pro-

piedad de llanuol Lugmaila ; . y , por el OCC I D 6 UTE ,

rieto e riotroo , el loto n0nero ilU VS del pleno

aue por esta partición no lo.edjudica al sofior JOûE EOSALI-
14

110 V 3a NTIF.DIULCO .- CIliCO ,y A1 soilor JOS3 T!OS. LIfl0 V LA

no le adju a on I Je I ti de co-

te partición ,al loto signado on el.plano con el añçoro .

17

UU' VT , comprendido dentr a de lon linderoa : por el NO D-

T , cuarenta y dosmetron con trennto-contimetron scelle

p(tblico ein nombro ; por el SUR , veinto y cinco metros

' con aatonta y cinco contimetroa , el loto nfunero 0030 del
21

plano , de propiedad 'o' la oeüora GTK2IA TAMAYO DD ERITa ;

- por el OR I ENTE y ad oto metros , el lote Hû-

. moro DI :S , que negün esta portic16n so le adjudica on pro-

piedad al color LUID SNTONIO V 'LA ; y por 01 0 C. C I DE U-
er>

26
l' 3 ,coconto y ocho metron con cuarenta continotrom ,panajo

peatonal .- SEIS .- ñl cofior .JOSE JID SV .La NAJADallDA ,27

Por virtud de c:ta partición ,co lo adjudica al dominio del
es



lato de terrono nómero TR?s del plynË, compt endido dentro do

estou linderon · put 01 Ñ O 17 TK ,el loto nGmoro DOS, adjus

dic, do a MARIA ASUNCION' V L.\ UIMDIULCO , en la ortens16n

do. o :nto y troo metros con ochenta contimetroa ; por el

SUR , el lo o nO.moro CUATRO , adjudicado por esto partici6:1

a MARIA JU .iß V LIL Q.UIMBIULCO',en la extensión de set<pyty y

ocho metron con acconta c atimetros ; por el OR I ENT E,

Poaujo peatonal , en 10 extensión de tréintd metros òon co-

Genta contimetroa ; ý por el OCC I DEHTE , veirtto y

noia motr.Ja con cincuenta v :ntimetroa , carretera antigua qu i

conduce -a ?,1angami .- TERCER A .- El precio. de la pre-

conte occritura de partición , habido cuenta del avolûolco
.

mercial del inuueblo que en bone ..de la miomo , por el aiio Tr.il

novocientoo octento y ocho ,es el dò 01900 D'JA MILOCHOCIFU'

TOS SUCH ; , Por conoiculento ,codo Ioto tiene el precio do

OCHO MIL ST :CITTIT)S CUni? tiTA Y STIS SUCJŒD..,G ENTA CETA- /

VOS .- CU A I? T A .- La preoonto cocritura de Partici6n ,

pese a cator eingularizados y detallados cada, uno de lon

lotos do terreno que se . adjudican , se la hoco como cuerpo .

cierto respecto a cada uno de tales lotoa ; U I DT A',-

Bobro los lotán de terrono motoria de la presente partición,

no poco gravnmen alguno , conforme conato del cortificqdo del

Regiotro de la "ropiedad que ao acompaña ; y esta par Lición

se lo
¯ofecino

con todos loa derechou reales , entr.adas y ca.-

lidas , ucou , cootumbros y servidumbres onexon a cada uno

de loc inmuebles menciouvdos y detallados ; U I UT A ....

Procentoo los solioros participea , exprocan quo mcopton en

ou totalidad el contenido do o =to occritura , paar Bor hecha



on securidad de 100 núndos lotoo· d.o terreno que odquiorg1

y cuyo opinio ao perfecciono on £Ðvor dg cada uno de los con-

parecienten , ein limitación de ninguna close
y'./--

O ! XT A .-

Todos ]on Santon que dimanen de la celebración ., Registro e

in cri.1:ción do enta encritu.ru , corrorf:n a carão , en Ixa't

proporci:malco , de todos y cada uno de los acilorca compare-

cientes .--SEPT I O A .- A la Tremonte sacrl'.tura ne acon-

p··iis copia norox certificado do la contencia de posoción ofot-

tiva de los bienes micosorios dejadoo por el collor LUIS V LI.

RCHI ,cjocutox'inda ; contoncia nuo -lo pronunció el ooñor

Jun uinto Frovincial de fichincha con focÍ.ra vainto de Sop-

tiembre de mil novacientds actantà y siete .- Usted , sofior

- Ilotorio ,· 00 :lignaró agregar lon clónculco do ectilo para la
IS

'plona valider, de cato instrumento pCiblico .-( firmado ) doc

tor Todrigo PSex Vèlesco , Matricula n0mero cuatrocientoo no

tenta y cuat.ro dal Colegio do Àbogadon de i,:uito .- Hasto

Batti la minuta , que los coutparecientos , la ratifican on to·-
17 ~

den y codo una de suo y rtos .- Paro el otorgamientò de la

procento encritura ao obnorvaron los precoptos localen del

cado .- undan·focultados los interesados para solicitor'la
no

inacripción de acto instrumento en'ol Registro de la Propie-

dad ,- Y loida esta cocritura ,integromanto por tai al Hota-

rio , a lon comperacionies , iston se ratifican y para dona-
ma

toncia firnwn los <1uo caben, acilorco : Jord Rosalino Vela uir -

24

biulco y Joni Andrés Vela Un mbanda ,no Uni li'>a sofíoree :

illfonoo Reinaldo , Ma.ria Anunción , Maria Juana y Luia Antá-
20 g

11

nio Vela Guimbiolco , quienoo no firman posr no haber uprondido
27

a leer ni encribir , a' su ruego y deaignacì$n lo hoco 100
es



tooticoa, beñores : Luis A. Bucheli , co nado , Sra. Clemoucia ill nei-

do de 3aldumbide ,comodo, Carloo JGeomo ,caoudo, y JonG Ic;no-

. cio Quimbo ,cacado, mayoros de edad , vecinos de esto lugar,

y conocidae por tui , quienon on unidad do acto, tambif±n .con-

curren a la celebroolón de este instrum nto .Dc todo lo cual

doy fe .- ( firmado)... ( huollo digital do Alfonoo Vola Quit-

biolco ) . Códulo do Iden tidad : diecimieto - coro cueronta y

::iote .vointo y cinco .dicciocho - uno .- Códula Tributaria :

onco .cotonta y ocho ,treinta y uno .-Guito
, mil novociantor

notonta y 'sioto .Togo. Luia it. Bucheli .·--C6dulo de Identidad:

diociaioto-- coro doce . notenta y seio .trointo y ::ioto -ochc.

( Ruollá digital do Mario Acunción Ÿela Quimbiulco ) CSdulo -

de Identidad : diecicidte - coro treinta y cinco .dicciacio.

diecisiete - niote ,- Quito .- Códula Tri.butatia : veinte ,

treinta scero cinco -. mil novocientoo notonta y sieto .Tgo.

Clemoncio ü.a Moldumbido , -C6dula de Identidad : dieciciete-

coro quinco .setento y uno dica y ngevo .- ( Ruolla digital

de ik.rio Juana Volo Quimbiulco ) Of:dulo de Identittad : dieci-

r,icto -- cero. treinta y cinco .dicciocie .cincuento y uno --sc·ln.

C6 ula Tributaria : veinto .ochen.to y troo .trainto y cioto,-

Tgo, Carlos JScamo .- C dulo de Identidad Giociaioto -coro

cero conento y troa .cero veinte y ceio - coro -.- ( Ruolla

do Luin Antonio Vela uimbiulco ) C6dulo de Identidad : dio-

cicicto -- corn treinta y trea , ocoento y dos .coro cuatro-
I

cuatro .-- Códula Tributaria : veinte .ochento y tres , actontt

tron .- TGo)·- J. Ignacio uhabo C.-Códula do Identidad:

dieciaicte-- coro dior, . ochenta y cinco .ccro cioto - ciote.-

( firmado ) Joe Rocalino Volo .- Códulo do Idúntidad nûmero;



diecinieto- coro treinta y cuatro .sotento y siete .veinte

y cioto -' ùno .--CEdula T.r.ibutario : treinta y. ocho .ochenta

y dos , neocuto y cuatro .- ( firlnado ). .Toc6 Andrf.se Vela .-

'6dulo <io Idetitidad : diecisioto-• coro veinto y nuovo .cua--

r en t.a y seio . coro cinco -- do n . CGdulo .i-ribu toria : diecinue ·-

ye cincuenta y cinco .doco .- ( firmado ) El Hotorio ,doctoe

'
Merco Vela Vanco .-ITL".t'ITUTO TCUATOUÎADO DE TEFORMA AGRARIA

Y .U.lLO I';.ic.Toli .-- Jl D- Oficio Unmero cero once , tro:1.nto y

coio .- 'uli:o , a vointe y uno d libril de mil novecientos

actonta y ocho .- Sofior IlOTAEIO DSL'CMITON .- Prenente .-Do

on.$1doracionc s :- Los horederon do Luio Velo Sarchi :

.:LF.'HEO REIRAT O , MARIA ASUNCION., MARIA JU;mA , LUIS ANTO

NIO , JO.T' 90 ALINO VS..A UIMBIULCO Y JOSE itNDini:S VELii MAS

DSURA , coop:lreceu colicitan.do autorización para procodor a

L partición de un lote do tierreno , conforme el pleno y lic -

todo previoÑente certificado-
, dl.mismo nue so adjunto ,ubi-

cado on 3a purroquia AL WGítdÍ , Contón Quito , provincia de

Pichincha , para viviendú rtaral .- CON FRACCIODANIUTO ,se

deja ein efecto el Oficio nûinero diez .trece ,dol trece de

Abril do mil novocientom cetenta y ocho .- Por cumplidoc lo.T

roovioitoo leg: leo , puedo' procedorse a la vouta entos dec·-

crito ', debiendo agr< ;ar lá pre.bente autorización domo doct -

ment'o habilitante en la escritura a celebrarse .Atentatrient< .

DIOS, FATRIA Y I.IRE'RTAD , f) Dr. Raûl Salvador C. JEFE REGID-

NAL IR)DTS DO.L I llAC .- ( 11ay un sello ) .-- COPIA CËRTIFI ·

27 veinto d'p il novocientos cotonta y cietc ; leo cLaco de la

en
..

tarde . VI 'TOS : Marîn nounción Velà Duimbiulco
, comparece,,.,



y dico .: que conforme lo acredito con la partido de defun-

ci6n adjunto , ou pedre Luin Vela Barchi ', fa.lleci6 on 10 pa-

rroquia de' Along'ani , Cant6n Qui.to. , provincia de Pichincha ,

el diecinuovo de mayo do mil novecientoo actento , dejando -

bienes sucecorica en la hie.ntado parroquia y _quedando como

a finicos -y universales heredero.:s : Alfonso Reinoldo , Juano , os

José Rosalino , Luis .Q.ntonio y la compareciento Mario Asunei6r .

·

Vela quimbiolco y ou hermario Joo6 Andréa Vela Mooabonda .Con

los antecedentos moncionados y de acuerdo con el articulo co-

tecientos quince del Código rde Procecimiento Civil , demanda

so.les concede la posesión efectiva de los biones dejados

por el causento .- ñl efecto con la pruobo testimonial y dic

tomen favorable del señor A6ente Fiscal Cuar to , 10 comparo-

ciente , juotifida los fundomontos de ou acción , por lo ex-

puesto , ADEl:ÏIST U.UDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y

POP AUTORIlMD DE LA LEY , so concede la poconi6n efectiva pro-

indivioo de 100 biench dejados por el causante Luis Vela Sar-

chi , a favor de sus hinos : Alfonso Reinaldo , Juana , Joo6 -

Doualino , Luis Antonio y Marih Asunción Vela Quimbiulco ,y

de JonG Andr6e Vola Macabonda ,- Ejecutoriado esta rooolución

inscribooo en el Registro de lo.Propiedad , hecho confi6rase

las cop10's que se soliciton .- liotifiquoco y habilitono el

papel deficiento .- f) Dr. Nelson Almeida .- .Proucyoó y fir-

m6 la contencia anteri'or el señor.doctor Nelson almeida G.

Juer, Quinto Fravinchal dà Pichincha ·, en Duito , a veinte de

noptiembro de mil novecientos cotento y ciete , a los cinco

de la tarde .Certifico .- ( firmado ) Alcides Rodin .- En 9.ui -

to , a veinte de septiembre ,de mil no.vecientos setenta y cie-



yo , a 100 cinco y cuartò ; y , cinco y media sie la .tín-fl?

.,_n

tilinuó con lo sentencia anterior : o Marîo Asunción Vola y

agente Fiacal Cuorto , on at ordi.m . Par boleta que ,no aiot -

do encontrodog pi pornona alguna de ou :Comilia o nervidumbfe

quien la roc;Lbc la fi;)§ on una dá laa vuortos de los domi-

cilion coi'oladom ( Fotudion Doctorna Rodrigo P em V;¾_o y

el ûltimo funcionario en su Democho , roratectivmwnto .
Certi-

fico .( finiudo ) Alcidos_Redia , o Guito . a veinto y e·1ego

de coptiembro de mil novecienton netonta y cieto , a los on-

co y medio de la .mañonn , notifiqu6 con la contencia anterior

al ooñòr Re:JirÀrador de'la iropiedad , en ou versono , quion

mpueoto de su conto ido ,ffrma .Certifico .( firmado ) Doctcr

Tolmo Andrade .- ( firmado ) Alcides Rodin . Con e ;ta .focha

muoda inoerito lo yrecento Sentencia a (q:j.no ee;Ley;LDut01L.cino

ekonta y oclio . 00mero $1il , del Registro de Sentencian Va-

n rico Gol actual allo .Tomo ciento och.o , Guito , a vointo y

ciete de Septiembre de mil novecientoa motenta ,ÿ oieta .El

ta dygtrador .- RAMON : La copio xerox de la contencia quo on-

tocede en fiel do ou'rospectiva original ,1e mismo que so ha-

no llo ejecutorieda por ol- Minioterio .de la Ley .-. Quito ,
Octu-

bro seio de mil novecientos cotonta y ciete .Cortifico .f)
21 I

leiden odin , DECRETARI .- ( ay un collo ) .
- -- Guito ,

.'S de septiente de 1.977 .-- S OR REGIdia .T)OR DE LA PROPID-

DW : 31rvone conferirme al pie de 19 pre,ente un Certificado
24

do hipotecas , grev5menes y prohibiciones de enajonar , quo

. ofecten al prodio cituado en la parropula Ulo Alongooi de on-

to Cantón ( con el hint.orial de 15 años ) de propiedad de

Luis Vela , el miomo one lo adquirió por Adjudicaci6n- de).o



2 de Octubre de 1.965 , Botorio Dr. riot bal uorderds gle-

gemente inacrita el 15 de Enero de :l..96!4 , f) Luia A. Bucheld.

El infrascrito Ro intrador de la Propiedad do orde Cantón , or

.ccol
foran certifien : 10 r vinod s , lon Dry;ictro, do oct

o Oficina , oc encuentro : A fo;)o traccientaa ochenta ,nó oro

ochocianton cincuenta y tres y con foc½u ocio de noviembre

do mil novacienton notento y cuatro,
, so halla innerita la

escritura otorg.:nlo c1-diociacia do capt1.cmbre Oc1 mismo ni.io

unto el Hotorio doctor ' JooG V. Troya , de la cuna conote

que . gloo aciloren Jonó endr6s
, Mario AnunciGu , Jiar.i.e Junt

. Luis .ntonio y. Joe Donalino Vola , venden a f,vor d< .In se

part-o 1.1 i i de añto CinnGn , o,Spirido prn' a un ca

ci6n en el Con.venio verif'icado entre 10 'Rovernado Curia Me-

tropolitone de uito , y los trabo.jadorno de 1 Ilociendo

"PR Colegio",el treinta y uno do aconto de mil novacienton

sonento yb roa , y Acuerdo nftmoro treccicaton.ochento y nu e,

dictado por el liiniotorio de Freviri6n Social y 'j'r::ba;)o , el

veinto y cinpo de coptiombro del vttsmo oilo ; protocolizado

c1.veinto y dos de Octubro del mencionado allo ,en el Rep;iotro

del Hotario doctor Cristóbal Guarderac ,inscri! a el núinco

de encro de mil no.vccienton acconto y: cuatro ..for lo cual

no ao puede cer tificor grov menes a not;abre del .no or Luis

do. hoptio bro do mil novatientos notrnta y niete , lon ocho

de la mañano .- 1 Rep;iotrodor ,( firmado ) Doctor'Tolmo un-

dre .-'( Ilay un nollo ) .-- PFM/. MINIfiTERIO DE VIRANZAS ,-Jo-



Corin Metrol:nliEcun de f.'uito
.n.119 -UL-/US:Bi ."Eli..EN 12n! _El

2 da Octubre de 1,96) , HoLori.o Dr. Crist lml Cuo.rd ren ,10-

emento inacrita el 15 do Enero .tle 1.9Gli .-f) Luis n. llocheld .

1 infranerito Registrador de la -Frapiedad de esto C-ntón
,cy

Oficina , De encuentra : A fojan troscientae ochento ,nfiniero

ochociantou cincuento y tres y con fecho scio de novionbre

do mil novocionLos cotanto y cuatro-,co holla incerito la

escriturn otorgado el dieciacio 00 coptiembro del mismo aflo

nto el I!otorio doctor ' José V. Troyo , de li.! curú!i conoto :

uo lo oren JonG ondrüs
, thrio Asunci n , Maria Juana,

cro 1,r vn .yo
de Brito ,el 1000 do ter cuo ubicado cui 1

port nia .1pngo i do esto Cantón , odquirido por o djudico

ción on el Convenio verificado critre la 'l?cvorendo Curia 00-

tropolitona de uito , y 100 trubujadorea de lo llaciendo

"::1 Cole.gia",nl treinta y uno <lo af.unto do r.li3 novocientos

conento yb ren , y Acuerdo oftMero troccielitoa.ochenta y nt.lovt ,

dictado por el i'.inioterio de Previoi6u . ocial y Tr:abajo ,el

veioLo y ci.nço do captiembro del miomo nilo ; protocoliz.odo

el.vointo y dos de Octubro del mrencionado afio , en el Regiotro

del Datario docto Cri L6bc1 Guarderen ,inactl to el núince

do enero de m1.1 novecientos accento ybcuatro , or lo cual

no ne puede certificer gravûmence a nombre 60.1 noilor Luin

Vela , on virtud de la vento mencionadh .- uit , o treinto

de ceptinHbro de mil noveciënton notenta y DioLe , lon ocho

de la mañana .- El Rocintrador .( firmado ) Doctor'Tolmo on-

dro .-' ( Usy un ocl.lo ) ,- Pfil/. El 10TWIO DE FilidMtS .--Jo -



-7-

25-183 2 .-Roccudación DJ.reci..a .-- Código : Techo. : veinte y

ieto do Abril o mil novecientoo notenta y ocho .-Pombre o

2. .36:i2

Alfonco Reinalt.io ,l.or.fo Actación ,Ju. n: ,
.tui-

to do .Unr bici o ants:o Joe conni. hantes . S/. 50.000,00 .-US--

digo : 11127001 .- 11.0 : catenic. y ocho .-- Rubro : - Timb.rrn

).doca.len ,Valor : quinic.ntou ocho suoren .- 11127004 .-. Año:

set::nto
.ÿ

ocho ..- Ilubro : T1 1..res: de 3aluti .- Valor : dos au-

cres .- DOL : QUT::.ÍEi.TO3 DIES 6000E8 ,00/10:: .·- ciu . Liqu.i.-

th do, .- José 0:;.Loños Pát.or ,Recitidor .- REDILL PARA Ej, CUE,

Ty .- May un : ello ) .- TESCR$iCA MU.DICIPAL Q l

Título do C.. Odito .- .T?or :8/. 390,50 ..- Guenta : 112-10111-

25201 .·-. L moro )18508 .- E1. so:.or Vela t.;ni::ibiulco Luin Im-

tonio y ot.ro ,Di. ecciÓa : A1.LgacÍ .- Adenda. : treceie 000

noventa t.ures , DJ/100 .on eencepto 00 Ales:.Lal en dos refm;-

diciurama a f vo;U do al or mia..oo a::Lro 87,8,170,75 .- cada

una Lot.rio Dr. Vela .- Quito ,Lovia tre tr einta de :::il nt;r;r-

iciton cetenta y oche ,( si neutree fir:m:s 11egii:Ics y un ee-

li.o ).- JUt TA 12 DEFE:..SA LACILiiAL .- .Alcab:.1ao .- 1 :nero:-

01181.) .
- DIE3 .- I or :S/. 81,60 .-Dif.Quito , 3J do Novie.:.bre

en 1.970 .- Reciti do. Luis A. vela quiotiulco , la contided

de DCUDEJA Y W.0 ,60/130 alcres , por el i..puesto del acdio

po:7 cie·.to p:=>:. Defi:L: a Lacional , por un contrato de voita y

ue oi;::r e. : Luir A. Vela Q. y Rosalino Vcle. Q. de ter. eno ,

situ do o : la no.rroquia de .alani poi del Contón Duito ,T.ro-

vincia de Fici:inclr. ,µor 14. un.:tid d de :0/. 1G.341,00 Dif.f)

Ile it e •Jeff .b:Ovincin i de nonen moián do .la Junta da De 'an-



f

en Nacional .- ( lhy un ce:lo ).- COMPi-OLAUJ.E DB £500 .-Lúnoro

007589 .- conce;jo Provincial de .Vichlecha .- Inpuesto del uno

p.o.ec.ionto Adicional a 100 Alcabalas .- LOTARIA 1). CICA .- .Por

' 3/, 1(g|30 .- Recibi ddi Sciior Luig Tatpnio y Joe Rosplino

ela Q imbiulco ,1u eu::In de CIE:.TO .SESELEA Y T10g pliggggg/g>o

or conoopto de venta de terrono ,ave o..orna i Luis Antonio

y José Rosalino Vela qui:abiulco , Te.rroquia Alan. Esí ,Cantón

Quito , krovincial de Pichincha , por el velor de 8/,16.341, 59

Duito , a Primero de Diciembre de mil novocientoo Detenta y

oogo_gRecibi confor:w f) Ilo ible gecaud.edor .( Eay un se-

·110 ) .- MILIST.gR10 111j:FIgAlfgAS .- Jefatura Provincial de Re-

cauencionce de Pichincha .- FORMA ULO-R Bro.2676517 .-Rocan-

deción Dircota ,- Techa : iro, .pic. /78 .-Nombre o Ro.zón so-

cial :Luis Antonio Quimbiulco .For Concopio do :001 bración

de un contrato de Refundición do Fartición ,entre los conoig-

nattes nor el Vanor : S/. 16.341,50 .-código .: 11127001.-Año:

78.- Ru:.:ro :T. Fi cales .- Va or.: 8/. 163,41 .-000150 : 111-

27004 .- Año : 78 .- Entro :T. Salud.- Valor : dos roeren.-

SON : CIELTD SESERTA Y 01it00 SUURES ,41/100 .-pma. Li.uidador .

Jocó Cabezeer :.tor .-Lecibidor .- RECILO PARA BL COLT IBUYi.1 .

( Hay un s. 110 ) . -MILIUTERIO DE FIlini AS .- Jefatura Pro-

vincial de Recounocioncs de Pichincha .-- Forca ULO-R .L loro:

2688849 .-Rocou ación .cirecta

.- Fecha : 18 de Enero de 1.979

BCELRE O RA20N SOCIAL : ALLOLSO ,REINAIJ)O , fiAhlA ADU 010N,

JUALA 1016A y ,, 03E R. V.LLA 0.- Sor Concepto de :Celebro.ción

de una enori to a do T:q;tición que otor·
.. ents:o lon conoi,s.nan-

tes por c1 voïior do S/. 999,222,00 diferencia. .- 00digo : ..

11127001 .- Ano : ootenta y nueve .- Rucro : TInitros Ficoalea
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1p gneg_ mik__ povocA.<actua novo a.. w_.mto_rnaa.rolu_to

on_ og t qv oLe 1.112'{(XL4.
- ..Año_¡_; 9 t<urta.J_name_. - Jiu.bro-.a

are do alud I.. GLggy:ca .- SCE CIliCQ..RIL_UHJá

ARA E.h 00 .TRIBUY.chTR ,- ( Nay un 80310 ) .•-

Se otored ente mi sen

de e Llo con.fiero esta PRIMERA COPIA CERTlFICADA , Sebide.-

ente signada , sellada y finneda on Quito ,a veinto y doc do

Ene.ro de mil novecientoo set a y nuove .-

16 Con cota fecha queda inscrita la presente a

to tición a Fe, 38, N° 14 del Re .istro de Particiones del actuel

go _eûsa
ome 110,

et Quitotai 25 de nero de 1.979

sa EL REG

97

ff
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a Sexta
ad D6 4 COMPREAÝENTA

IhmejoRosales
. OTBBGADAPOR:- PINTO CRUZROSARIO

nrqui6ts
yppe Borja

6 A FAVORDE:- JOSE PINTO Y OTROS

7 POR S/. 150,000,oo . -

'

8 NUMFRODF 00PTAS DADAS:-

. e 9 "BN la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy

r
10 dia miércoles veinta y tres de Diciembre de mil novecientos ochen -C

ED SM.UD 11 y.siete: ante m3 el Notario Sexto de este Cantón doctor Hugo Cor

12- nejo Rosales, comparecen la señora Rosario Pinto Cruz, soltera;

los señores José Pinto, casado, Lidia Pinto,.casada, Jose Jul oP '
13

14 casado y Rosario Pinto de Sani, casada; todos de este vecinderio

15 ecuatórianos, mayores de edad, portadores de sus respectivas cédu '

16 de ciudadania y'tributarias, a quienes conozco de que doy i

17 - dicen: _Quecelebran el contrato que se contiene en la si

18 minuta:-.Señor Notario:- En el Registro de Escrituras Pûblica d

19 "".cargo, sirvase incorporar una de compraventa del tenor si-

20 guientie:- MPARE'CÏENTES:- Por una' parte y que-,- en adelantese

1 ma la ve dora la seiiora Rosario Pinto Curz, y por otra. que

del te se 11 marin los compradores los señores José Pinto,

3 .,

n José ulio Pinto y Rosario Pinto de Sani.- Los com-

24 ar B son ecu torianos, mayores de edad, de estado civil.,

la primera casados los demás domiciliados en la parro

26 ia Alangasi del Cantón Quito, siendo la primera, madre de los

c mpradores.- ANTECEDENTES:-BNo.- Mediante escritura p blica
27

celeSiada unte el Notario de Quito, doctor Wladimiro Villalba Veg .



1 el doce de mayo de mil novecientos setenta y uno, inscrita en el Re-

2 gistro de la Propiedad el veinte y uno de Junio de mil novecientos

setenta y uno, la señora Rosario Pinto Curz, compró a los señores
3

4
_

Alfonso , Andrés, Antonio, Juana, Rosalino y Asunción Vela, un cuerpo

5 de terreno con una superficie de un mil cuatrocientos metros cuadr dos,

6 situado en el barrio San Carlos de la jurisdicción parroouia de

7 Alançasí, del Cantón Quito,- Dos, - La señora Rosario Pinto Cnuz,

8 desmembrando del lota adquirido en la forma que queda dicha, vendit

ÿ a los cányuges Juan Velasco y Olga Pinto de Valasco, un cuerpo de

10 terreno, mediante escrirura celebrdda ante el Notario¯de ¶uito'doctor

11 Ulpiano Gaybor Mora el diez y ocho de Junio de Edl novacientos ochenta

12 y uno, con.una superficie de doscientos metros cuadrados; posteriot-

13 mente esto es el veinte'y do de Abril de mil novecientos ochenta

14 y cinco, mediante escritura-celebrada ante el Notario de Rumiñahui.

15 doctor César Alberto Zurita inscrita el diez y siete de julio de mil

tú novetientos schenta y seis, vende a los mismos cányuges Juan Velas<o

17 y 0Taa Pinto de Velasco, otro lote de terreno contique al anteriors

18 con una'superficie-des ciento setenta metros cuadrados, cuednado

19 en-su ·propiedad la superficie restante, esto es un mil treinta metros

20 cuadrados.- Tres.- La Dirección de Plan:ificación del I ..-Municipio de

71 Ouito, mediante Oficiao número mil seiscientos ochenta y nueva de

22 trare do ,1ulio del año en curso. informa oue el terreno de la señola

23 Rosario Pinto Cruz, se halla dentro del área ckt estudios vigenges tel

24 Plan de ORDENAMIENTOURBANOPlan Quito en área de expansión urbana.-

25
.

Con estos antecádentes , ,'os comparecientes hemos convenido en celf-

26 brar el presente contraoto de compraventa que se contiene en las s

27
guientes cláusulas:- PRIMERA:-.La senora Rosario Pinto Cruz, por sts

28 propios derechos Ëienea bien da en venta real y enajenación perpe ua



en favor de sus hijos José , Lidia, José dulio y Rosario Picto'
1

2
de Sani, el lote de terreno de su propiedad, situado en el-barrio

3 nB Ylos de la parroquai Älangasi del Cantón Duito, adquirido y
a Sexta

oda De 4 desmengrando en la forma indicada en los Antecedentes de esta es-
o RosalesrneÏ critura en forma proindifiso entre los compradores.- SEGUNDA:-bos

aqui 615
yaipe Boda

6
Linderos que demarcaan el lote, materia de la venta son: por el

S.531 233-072 ·

7 Norte, propiedad de Raûl Lalaf por el Sur, prop_iedad de Ramón

8 Morales; por el Oriente, calle pública; y por el Occidente, pro L

piedad de Juan Velasco, con una superficie aproximada de un mil /

10 treinta metros cuadrados, sin embargo de lo cual, la venta se hace

como cuerpo cierto dentro de los linderos señalados.- TERCERA:- El
11

precio de la venta ds la suma de ciento cincuenta mil sucres que le
12

vendedora declara tenerla recibido de contado-y a_su entera satisfec-13

14 ción, y que ha sido pagada po los compradores en pa tes proporcionales

-

15
por lo cual les transfiere el dominið y posesión sobre el inmueble ven-

16
.dido, reservindose para si e y habitaci durante toda

17 su vida y con las entradas, salidas, usos, costumbres, y servidumbres

18 anexas libre de gravamen segûn consta del Cettificado del Registre-
.

19 de la Propiedad que se agrega y obliga dose al_saneamiento por evic-

20 ciôn dn los términos de la EEY. CUARTA:-Presentes los señores

é , sé Julio y Rosario Pinto de 8ani, manifiestan que

2
e rm os Àeesta escritura por ser hecha en seguridad ca

3 s se qu-dando facultados para obtener la inscripciôn de

2
QUINTA·- Los gastos de esta escritura hasta su sins-

,
cripcion, en el Regis to de la PROPIEDADSON DE CUENTAde los compra-

26
dores inclusive los de plus-valiå en caso de haberlo.- Usted, señor

27

23 Rafael Montalvo Cacenas.p Matricula nûmero cuarenta v trat - M==+=



1 aquí laimin a que los contratantes la ratifican y -aceptan en todas sus

2 partes.-"Se acompañan los comprobantes de pago de los impuestos de

3
alcabala, adicionalass- y Timbres.- Leida esta escritura a los com-

pacèeientes, integramente, por mi'el Notario, en unidad de acto, se
4

ratifican, quedan facuttados los mismos compradores para la inscript ión
.5 .

y firman con el suscrito Notario de todo lo cual doy fé.
6

7

11

14

is

16

17

18

19

20 |

2

22

23

26 .

27 ,

28



Qùite,J de de ff
3

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: ' Ì OÛÊ
Sirvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravd-

3 ---

menes y prohibiciones de enojenar, que ofecten of predio situado en la Parroquia

de este Cantón, (con el historial de años)

de propiedad de

el mismo que lo, adquirtó (eron) por

o (quien) ypt

según escritura otorgado el (fecho y Notario

legalmente inscrita el

Certificación que la requiero para tra te de indole

Judicial O Privado y
Céd. Ident. 22

El infrascrito Registrador de 1: Pronied2d del Cant n.

en legal forma tiene a bien certificar que, revisados los in-

dices de los Registros de Hipotecas y Gravimenes, desde el añc
17

5.e mil novecientos sesenta y siet:, h2sta la presente fecha,

.

para ver los gravimen s hipot cärios, embargos y pronbiciol s

e enajenar, qu eeten 11 predio referido en la petición, -

situa o en parro uia Alangasi, do este Cant6n, adquirido

sef it OS IO PIETO, en mayor extensión, media.nte

p. s Vela y otros, salin escritura. otorgada

oC m,1 nogeei:ntos seteat:. y ano, ante el "o-

la.dimir Villalba, inserit2 21 veinte y ano de

se I'lio del israo. año; 1 abiándo los vendedores adquirido_en ma-

or exte si 1. por har coia de sa padre Luis Vela, quien a su

adiliriS por .:.2jadi .lii: hoch,. por el 3obierno del Ecu Scr

Nota: Los datos consignados errónea o dolocam..ng, eximan ein r••n-41



media.nte Decreto Sunre o número tresciento3 oc 227 -

1 --

de ciate y cinco às Senti ,tre de il aoYeoi:ntos sesent

tres protocali do el veiote
.y

os de Octitre del nis o o,

.nt el at .ri tor CristSL .1
3a r scrita el o te

',S ¯r" to . ..) e -. .,s.Lss .

5 .

r.Y' in t so

e

ELRE

or

.v

19

18

14

15

1ß

I'7

18

19.

2O

21

22

23 *

24

25

26

27 '

28



- el mismo que lo..adquirió (eron) por

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALAS ; y

Cornprobante de Pago

....--..

- N? - 680 57 A
NOTARIA 94 to Por $1 Enn po

Recibi de José Pinto y Otros.

la cantidad de MIL OUINIENTOSSIICRES,oo/loo

ImpuestodelUnoporCientoaljiÑoîÏall'fasAlcallalas
por concepto de venta mueble

que otorga Rosario Pinto Cr s ..

Parroquia Alangasí Cg tón Qúit /

Provin a Pichinch Šobre $ · ún non on

ho, a 18 de Diciembre de 19 87

Re's dador



-...- --mon= m pie ce to presente un CerNficod

NB 4Š447

IMPUESTO DEL 1¶o ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA

DIRECCION
FINANCIERA . On 1 1 7

NOMBRE:........J.GS.R..E.IRTO....I...GTEOS.................-
. ...._.. ... ..... ..

En concepto del Impuestosobre la Base imponiblede:

4 150.000,00

Por valor del contrato dgggy
. .

del
: Inmuebleubicado en: NO& I

Queotorgará:--ROSSIO--F INTO-GUZ------------- -----

eelNot arlo:
..........,,.... .. L.R..........C.O.RNE3.0.-.... _ .........-.....................-....... n

D conformidad con el Art. lto. Letra g) del Decreto Legislativo
22 de Octubre de 1940, publicado en el "Registro Oficial" -

9 51 del Tro. de Noviembredel mismo año, consigno la suma de:

--- UH-MRr-QUINTEf! S--700-t00-
...-.

/ .
TOTALA PAGAR

.................
sucres

1-500,oo JAP

Elaboradopor Pagadocon ChequeNo.:
Banco: 'FilWWRRIMik

MUmciëÄÐ MB
RECIBICONFORME

2 1 DIC. 1987
D. FIMANCIERO

. y ÌESORERO ECAUDADOR

Forma:3000-19,-100l.ib.de 100x2,-400.ŒF.U.D.:40.-A-5.1987 - 08 - 24



PUBLICADEL MINISTERIO DE
EFATUR PROVINCIAL DE RECAUDACIONESp.

ECUADOR .
FINANZAS

Recib. NIIMFRn RFr.IRn OV I NC I A Agen. DIA M E S AÑO fDENTIFICACION

1R 1473616- PICHINCHA (17) 0 23 DICIEMERE 1987 CED 0000000000

bra o Raz6n Social JOSE I tNTO

(40) VENTA VAL R DE 150 000 OTO A RS PINTO
Por Concepto de

CODIGO R U B R O DEBITO Cl(EDITO AN IOR S 000 ANTERIOR PAGO ACTUAL SALDO ACTUAL '

MUi:TEhddaEnnt1 BW 2 o 2 024 2.02
.

sfÏ¾ÈÚiŠÏ>1
AS/.lNISTE JOFIN 1 L.;rd 1

TERICFINAN ASMlWtl ni :Hi
2ASMIN)STE SOHN i -:000

0

TERIOFINAN ASMIN . .la: .

lASMINISTE ICFIN Wi. :.sih
IIRIOFINAN ASM1N1 li r.ioi 1 c
ÄSMINISTi lOFlUri.??.:Jr.ll

ijnlOFINAN) ASMiin:i i EHUN /
ASMINISTil .tOFit at:i.e. HH

IQFINAN ASMirm I 1:c.L.a 1 .

ASMINISTE lOFINAr 7, MON O ...+

filOFINAN SMital l ut :I : i: I. : b
ASMINISTk IOF1W, ivul: I. -r Uti:S .:,, 1 . i :

A 002 TOTALES $31 2 , Ö

N DOS ML... TREUUth Y UNO Of:), )0 *¥*)f)G*** **le** *******K********** 10xxxx vo ; ,0 i
¾¾¾X¾¾¾¾¾)&)&¾ :¾¾XMA¾K)(X¾¾¾¾¾X¾¾XK ¾¾¾¾)&¼¾¾¾¾¾¾XN¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾ .KODËi

Cheque

OTACREDIT. VALOR NOMINAL VALOR REAL. CATS. VALOR NOMINAL VALOR REAL BONOS' VALOR NOMINAL VALOR REAL

L 1



de propiedad de

t

" 12805
JUNTA DE DEFENSANA NAL

AL CABALA S

Por sg... 750:0
No 7558• Quito, a de de 197

Recibt de
íQin la cantidad

de L.G 00...100 sucres

por el IMPUESTO DEL ½/o PARA DEFENSA NACIONAL por un contrato de ve'

según Aviso Np....
..

del Notario Dr.

ROSARIO FINTO
que otorga

a favor de

de TERilIO

situado en la parroquia.
ALlUGASI

del Cantón

Provincia de por la cantidad de si
150.000 00

Jefe- ovincial Recaudación
imp. "LATINA" n a de Defensa Nacional
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Se torgó, ante el Doctor Hugo Cornejo Rosäles, Notario

Sexto del Cantón Quito, cuyos archivos se encuentran ac-

tualments a mi cargo en fé de ello confiero (sta TERCERA

copia legalmento sellada y firmada on Quito, a veinto y

nueve de mayo del dos mil tres.

OTARIOSEXTO

Ec
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Afavorde:
El:-. SDEDE
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OFICINA: NOTARIA DECIMO SEXTA DR. G CHACON
Colombia 1175 y Tarqui
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Telf: 5&393
Dom: 544-169 521-331



COMPRAVENTA EERECHOS Y CE'- En la ciudad de San Fran-
5

CIONES cieco de Duito, cacital de
6

Rú;UL LALA SALAZAR la Recoolica del Ec -dor,
7

A FAVOR DE: hay die ocho de Junio de
a

MARI;4 DE LOURDES LGALí; PEREZ, mil novecientos noventa v
9

MARIA INES REZ., SE- tres, ante mí doctor GON-

GUNDO Rí4 Lí' GLO-- ZALO ROMfiN CHE-;CON. Notario

RIA ELSA LA AUDIO Público Dioimo Se::to de

RUEEN LALA P Mí;RTHA este Canton. Comparecen
13 ----

EDILIA LALA PERE : por una parte v en =ali-
14

..

C ANTIA: 5/ l'OOO.DOO,oo dad de vencedor el señor
16 _. --

RíaUL LALA BALAZAR. as
16

17
DP estado civil viudo, por

sus procios derec'nos: por
lA

atra oa te y en calidad de compradores los señores: MARIA
19

DE LOUR.ES LALA PEPEÏ, soltera MARIA INES LALA PEREZ,
20 \

casada: SEGUNDO RAüL LALA PEREZ, soltero: GLORIA ELSA LíàLA
21

PEREZ. Casada: CLà4UDIO RUSEN LALEY PEREZ. casado: MARTHA :

22

CECILIA LALí\ PEREZ. soltera; todos oor sus oropios dere-

chos.-- Los comoarecieñLes son i de nacionalidad ecuatoria--

,-, mayores de edad. lagslmente caoaces hábiles pal

Cantóñ Guito, a quienes de conocer day f . y me piden .

aue eleve a ese itura o blica el contenido de la siauiente



-Ñ- OT R I O: En el Protocolo de Escrit rÃ Públicas

cargo sirvase hacer constar una de compra- enta de dere-

chos y acciones, contenida en las siguientes cláusulas :

PR I MER A .
- ANTECEDENTES.- Mediante escritura .pública

otorgada el diecisáis de abril de mil novecientos sementä y

ocho. ante el Notario Doctor Jorge Lara. inscrita en el

Recistro de la Prooiedad el tres de mavo del mismo año, el

señor r dquirió un inmueble situado en la

Parroquia Alançasi. Cantoñ Ouito, Fravincia de Pichincha,
11

oor compra a Luis Vela.- El inmueble se encuentra circune-
19

crito dentro de los siguientes linderos: NORTE,' camino
11

cúblico: SUR. Grooiedad de Juana Vela: OCCIDEMTE. terreno

de Otilia Ú ishpe: y, ORIENTE, terreno de Rosario Pinto:
15

con una suoerficie de mil doscientos cincuenta metros

cuadrados - Por Señtencia dictada oor el Juez Décima de lo

Civil de Pichincha, el veintidós de junio de mil novecien-
18

tos noventa y dos. inscrita el veintiocho de acosto del

mismo ano, se concede la Posesión Efectiva de los bienes
20

dejados por \Gloria Elsa Perez Montero'. en favor de sus

herederos: Raúl Lala Salazar. viudp: y sus hijos: Claudio

5
Rubén, Maria de Lourdes, Gloria Elsa. Maria Inés. Segundo

Raúl y Martha Cecilia Lala Pérez.- SEGUND A .
- COMPA-

RECIENTES.- Para la celebración del oresente contrato de
25 . .. ..

Comora-venta de derechos y acciones sobre el inmueble
26

descrito, comparecen: por una parte RaúÌ Lala Salazer,
27

viudo, ecuatoriano, demi-:iliado en esta ciudad de Duito.



e denominará VENDEDOF por otra parte los

Lourdes, Mari In un Raúl 1

b y Martha Cecilia Lala Pérez, ecuatorianos domici-

o en esta ciudad de Guito, por.sus propios derechos, a

os que simplemente se les llamarán los COMPRADORES.- TER

CER A.- COMPRA-VENTA.- Con los antecedentes señalados, el

vendedor da en real venta y perpetua enajenación en favor

de los compradores el cincuenta por ciento de los derechos

y acciones que le corresponde como cányuge sobreviviente,

esto es el 8,337. para cada comprador, que se hallan finca-

dos sobre el bien inmueble descrito en los antecedentes,

ubicado en la Parroquia Alangasí, de este Cantón; acciones

y derechos del inmueble, que los compradores consolidarán

en futura participación, y que tendrá una cabida de dos-

cientos ocho metros cuadrados aproximadamente para cada

uno; aclarando ... ademas que la casa construida de adobe

compra Maria de Lourdes Lala Perez y que los demás compra-

dores nada tendrán que reclamar al respecto en el futuro.-

20
En todo caso la venta de .los derechos y acciones se hace

con todos y los usos, costumbres, servidumbres activas,

pasivas y demás anexos que le son propios de los derechos y

20 acciones fincados en el inmueble .
- C'U A RT A. - PRE-

CIO.- El precio pactado entre los cóntratantes por la

25
compra-venta de las acciones, y derechos, es por la

cantidad de 'un millón de sucres, valor que el vendedor

decla'ra haber -recibido de los compradores en su totalidad

en efectivo y moneda de curso legal, por lo que manifestan



en favor de los : pi-ad res dominio y posesión de los

derechos y acciones que le corresponde.- GU -I NT A.-

SANEAMIENTO.- El vendedor declara expresamente que sobre

las acciones y derechos que - enajenan no pesa ·gravamen

alguno ni otra limitaci6n, conforme consta del certificado

8
del Registro de la Propiedad, documento que agrega como

habilitante, sin embargo se compromete al saneamiento por

evicción, de conformidad con el Código Civil, vigente .
-

SE XT A .
- GASTOS.- Todos los gastos que .demande la

celebración de la presente escritura pública y hasta su

inscripción en---el Registro de La-Propiedad, diligencia para
13

lo cual quedan expresamente autorizados, será de cuenta de

los comprado es.- La plusvalla de haberla, será pagada por

el vendedor.- SE PT I M A .
- ACEPTACION.- Enterados los

in

rr
comparecientes del contenido del presente contrato, lo

aceptan en su totalidad por estar hecho en - la seguridad

de sus respectivos intereses.- Para el caso de contro-

versia legal , las partes renuncian domicilio -y quedan

sujetas a .los jueces competentes de esta Jurisdicción
1.

Provincial de Pichincha, por la via verbal sumaria o

ejecutiva , a elección del actor .
- Usted senor Nota-

rio, se dignará agregar las demAs clAusulas de estilo para
24

25
la plena validez y eficacia del presente instrumento públi-

se co .
- H A ST A A QU I L A M I NUT A .

-

La que se encuentra elevada a escritura púb.lica con todo

su valor legal.- La minuta se encuentra suscrita y



, uno dM Colegio de Abociados de Duito. Los

c mparecientes aceptan y se ratifican en el total

c ñtenido de la minuta transcrita a la que confieren el
5 .- - . I

v lor de una e.jecutoria inviolable.-- Para el otorgamiento

te escritura pública de compra vente. de dere-

7
cc s, se observaron todos y cada uno de los

p os ndatos legales que el caso requiere, y, leida

n zslo
qu i sue integramente a los comparecientes por mí el

in

No ario, aquel30s se ratifican en todo 10 expt..iesto, y, para
11

con -tancia de ella, firman cañmigo en unidad de acto, de10

todo lo cual dov fe.-·
13

14 .

I

16 .
I

Sr. Radl L ar Srta. Mar.ia de Lourdes
19

I
Gra. Marie Inés Sr. Beaundo Raúl

907gsas-4

3ra. loria Elsa Sr. Ro.báñ

11t/3 0pg if - 6 QŸ -



Srt . Martha Cecilia
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CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

ALC ABALAS
2o COMPROBANTE DE PAGO

2'
.

..........
N° 156351 A

22

NOTARIA ....... .. ........ . . .

POR si.
. ..999.2.22.

23
ReciM de ....... . _ MARI A...DE .. LOURDES...LALA...EEREZ. ....

....................... ... ...... ..-.

u . la cantidad de ..DIE7...61L.S.QCSES...
.....

..................... .........

" Impuesto del Uno por Ciento adicional a las Al abolas

VENTA .D R. Y.ACC.
2 6 porconceptode ........................_

............
........ de ... .

,
. ...., ........

que otorga _.......RAUL..LALA..SALAZAR........... ......

P a rro qui a............. A.6A.69ASÎ........................ .......... Ca a t5 a ......

Prov ine ia
........ _ .... _Ÿ.I..Q.B.I..$.GB........................ . . ............... .......

uito, a 2 de '1114



4560 . a Por 5 .

3·°5°

Quito, a de de 19
MARIA DE LOURDES LALA

¯ ¯¯

Recih de lo cant¡dad
CINCO MIL CINCUENTA 00/100

de sucres,

por I 1MPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de vento,

según aviso No. del Notario Dr.

é , UL LALA

a a
DE LOURDES LALA

i va en dALLAGA _del Cant n

Provinci e,.. 0.000,00 mre por to cantidad de S.

Valor del armulario S/ 50,oo --
Jefe Provincial de Recaudación de a

Junta de De nsa Nacional

C DIGO E

A PER M DE LOUPDES

r-

0 693161 -

PESPT LIMWMT RTAN CONTRIBUYENTE -



m'enes y 'prohibiciones de engjenor, quq afecten of predÏo'situadoe
'

la Parroquig

'Rsy . - de este!Cantón, (con el historial'de-' -/T ofios)
fi

de'propiedad ¢e Ásy.s Esa d 2'OR / SA;9 .
-

- el mismo que lo- adquirió (eron) po,r Œs/IPÆ.9-
y y

7

a (quien) ./U/S ¿ Exp.

según escritura otor ado el (fecha y Notario) Al -- 7732" '·2'

11

\ëgalÑeti Enscritael 3 -/ST' ^ / 9 i- 1 <'

Certificación que la requiero para trámite de ndole
19

Judicial
.

. Privada
13

14
6 Céd. Ident.)

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA PRoPIEDAD DE Esi
17

CANT N EN LPGAL FORMA CcRTIFICA: QUE REVISADOS LOS RcGIS-

TROS DE HIPOTFCAS Y GR VAMEN S, DESDE EL ANO DE MIL NOVE-
19

20
Cl NTOS SESFNTA YSI ETV,HASTA LA PR SENTc F CHA,FARA VER LT

GRAVAMENES HIPOTECAR;OS,cGiBARGOS Y PROHIBICIONES DE ENA-

JENAR, QLþr AFeCT N AL INMUEBLe SITUADO EN LA PARROQU1A Ä-

LANGASl' DE EST CA;1LÓN ADQUI PIDO POR RAÚL LALA SALAZAR,

POR COMPRA A IS VE MEDIANTE SCRITURA CELEBRADA EL

Oi ECISE1S OE ABRIGE MIL NOVECl EF:TOS SESFNTA Y OCHO, ANTE

25
EL NOTARIO DOCTOR JORGE W.MRA, INaC·<\ A EL \ b UL MÞYU

26 OFL MfSMO AÑO) POR SFNT NCIA DICTADA POR EL JUEZ DECIMO J

., LO IVIL DE P¡CHINCHA, EL VEINT'¯ Y DOS DE JUNIO DE MIL NO-

28
VEC I ENTOS NÒŸENTA Y 005, iNSCP \ TA EL Vel NT: CCHO DE AGOSTO

Nota: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante.
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s ornoos o CoRTA ts P zM

SlÏS HERecEROS: ÚL CAL L

Dio RUBÊN, MÁR DE LOURDES GLORIA ELSA R E-
4 i

Gomoo RAúL Y. MARTHA CEC I LI A LALA PEREZ.- POR ESTOS DATUS
5 - ..-. . .

NO SE ENCUENTRA NINGUN GRAVAMEN HlPOTECARIO, NO ESTA EMBAR-
6

GADO NI PROHIBjDO DE ENAJENAR.- QUITO, A VEINT Y CINCO DE

8 EN O DE MIL NOVECt EF:TOS NOVFNTA Y TREs,-- LAs ocHe A.M.

EL R EGI STRADOR.

016628
11

RAZON: kapliando lacerMf,cao a or, se v=ene enconoo'-
13

m, € D 00, (Le 3o ha V 87, ado 12 11 8 O E OS tan te en el men de 2 de
-14.

oert f,cedo.- Qu' to,a cualm dejun'o de m,l noveo entos noven:a

yt ei.-Las o tr> a.m. EL RFGIS OR

STRAoDR DE LA PRoy .

ECAR£iADO
19

21
'

9tIINTA

25 I ptC I

26
o

DR. GONZALO R M VI CHACON
NO PAM J DSC ' ) SEXTO .e.

Av. 6 de i. 129 '

Edl. Param. - UL 208 '

Luf<mos Sö2B2 - 552812 -
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NOTARIA CGARTÄ"a
DEL CANTON QUITO g

Dr. LIDER MORETA GAVILANES a
N
MA su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario g

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Ainón Albán

COPIA -

' Dela escriturade

Otorgadapor

Afavorde
... ............

M El

Parroquia ... ----------------- --------

Cuantía ..... ................ .........

Quito, a . ----..-........... ........

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
numammann G maammauxxx¾



DR. LIDER MdRETÅGAVILANES

NOTARIA
CUARTA ~ A

EXTRACTO

1.- ACTOO CONTRATO: COMPRAVENTADE DERECHOSY ACCIONES

FECHAT16DE ABRILDEL 2010

3.- OTORGANTES:

Mattha CeciliaLala Perez C.C. 170766869-3VENDEDORA
VeronicaAlexandra Seni Pinto C.C. 171164539-8COMPRADORA

4.- OBJETO: venta del 16.66% de derechos y acciones

5 - CUANTlA:USD. 2.800,00

6.- UBICACIONDEL INMUEBLE:

CANTON: QUITO
PARROQUIA: ALANGASI



64 4G
DR. LIDER MORETA GAVILANES

RTA Registro de la Propiedad QUITO

BMMllGG-0028335 (

m. - ont2GIVila
it - Ecuador

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR:

MARTHA CECILIA LALA PEREZ

A FAVOR DE: VERONICA ALEXANDRASANI PINTO

CUANTÍA: USD. 2.800,00

PR DI 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Du.ito,, capital de la República

del Ecuador, hoy di.a viernes dieciséis de abril del año dos mil

diez, ante mi Doctor LIDER MORETA BAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADODE ESTE CANTóN QUITO., por disposición del Conseio Nacional

de la Judicatura., mediante acción de personal número cuatrocientos

treinta y siete quión DP quión DDP, de veinticinco de febrero del

aío dos mil ocho; comparecen a la celebración de .i.a presente

escritura pública, por una parte en calidad de VENDEDORA la señorita

MARTHA CECILIA LALA PEREL, soltera, por sus propias derechos; y., por

otra parte en calidad de CONPRADDRA la señora VERONICA ALEXANDRA

SANI PINTO, viuda, por sus propios derechos.- Las comparecientes son

ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas y residentes en esta

ciudad y cantón Duito, legalmente capaces y hábiles para contratar y



obligarse, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan cuyo

tenor literal que transcribo integramente a continuación es el

siguiente: SET.:0R NOTARIO: Sirvase elevar a escritura pública, la

minuta contenida en los siquientes. términos: COMPARECIENTES.-

Comparecen a la ce.lebración de esta esc.ritura, por una part.e, y en
f

calidad de VENDEDORA la señorita NARTHA CEC1LIA LALA PEREZ, soltera,

por sus propios y personales derechos; y en calidad de COMPRADORA,,

la señora VERDNICA MEXANDRA SANI PINTO, viuda. Las comparecientes

son ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de

Duito. ANTECEDENTES,- Uno,- Guienes en vida fueran los cányuges

seWores Rau.1 Lala Salazar y G.loria Elsa Pèrez Montero, adquirieron

mediante compra venta efectuada a su favor por el señor Luis Vela,,

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Dècimo Quinto

del Cantón Duito., Doctor Jorge Lara el diecishis de abril de mil

novecientos sesenta y ocho, debidamente inscrita en el Registro de

la Propiedad del mismo cantón el tres de mayo de mil novecientos

sesenta y ocho, adquirieron un 1ote de terreno de aproximadamente un

mil doscientos cincuenta metros cuadrados de superficie,

desmembrando de uno de mayor extensión, ubicado en el sector

denominado San Carlos, perteneciente a la parroquia Alangasi, cantón

Duito, provincia de Pichincha. Dos.- Ouien en vida fuera la señor

Gloria Elsa Pérez Nantero falleció sin otorgar testamento, dejando

como sus únicos y universales herederos a sus seis hijos: Claudio

Rubén, Naria de Lourdes, Gloria Elsa, Maria Inés, Segundo Raúl y

Martha cecilia Lala Pèrez, y como cónyuge sobreviviente con derecho

a gananciales al seWor Raul Lala Sala2ar, por lo que el seWor Juez

Décimo de lo Civil de Pichincha, mediante sentencia dictada el

veinte y dos de junio de mil novecientos noventa y dos, debidamente



DR. LIDER MORETA GAVILANES

TARIA inscrita en el Registro de la Propiedad e.1 veinte y ocho de a isto

UARTA
del mismo año, concedió .la posesión efect.iva pro-indiviso a 1 or de

los nombrados herederos y cónyuge sobreviviente de los bien . de la

causante. Tres.- El señor Raú.1 Lala Salazar, mediante e critura

pública d.ió en venta y perpetua enajenación a favor d sus seis

hijos, los seWores: Claudio Rubén, Maria de Lourdes, 8.oria Elsa,

Maria Inés, Segundo Raúl y Nartha Cecilia Lala Pérez, .1 cincuenta

por ciento de los derechos y acciones que le correspondia como

cananciales matrimoniales sobre el inmueble referido en el

antecedente Uno de esta escritura: compra venta que n.ae otorgada

ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón el dieci o de junio de

mil novecientos noventa y tres, deb.idamente .inscrita en e3 registro

de la propiedad el veinte y cinco de junio del mismo aiïo,

correspondiendo a cada uno de los compradores el ocho coma treinta y

tres por ciento. Con estos antecedentes, las partes acuerdan:

PRIMERA.- La seitorita Martha Cecilia Lala Pérez, en adelante

denominada simplemente LA VENDEDORA, da en venta y perpetua

enajenación a favor de la señora VERONICA ALEXANDRA SANI PINTO, en

adelante denominada simplemente LA COMPRADORA, quien compra para si, v'

el diecisèis coma sesenta y seis por c.iento de los derechos y \

acciones fincados sobre el late de f.erreno referido en los '

antecedentes de esta escfîtiira, con todas, sus entradas, usos,

costumbres y servidumbres, de acuerdo con los linderos y

caracterfsticas constantes en la dAusu3a siguiente. Derechos y

acciones de la cual es titular, ocho coma treinta y tres por ciento

por compra al senor Raul Lala Salazar y, ocho come treinta y tres

por el derecho sucesario de su madre la señora Gloria Pérez.

SEGUNDA.- E1 bien inmueble en el que se fincan los derechos y

acciones materia de la presente compra venta está ubicado en el



Dirección Metropolitana Financiera et

meuEsanWm asee.go N°.9955190
610033 30878

Titulo de Créd1to: Fecha de Emist6n:

Ano Tributacl6n: 0 10 Fecha de Pg

13/04 2010
Cádula / RUC: C

Contribuyente: T FERE MARTHA CE IlÌA
Ubicae n

Clave Catastral: Nro. de Predlo: 00 9 9 1 4 5
Dirección: LET . CASA :

Barrio: Parroquia: Placa:

uJ

DD.AA A FAVOR SANI FINTO VE 10NICA SOBS2835
D 60 1478 NT.04

10 $1,-10
RVICIO ADMINI $,20

FFEC
Parcial:

Forma de Pago:17 D AMAR1N o..euento o
Cajero: Institución: Rebaja de Ley

Ventanitla: Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

DIREd TANA DIREC TANA
FINANCIERA TRIBUTAAIA FINANCIERA

IMPRESOTASKI S A Ten 2414 420

maig 1 11 Y I LOdi'Op khtë de PagO EL SSbbU 4 4
610031308 i5

Titulo de Crédito: Fecha de Emisión:

Año Tributación: 1 () Fecha de Pagot , )
Imr.mar.orandan / 13 04/2010

Cédula/RUC: 00001711645398 7
Contribuyente: SANI PINTO VERONICA ALEXANDRA (

--mmmemnm
Clave Catastral: Nro. de Predio: 00 9 9 1 4 5

otrecci6"' LET. CASA :
Barrio: Parroquia: Placa:

u]

DD.AA OTG LALAPEREZ MARTÑA CECILIA SBS283'
PD 607478 NT.04

$28, 35
ERVICIO ADMINI $, 20

FormadePago VILLAMARÚ Descuento o
Cajero 1 3 institución: Rebaja de Lay 2 8 5 5

v.nt.nm. 636 42 4 1 Ageficia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Totat

DIREd UTANA DIREC NA ag.
-..a. - rusmerants WINANCIERA



- H. CONSEJO PROVINCIAL '

BE PIOHINOHA
AÑO ' DIRECCION FINANCIERA FEC DE PAGO

,

2010 COMI3ROBANTE DE COBRO 2010- 3-

CEDULA/RUC - NOMBRES F A DE EMISI N No. DE CUOTAS

1711645398 SANI PflfTO VERONICA AJJDEAN 2010-04 3 -. 1 a 1

Avalúo imponible ValorAnual s / Totalidad Exoneración Re aj Interés

2.835.00 0.00 0 00 0.00 0 00 0 00

CONCEPTO CANCELACION: ALCABKLAS 2006 Valor 0.28 Coactiva

TASA Y TiMBRE PROVINCIAL SÛ

Subtotal

Cobrado por No. Ventaqilla Banco Cuenta Pago Total

jdefaz 2.08

TRANSACCION

ENTA LALA PERE2' MARTHA CECIllA 579065

0 0 90 57 Q \\\llilillllllllllllllll\\lllllllllill DIREC O FINANCIERO

H. CONSEJO PROVENOIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO
2010 COlvlWOB.ANTE DE COBRO ' 2010-04-13-

CEDULA/RUC t NOMBRES F HA E EMISION N . DE UOTAS

1711645398 SANI PINTO VERONICA ALEXAlf ,/ 2010-04-13- 1 a 1

Avalúo imponible
. ValorAnual otalidad E oneÙciÃnRebaja Interés

2,835.00 0.00 0 C 0.00 0 00 0 00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTFas, Valor 2 4 Coactiva

TASA YTIMBREPROVINCIAL

ubt6tal

oce
Cobrado por No. Ventanill a c t oT I

\ jdefaz 4 4

TRANSACCION

VENTA LALA PERET.MARTHA CE 579066



DIRECCIÓN
METROPouTANA TRANSFERENCIA DE DOMINIOFINANCIERÀTRIBUTARIA E

TRAMITE N".: 9914'
FECHA TRANSFERENCIA: 12/04

SEÑOR N° 057595REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIÒA LA ESCRITURA

COMPRAŸENTA DE DD.AA
QUE OTORGA

LALA PEREZ MARTHA CECILIA

A FAVOR DE : SANI PINTO VERONICA ALEXANDRA

PREDIO : 607 ogpo :
TERRENO

AREA DE TERRENO : 1.250 M2 CONSTRUCCION : 78,00 M2

CUANTIA S : 2835,53 USD AuccoTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 16,66% DE DD.AA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS . SEGUN LEY DE:

UTruoAD: $ 1,10 USD

ALCABALA: $ 28,35 USD '

XXXXXXXXXXX

T4 E, o

JACS
JEFE E ANSFER IA i 09

ALCLDIAMETROOLITANA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

no,,,as- CERTIFICADO No.: C31258905002
FECHA DE INGRESO: 12/03/2010

CERTIFICACION

neferencias:25/06/1993-3RA-l501f-174li-21608r
Tarjetas::TOOOOO286279;
Matriculas:;O *

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble situado en la parroquiaALANG BI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S): /

MARIA DE LOURDES LALA PEREZ, soltera, MARIA INES LALA PEREZ, casada,
SEGUNDO RAUL LÀLA PEREZ,' soltero, GLORIA ELSA., LALA' PEREZ, casada,
Cl AUDIO RUBEN LALA PEREZ; casado y MARTHA CECILIALALA PEREZ, soltera.

. FOI_(MA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Una parte por compra hecha el 50% de derechos y acciones a RAUL LALA -SALAZAR,
viudo, según escritura otorgada el ocho de Junio de mil noveci,entos noventa y tres,Ainte el
Notario Doctor Gonzalo Román, inscrita el veintexcincorde Junio de-mil no'vecientos
noventa y tres; yttra parte por'herencia de Gloria Elsa Pèrez Montenegro; que con fecha
veinte y och< de Agosto de mil novecientos noventa y doshe presentó una sentencia dictada
por el Señor Juez Décimo de lo Civil de Pichincha, de veinte y dos de Junio del presente añ ,

en la cual consta que se concede la Posesión etiva;proindiviso ysi perjuicio del,derecho de
terceros de los bienes dejados por,la causan i LORIA ELSA FËREZ MONTEÑ¡EGRO, en
benencio de RAUI DALA SALAZAR, com<f cónyuge sobrefiviente, y de/ CLAUDIO
RUBEN, MARIA DE LOURDifS,/GLORIA ELSA, MARIA IÑES, SEGUNÖO RAUL Y
MARTllA CECILIA LALA PEREŽ.

. ÒÏÏAŸÃiiÏfÑES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. lyOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 127

DE MARZO DEL 2010 ocho a.m.
Respons• ble: EDUARDO PROAÑO

. G . RAD.OR.....
I WA00RDE¡APROPEDI.0

ENCARGADOIlllllllIIllllllillllllllllElllli

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



//

TA A 01 LOS DOCUMENTOS NAM:TUTFS .

Contil CERT WADA DE: COMPRAVEWTA DE OFPFCHOS Y A
TURGADP P R. MARTHA CEtiMA 1ALA PFRET A FAVOR DE V KA

M EXAf bRA SAM Pi¾TO: debidanwnie seRada y ärnede en Duite. imy dia jueves
vende y dos de shin del año dos nii dien

otsría ,

a T 2 NRETA GAVILAliEi
TARW t.LOTO EliCARGADO DEi CHTON QUIT e mtlaGavilat

Quito - Ecuador

Registro de la Propiedad Qi/TTO
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GG-0028335



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 79083

Matrículas Asignadas.-
ALANG0005862: Los derechos y acciones equivalentes al diez y seis coma sesenta y seisr por ciento
fmcados en el Inmueble, ubicado en el sector denominado San Carlos de la parroquia ALANGASI de
este Cantón Catastro: 0 Predio: 607478

martes, 29 noviembre 2011, 01:43:09 PM

DEL DAD
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011 )

Contratantes.-
LALA PEREZ MARTHA CECILIA en su calidad de VENDEDOR y
SANI PINTO VERONICA ALEXANDRA en su calidad de COMPRADORy/

Los números de matricula le servirán para cualquier trámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO
Revisor.- GERARDO ALARC N
Amanuense.- AMADA VISTIN

HH-0079945

lillllIRilllllllllllllllllllllllllllllllIIIII


